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RADICADO: 110013103 045 – 2022 -00297-00. REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE
RESOLUCIÓNDE CONTRATO. DEMANDANTES: JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL
CALERO BLANCO. DEMANDADAS: ALIANZA P.B. S.A.S. y Otra.

Zaida Ramirez <gerentegeneral@ayserv.com>
Lun 24/10/2022 16:57

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores                                               
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
EMAIL: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                                         S.                                             D.
 
 
RADICADO:        11001 3103 045 – 2022 -00297-00. 
REFERENCIA:     PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 
DEMANDANTES: JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL CALERO BLANCO. 
DEMANDADAS:   ALIANZA P.B. S.A.S. y Otra.
 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la cédula de
ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de
Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida por el Consejo Superior de la
Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca,
actuando en mi calidad de Apoderado Judicial Especial de la demandada ALIANZA P.B.
S.A.S., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá
D.C., departamento de Cundinamarca, identificada con el número tributario 900.476.762-
1, representada legalmente por el  Segundo Suplente del Gerente de la sociedad comercial
ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, identificado civilmente con la cédula de
ciudadanía número 73.152.548 expedida en la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C.,
departamento de Bolivar, manifiesto que a través del presente escrito, doy contestación a
la demanda de la referencia, en los siguientes términos:
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Helbert Renec Cortes Jara

Abogado  
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Señores                                                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

EMAIL: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                                         S.                                             D. 

 
 

RADICADO: 11001 3103 045 – 2022 -00297-00. 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 

DEMANDANTES: JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL CALERO 

BLANCO. 

DEMANDADAS: ALIANZA P.B. S.A.S. y Otra. 

 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la 

cédula de ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., departamento de Cundinamarca, actuando en mi calidad de Apoderado 

Judicial Especial de la demandada ALIANZA P.B. S.A.S., entidad legalmente 

constituida y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., departamento 

de Cundinamarca, identificada con el número tributario 900.476.762-1, 

representada legalmente por el  Segundo Suplente del Gerente de la sociedad 
comercial ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, 

identificado civilmente con la cédula de ciudadanía número 73.152.548 expedida 

en la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C., departamento de Bolivar, 

manifiesto que a través del presente escrito, doy contestación a la demanda de 

la referencia, en los siguientes términos: 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS. 

  

Los hechos de la demanda los contesto así: 

 

Al hecho número 1. Es parcialmente cierto, por cuanto el contrato en mención 

se suscribió el día veintisiete (27) de marzo de 2019 y no como falso lo indicó la 
parte actora, igualmente, el nombre del edifico es Torre CCI Occidente, contrario 

a lo expuesto engañosamente; el clausulado pactado se encuentra conforme fue 

allegado en el contrato y en el mismo NO se acordó la compraventa del 

DESPOSITO (sic) 27 sotano (sic). 

 

Al hecho número 2. Se niega, por cuanto en la cláusula sexta parágrafo noveno 

los demandantes se obligaron para con mi poderdante a “entregar a el 
prometiente vendedor la carta de aprobación del crédito leasing, según sea el 

caso con cuatro meses de antelación a la fecha fijada en este 

instrumento para el otorgamiento de la escritura pública de venta. (…)”.  

 

Por lo tanto, debían remitir la carta de aprobación aproximadamente el día 28 

de septiembre de 2019, la misma, por cuanto, la fecha pactada para la 
suscripción de la escritura pública era el día 28 de enero de 2020, situación que 

no sucedió.  
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Aunado a ello, el crédito no fue aprobado dado que el bien se entregaba en obra 

gris, como da cuenta a folio 48 del archivo pdf 03 anexos demanda, el cual tiene 

fecha del día 18 de mayo de 2020.  

 

Igualmente, de acuerdo a los anexos remitidos por los demandantes, el crédito 

fue aprobado de forma primigenia por el Banco Itaú en el mes de febrero del 
año 2020, fecha en la cual, ya había fenecido la fecha acordada para suscribir la 

escritura pública, lo cual, no fue comunicado ni informado a mi mandante.  

 

A los hechos números 3 y 4. Me pronunciaré de forma conjunta dado que están 

relacionados. Son parcialmente ciertos, únicamente respecto al marco normativo 

en el cual se declaró la emergencia económica, sanitaria y social; y se niegan 

respecto de las afirmaciones efectuadas, ya que los decretos expedidos por el 
gobierno nacional no tuvieron relación alguna con el incumplimiento del contrato 

en mención, dado que debía cumplirse el día 28 de enero de 2020, fecha en la 

cual los demandantes no sufragaron la totalidad del valor de los inmuebles.  

 

Por cuanto, el día 27 de enero de 2020 debía haberse pagado la totalidad de la 

cuota inicial correspondiente al treinta (30%) por ciento del valor de los 
inmuebles, la cual ascendía a la suma de COP147.990.750, pero únicamente 

pagaron COP131.657.331, incumpliendo el contrato en data anterior a la 

declaratoria de la misma, tampoco acreditaron el pago total del inmueble para 

la fecha programada para la suscripción del contrato, ni mucho menos allegaron 

la carta aprobatoria del crédito en el término pactado.  

 
De allí, que la declaratoria del estado de emergencia no tiene relación alguna 

con el incumplimiento, ya que la declaratoria se efectuó en el mes de marzo de 

2020 y la parte actora había incumplido sus obligaciones desde el mes de enero 

del mismo año.  

 

Al hecho número 5. Se niega y carece de veracidad ya que se programó para la 

suscripción de la escritura pública el día 2 de marzo de 2020, como se corrobora 
con la comunicación fechada 30 de enero de 2020.  

 

Al hecho número 6. No es un hecho es una transcripción de la parte considerativa 

del Decreto Legislativo. A pesar de ello, se aclara que el incumplimiento del 

contrato  de marras por parte de los demandantes se generó en data anterior a 

la declaratoria de la emergencia sanitaria; ya que estos se sustrajeron 
injustificadamente de cumplir sus obligaciones desde el mes de enero del año 

2020, fecha en la cual debían saldar la totalidad de las obligaciones para poder 

suscribir la escritura pública de compraventa, situación que se corrobora con las 

pruebas allegadas por los mismos, como anexos de la demanda.    

 

Al hecho número 7. Es parcialmente cierto, ya que los demandantes remitieron 

comunicación escrita informando el desistimiento de la compraventa, pero esta 
está fechada del día 28 de abril de 2020, data en la cual, ya se había configurado 

el incumplimiento del contrato multimencionado. 

 

Igualmente, el desistimiento no cobija al depósito 27 sótano, por cuanto, nunca 

se suscribió promesa de compraventa por el mismo.  

 
Unificado a ello, no se acreditaron los presupuestos para la configuración de la 

fuerza mayor y el caso fortuito, dado que el incumplimiento se generó desde el 

mes de enero de 2020, al no haber acreditado el pago total de los inmuebles 

prometidos en el contrato de compraventa.  
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Al hecho número 8. Es cierto, le fue informado a los demandantes que se 

aceptaba la solicitud de desistimiento, pero en consecuencia, debían efectuar el 

pago de la cláusula penal pactada ya que incumplieron el contrato pluricitado.  

 

Al hecho número 9. Es falso, ya que mi mandante informó que los demandantes 
nunca aceptaron el cobro del 20% a título de cláusula penal y querían obtener 

la devolución del 100% de los aportes, lo cual, se les aclaró que era totalmente 

improcedente.   

 

Igualmente, en la comunicación de fecha 5 de mayo de 2020 obrante a folios 39 

a 42 del archivo No. 03 anexos demanda del PDF, se vislumbra que lo pretendido 

era la devolución de la totalidad del dinero y la controversia respecto a la 
configuración de la fuerza mayor y el caso fortuito.  

 

Al hecho número 10. Es cierto, ya que se ratificó la inexistencia del caso fortuito 

o fuerza mayor para desistir del contrato, dado que los prometientes 

compradores habían incumplido en tiempo anterior, a la declaratoria de la 

emergencia sanitaria, económica, ecológica y social.  
 

Por lo anterior, previamente se había aceptado el desistimiento del contrato, por 

lo cual, debían pagar la cláusula penal al ser los demandantes, la parte 

incumplida, pero nunca se aceptó por parte de mi poderdante la terminación del 

contrato por fuerza mayor o caso fortuito, simplemente por ser inexistente la 

causal invocada.  
  

Al hecho número 11. No nos consta, ya que únicamente fue notificada la NO 

aprobación del crédito; sin embargo, ese trámite le corresponde al cliente – 

prometiente comprador, tal como se pactó en los parágrafos de la cláusula sexta 

del contrato de promesa de compraventa.  

 

Al hecho número 12. Es cierto, como se corrobora en la comunicación a folio 54 
de los anexos, aclarando que en la misma se informó que los demandantes 

serían acreedores del pago de la cláusula penal ante el incumplimiento del 

contrato en el pago de las cuotas acordadas y se indicó que una vez se 

comercializara el bien y fuera vendido se les devolvería el dinero, ya que el 

mismo se encontraba invertido en la construcción del inmueble objeto del 

contrato.  
 

Al hecho número 13. Es falso, los dineros no ingresaron a ALIANZA PB S.A.S., 

ni mucho menos a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., por cuanto, los mismos son 

parte del patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, el cual 

se identifica con el encargo fiduciario número 1004411696, administrado por 

esta última.  

 
Sumado a ello, como se corrobora en los certificados de tradición allegados por 

los demandantes, que ni ALIANZA PB S.A.S., ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

son las titulares de derecho de dominio de los inmuebles, porque los mismos 

hacen parte del patrimonio autónomo.  

 

Asimismo, los demandantes pagaron la suma total de COP338.381.573, sin que 
corresponda en lo narrado, el pago efectuado el día 27 de marzo de 2019 por 

valor de COP5.000.000 y el 29 de abril de 2019 por valor de COP44.330.250, 

los pagos restantes si corresponden a la fecha.  
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Igualmente, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no actúa en causa propia en la 

negociación, ni tiene relación jurídica alguna, ya que la misma es vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble Av. 

6, quien es sujeto de obligaciones y tiene patrimonio propio en los términos del 

artículo 1233 y el numeral 4º del artículo 1234 del Código de Comercio, y el 

artículo 2.5.2.1.1. del Decreto Ley 2555 de 2010. 
 

Al hecho número 14. Falso parcialmente, por cuanto, de acuerdo a lo 

manifestado por mi mandante, lo que pretendía la parte actora era conseguir la 

devolución de la totalidad de los aportes y declarar la resolución del contrato, 

contrario a lo narrado en el hecho.  

 

Al hecho número 15. Es parcialmente cierto, por cuanto el contrato se suscribió 
el día 27 de marzo de 2019 y no como allí se dijo. Igualmente, si bien, se llevó 

a cabo la audiencia de conciliación, el togado demandante sacó de contexto las 

preguntas efectuadas y contestadas por mi poderdante, en la cual se aclaró que 

los demandantes incumplieron el contrato, que debían pagar el valor de la 

cláusula penal, la cual obra en su integralidad en el anexo 4 y la renuncia a la 

constitución en mora no purga la mora; ni mucho menos es una condonación al 
pago de la cláusula penal.  

 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES. 

 

Me opongo a todas y cada una de las DECLARACIONES deprecadas en el proceso, 

y descritas a continuación: 
 

A la número 1. Me opongo, en primer lugar, porque los demandantes son los 

deudores incumplidos, por ende,  carecen de legitimación en la causa para incoar 

la acción de resolución de contrato, igualmente, mi mandante cumplió a 

cabalidad las obligaciones a su cargo.  

 

Asociado a ello, la parte actora fueron quienes incumplieron el contrato y ser 
inexistente la fuerza mayor y el caso fortuito, y porque no efectuaron el pago de 

la totalidad de la cuota inicial correspondiente al 30% del valor total del 

inmueble, que corresponde a COP147.990.750, ya que únicamente pagaron 

COP131.657.331 al día 27 de enero de 2020 y no acreditaron el pago del saldo 

total restante del bien para poder suscribir la escritura pública de compraventa, 

programada para llevarse a cabo el día 28 de enero de 2020.  
 

Por lo tanto, dado que incumplieron las obligaciones a su cargo pactadas en el 

contrato de e compraventa, no es dable acceder a las pretensiones argüidas, 

máxime que el contrato se suscribió el 27 de marzo de 2019, no como allí se 

dijo y no se suscribió acuerdo alguno respecto al depósito 27 sótano, sin que se 

tenga a la fecha conocimiento, los motivos por los cuales lo incluyó la parte 

actora dentro de su temeraria reclamación.  
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A la 2. Me opongo, ya que como se acreditará en el acápite de excepciones 

perentorias y en la respuesta a los hechos, los demandantes deben sufragar el 

valor de la cláusula penal equivalente al valor del 20% del inmueble, que 

equivale a COP98.660.500, por cuanto, incumplieron las cláusulas del contrato, 

así: 1. Al no sufragar el valor total de las cuotas pactas correspondientes al 30% 

en las fechas acordadas; 2. Al no pagar la totalidad de la cuota inicial al 27 de 
enero de 2020 como fue pactado, 3. Al no haber gestionado el crédito para pagar 

el valor restante del 70% en los términos acodados; 4. Al no cumplir con el pago 

total del inmueble para poder suscribir la escritura de compraventa en las dos 

fechas acordadas.  

 

Igualmente, 5. Al no acreditarse el caso fortuito o fuerza mayor alegado, dado 

que la totalidad del incumplimiento a las obligaciones a su cargo, se efectuó en 
el mes de enero del año 2020, término en el cual, no se había decretado el 

estado de emergencia, en el cual se pretenden escudar los promotores de la 

presente controversia.  

 

A la 3. Me opongo, ya que únicamente se debe devolver la suma de 

COP239.721.073, la cual corresponde al saldo restante de los aportes 
descontando el valor de la cláusula penal, a la que son acreedores los 

demandantes al haber incumplido las obligaciones a su cargo, en los términos 

del artículo 1592 del Código Civil en concordancia con el artículo 1595 de la 

misma obra; actuación, que cobra especial relevancia ya que los demandantes 

renunciaron a la constitución en mora.  

 
Asociado a ello, en el contrato se pactó dentro de la cláusula décima quinta: 

 

 “el prometiente vendedor podrá declarar resuelto el presente 

contrato, sin necesidad de requerimiento alguno ni declaración 

judicial, en el evento de incumplimiento por parte de el 

prometiente comprador de cualquiera de las obligaciones que 

se establecen en el presente contrato (sic).  
Parágrafo: en caso de resolución del contrato ipso-facto, el 

prometiente vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la 

causal de incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el 

presente documento se ofrece y descontar de los dineros 

recibidos, el valor correspondiente a la cláusula penal, 

devolviendo el excedente si los hubiere a el prometiente comprador, 
sin intereses de ningún tipo.”(sic) (folios 26 a 34 del archivo 03 

anexos demanda).  

 

Por lo tanto, siendo los demandantes, los contratantes que incumplieron, como 

queda perfectamente probado dentro del presente plenario, deben pagar en 

consecuencia el valor de la cláusula penal estipulada, y solo se les devolverá el 

valor restante  a través de un depósito judicial que  en el Banco Agrario de 
Colombia se efectuara próximamente a favor de los mismos y a cargo de ese 

despacho con los dineros que estaban representados en títulos valores cheque 

de gerencia a favor de los demandantes, situación conocida previamente por 

estos y quienes sin justificación legal alguna se negaron de manera incuriosa a 

recibirlos por lo que nos vemos compelidos a efectuar de manera inmediata el 

tramite señalado presentemente, sin el pago de intereses o compensación 
alguna, como se señaló taxativamente dentro del texto de la estipulación en cita 

anteriormente.  
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A la 4. Me opongo, dado que es improcedente ordenar la resolución del contrato 

al no cumplirse los presupuestos procesales para incoar la acción por parte de 

los demandantes, quienes fueron única y exclusivamente quienes incumplieron 

las obligaciones a su cargo.  

 

Igualmente, únicamente es procedente devolver los aportes, descontando el 
valor de la cláusula penal a su cargo, al ser los contratantes los incumplidos.  

 

A la 5. Me opongo, dado que debe condenarse a los demandantes al pago de las 

costas y agencias en derecho que se generen, al incoar una acción sin el 

cumplimiento de requisitos y al carecer de legitimación en la causa por activa y 

por la temeridad con la cual adelantan la presentan acción.  

 
EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO. 

 

1) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, 

INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN Y 

CONTRATO NO CUMPLIDO 

 
Para poder demandar la resolución de contrato es necesario que quién presenta 

la acción acredite que cumplió a cabalidad la totalidad de obligaciones a su cargo 

en el término pactado, de lo contrario carecería de legitimación en la causa por 

activa, como se demostrará: 

 

El artículo 1602 del Código Civil establece que el contrato es ley para las partes, 
por lo cual, quienes suscriben deben ceñir su conducta negocial al mismo, so 

pena de las consecuencias y sanciones previstas en la ley.  

 

Así las cosas, para poder incoar la acción resolutoria se deben acreditar los 

siguientes presupuestos o requisitos:  

 

i) Que el contrato sea válido. 
ii) Que el contratante que proponga la acción haya cumplido o se haya 

allanado a cumplir lo pactado a su cargo.  

iii) Que el contratante demandado haya incumplido lo pactado a su cargo.   

 

Es así, que al hacer uso de la resolución de contrato establecida en el artículo 

1546 del Código Civil debe ser incoada por quien cumplió a totalidad sus 
obligaciones, so pena de no ser declarada y carecer de legitimación ya que “este 

derecho únicamente puede ser ejercido en forma típica y peculiar por quien ha 

cumplido sus obligaciones o se allanó a cumplirlas y como prerrogativa a su 

arbitrio, siguiendo el programa contractual estipulado en el tiempo y en la forma 

convenida1”   

 

Lo anterior, por cuanto el referido precepto normativo protege a quien honró sus 
obligaciones, no a quien incurrió en incumplimiento. En consecuencia, el 

demandante incumplidor postrero de obligaciones sucesivas, carece de 

legitimación para solicitar la ejecución de un contrato bilateral, cuando no estuvo 

presto a cumplir en la forma y tiempo debidos, porque de una actitud pasiva, 

como es apenas natural entenderlo, no puede surgir el derecho a exigir de los 

demás que cumplan. 
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil SC4420-2014.   
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Así las cosas, los demandantes JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL 

CALERO BLANCO suscribieron contrato de promesa de compraventa con 

ALIANZA P.B. S.A.S., con la finalidad de adquirir dos bienes inmuebles, que se 

encontraban en proyecto de construcción, en los cuales manifestaron que:  

 

Acápite de declaraciones del prometiente comprador indicó:  
 

“3. Que EL PROMETIENTE COMPRADOR, ha convenido el precio, las condiciones 

de pago, la fecha de entrega de los bienes inmuebles prometidos en 

compraventa, así como las demás condiciones financieras de la negociación. 

4. Que EL PROMETIENTE COMPRADOR, ha analizado las implicaciones de la firma 

de este contrato de promesa de compraventa y declara que tiene la capacidad 

financiera para atender sus compromisos económicos.”  
 

A su vez, en la cláusula sexta se pactó:  

 

“el precio del inmueble prometido en venta es la suma de cuatrocientos noventa 

y tres millones trescientos dos mil quinientos pesos ($493.302.500) mcte que el 

prometiente comprador consignará en el encargo fiduciario No. 1004416962-7 
de Fiduciaria Alianza S.A. a favor de el prometiente vendedor de la siguiente 

forma: 1. La cuota inicial correspondiente al 30% del valor por la suma de ciento 

cuarenta y siete millones novecientos noventa mil setecientos cincuenta pesos 

($147.990.750) (…). 2. El saldo, es decir el 70% restante por valor de 

trescientos cuarenta y cinco millones trescientos once mil setecientos cincuenta 

pesos ($345.311.750) m/cte, lo cancelará el prometiente comprador con el 
producto de un crédito que solicitará, gestionará y obtendrá de una entidad 

financiera, préstamo que garantizara a dicha entidad con la constitución de una 

hipoteca de primer grado sobre los inmuebles aquí prometidos en venta, en las 

condiciones y plazos establecidos por esa entidad, gravamen que se constituirá 

simultáneamente con la escritura pública de venta.—  

(…).  

PARÁGRAFO OCTAVO: Si el crédito no es aprobado, el prometiente comprador 
se obliga a pagar esta suma con recursos propios.--- 

PARÁGRAFO NOVENO: el prometiente comprador se obliga a entregar a el 

prometiente vendedor la carta de aprobación o el crédito leasing, según sea el 

caso con cuatro meses de antelación a la fecha fijada en este instrumento para 

el otorgamiento de la escritura pública de venta.---- (…)”   

 
Así las cosas, los demandantes únicamente pagaron la suma de 

COP338.381.573, sin que con ello se acredite el cumplimiento total del contrato; 

ya que debían solucionar el valor total de los inmuebles al momento de la fecha 

acordada para suscribir el contrato de compraventa, el cual, según la cláusula 

octava se acordó que se suscribiría el día 28 de enero de 2020 en la Notaría 

Cuarta de Cali, Valle del Cauca a las 2:00 PM “siempre y cuando para esta fecha 

el prometiente comprador hubiese cancelado el valor total de los inmuebles” 
condición ésta que jamás se cumplió.  

 

En este punto, es importante resaltar que con corte al 28 de enero de 2020 

los actores únicamente habían pagado la suma de COP131.657.331, sin 

cumplir con el pago del 30% que debían sufragar como cuota inicial, así 

como tampoco, acreditaron el pago del saldo equivalente a 
COP361.645.169, por lo cual, se aprecia sin mayor esfuerzo, el incumplimiento 

de la promesa de compraventa por parte de los demandantes. (pág. 56 03 anexo 

demanda) 
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Incorporado a ello, se pactó en la cláusula décima que “las partes contratantes 

han establecido para el caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 

del presente contrato, como cláusula penal, la suma equivalente al 20% del valor 

del precio total de los inmuebles. Esta suma será exigible por vía ejecutiva sin 

necesidad de requerimiento o constitución en mora, derechos a los cuales 

renuncian las partes en su reciproco beneficio”  
 

Igualmente, en la cláusula décima quinta “el prometiente vendedor podrá 

declarar resuelto el presente contrato, sin necesidad de requerimiento alguno ni 

declaración judicial, en el evento de incumplimiento por parte de el prometiente 

comprador de cualquiera de las obligaciones que se establecen en el presente 

contrato. Parágrafo: en caso de resolución del contrato ipso-facto, el 

prometiente vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la causal de 
incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el presente documento se 

ofrece y descontar de los dineros recibidos, el valor correspondiente a la cláusula 

penal, devolviendo el excedente si los hubiere a el prometiente comprador, sin 

intereses de ningún tipo.” (folios 26 a 34 del archivo 03 anexos demanda).  

 

Por lo anterior, se percibe fácilmente, que los demandantes en calidad de 
prometientes compradores se comprometieron a pagar el valor total de 

COP493.302.500 para adquirir la oficina 405 y los parqueaderos 220-

221, para poder suscribir escritura el 28 de enero del año 2020, actuación que 

no cumplieron. Igualmente, debían informar con 4 meses de antelación lo 

pertinente respecto a la aprobación del crédito hipotecario o de leasing 

por parte de la entidad financiera, esto es, el 28 de septiembre del año 
2019; sin embargo, los mismos no cumplieron las actuaciones a su cargo.  

 

Integrado a lo anterior, debían cumplir con el pago total de las cuotas pactadas 

correspondientes al 30% en la fecha prevista, pero estos pagos se efectuaron 

en momentos posteriores y no se efectuó el pago total de la cuota inicial 

establecida.  

 
Igualmente, se les informó que debían acercarse a suscribir la escritura pública 

en la fecha pactada y ante el impago de la totalidad del precio de los inmuebles, 

se les notificó que la nueva fecha para la suscripción de la misma sería el día 2 

de marzo de 2020, la cual tampoco se cumplió porque los demandantes no 

acreditaron el pago total de los bienes, como se atestigua con las pruebas 

adosadas por los demandante y se ratifica con lo expuesto en el interrogatorio 
de parte efectuado, como prueba extraprocesal, como da cuenta los minutos 23, 

27 y 34 de la audiencia.  

 

De allí, que se concluye fulminantemente, que los prometientes compradores, 

aquí demandantes incumplieron el contrato pactado, el cual tuvo fecha de 

suscripción y se programó su ejecución final el 28 de enero de 2020 (suscripción 

de la escritura pública), momento en el cual no se había decretado el estado de 
emergencia sanitaria, económica y social generado por el sars covid 19, púes la 

misma fue declarada a partir del 12 de marzo de 20202.  

 

                                                 
2 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución No. 

385 del 12 de marzo de 2020 y Decreto 417 de 2020 expedido por la Presidencia de la República.  
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De igual manera, pese a que los demandantes tenían pleno conocimiento de los 

gastos, el valor total a pagar por los inmuebles, de las obligaciones a su cargo 

para que se llevara a cabo la suscripción de la escritura pública, los mismos no 

actuaron con la diligencia debida para el cumplimiento de la misma, pues nótese 

que a pesar de haber pactado remitir la carta de aprobación de la entidad 

financiera con 4 meses de antelación y el deber de sufragar la totalidad del valor 
pactado, los mismos no cumplieron con las gestiones a su cargo para que les 

efectuaran el crédito de leasing o hipotecario en término, lo cual se corrobora 

con las pruebas allegadas por la parte actora, ya que el Banco Itaú aprobó el 

crédito hipotecario el día 18 de febrero de 2020, esto es casi un (1) mes 

después de la fecha fijada para la suscripción de la escritura pública. (pág. 35 

archivo 03 anexos demanda pdf). 

 
Crédito que fue negado en fecha posterior (18 de mayo), al no cumplir los 

presupuestos exigidos por el banco, con lo cual, nuevamente se incumplió el 

clausulado del contrato por parte del extremo actor, quien manifestó que conocía 

las condiciones y requisitos exigidos por la entidad financiera para el 

otorgamiento y desembolso del crédito3. (pág. 45 archivo pdf 03 anexos 

demanda).  
 

De otro lado, se aclara que mi mandante cumplió a cabalidad el contrato ya que 

efectuó la construcción del edificio, realizó los trámites administrativos para la 

creación de los folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles y registró el 

reglamento de propiedad horizontal (FMI Nos. 370-10182524 y 370-10183015), 

encontrándose acreditados todos los presupuestos a su cargo para la suscripción 
de la compraventa. Por lo cual, se encuentra planamente facultado para hacer 

exigible la cláusula penal por el incumplimiento del contrato, la cual de acuerdo 

a lo pactado no requiere de declaración judicial alguna, sino que sería declarada 

ipso facto, tal como sucedió y se le comunicó a los demandantes.  

 

Por lo anterior, se encuentra acreditado de forma amplia que el extremo actor 

no cumplió con lo acordado en el contrato de promesa de compraventa, por lo 
cual, no se cumplen la totalidad de presupuestos para acoger la solicitud de la 

resolución de contrato al incumplirse el segundo de ellos, por lo que, depreco se 

declare probada la excepción denominada “Falta de legitimación en la causa por 

activa, inexistencia de los presupuestos de la acción y contrato no cumplido” 

 

2) INEXISTENCIA DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
 

El artículo 64 del Código Civil establece: “se llama fuerza mayor o caso fortuito 

el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 

público, etc.” 

 

Respecto del mismo la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil indicó6:  

                                                 
3 Parágrafo quinto – Clausula sexta: “el prometiente comprador declaran que conocen y aceptan las condiciones 

y requisitos exigidos por las entidades financieras para la aprobación del crédito y se comprometen a su propia 

cuenta y riesgo a presentar su solicitud de crédito ante la entidad financiera, para su estudio y aprobación”  
4 Oficina 405 – anotación No. 2 
5 Garajes 220/221 anotación No. 2 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación civil. Sentencia del 29 de abril de 2005. M.P. Dr. Carlos 

Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
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“(…) la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es ‘el 

imprevisto a que no es posible resistir’ (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 

95 de 1890), lo que significa que el hecho constitutivo de tal debe ser, 

por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en condiciones de 

normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que 

lo soporta queda determinado por sus efectos”. 
 

Igualmente, la referida Corporación precisó7: 

 

“En general, por fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse ‘el 

imprevisto que no es posible resistir, como el naufragio, el terremoto, 

el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercido por un 

funcionario público, etc.’ (Art. 1° Ley 95 de 1890); es claro que estos 
hechos o actos, u otros semejantes, que enuncia el legislador, 

requiere que sean imprevisibles o irresistibles, significando lo primero, 

un acontecer intempestivo, excepcional o sorpresivo; y lo segundo, 

imposible, fatal, inevitable de superar en sus consecuencias (CSJ SC, 

2 dic. 1987, G.J. t. CLXXXVIII, pág. 332)”. 

 
Así las cosas, el hecho invocado debe ser irresistible, que fue imposible evitar, 

que no podía preverse o que fuera inevitable, por lo cual, en el presente asunto 

no se constituye un caso fortuito o fuerza mayor que imposibilitara a los 

demandantes cumplir con sus obligaciones contraídas en la promesa de contrato 

de compraventa, por cuanto, el mismo se suscribió en marzo del año 2019 y se 

programó la fecha para la firma de la escritura de compraventa el día 28 de 
enero de 2020, fecha en la cual la parte actora debía haber pagado la totalidad 

de los bienes inmuebles a adquirir, momento en el cual no se había decretado 

la emergencia sanitaria, ni mucho menos se había efectuado restricción alguna 

a la que hacen, de manera desafortunada, referencia los demandantes.  

 

Por lo tanto, no es dable hacer retroactiva una situación que no tiene relación 

alguna con el incumplimiento del contrato, por parte, de los actores, quienes se 
sustrajeron injustificadamente de pagar la totalidad de los bienes adquiridos 

para poder efectuar la compraventa de los mismos en la fecha acordada.   

 

Anexamente, la emergencia sanitaria, económica y social se decretó a partir del 

día 12 de marzo de 2020 y dentro de las excepciones incluidas en los decretos 

legislativos y resoluciones, se encontraba el suscribir documentos en notarias, 
para la fecha programada como se corrobora en el numeral 38º del artículo 3º 

del Decreto 457 del 2020, de allí, que los fundamentos expuestos por los actores 

en el libelo demandatorio carecen totalmente de validez, ya que el desarrollo del 

contrato se efectuó en un plazo anterior a la declaratoria en comento y estos se 

sustrajeron de cumplir sus obligaciones injustificadamente.  

 

Igualmente, nótese que pese a tener los demandantes, conocimiento pleno de 
la fecha de suscripción del contrato, no informaron en tiempo anterior a mi 

mandante los supuestos inconvenientes presentados para efectuar el pago total 

de los bienes, que hoy si le pretenden enrostrar al mismo, tan es así, que al 

evidenciar el no pago y la falta de comunicación de los actores, se reprogramó 

nueva fecha para la suscripción de la misma, sin que los demandantes 

efectuaran manifestación alguna.  

                                                 
7 Sentencia citada en la sentencia SC16932-2015 (2013-1920). 9 de diciembre de 2015. MP. Álvaro Fernando 

García Restrepo.  
8 “Desplazamiento a servicios bancarios, financieros y de operadores de pago, y a servicios notariales.” 
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De otro lado, es importante resaltar que hasta el día 28 de abril de 2020 los 

demandantes informaron que deseaban desistir de la compraventa, fecha en la 

cual, ya habían incumplido el contrato, al no efectuar el pago total del mismo, y 

al no haber gestionado lo pertinente para el préstamo y no haber informado a 

mi mandante en data anterior para analizar otras soluciones, tan es así, que 

habían pasado, para ese momento, dos fechas para la suscripción de la escritura 
pública de compraventa (pág. 37 03 anexo demanda).  

 

En este sentido, es relevante indicar que los demandantes no solicitaron un 

aplazamiento para el cumplimiento del contrato, que se modificara o suspendiera 

el cumplimiento del mismo hasta tanto su situación económica fuese estable, 

sino que de forma intempestiva desistieron del contrato, a pesar de no 

encontrarse configurado ninguno de los presupuestos antes narrados para la 
existencia del caso fortuito o fuerza mayor, constituyéndose el incumplimiento 

del contrato, sin justificación o eximente alguno, pues se itera el incumplimiento 

se generó en data anterior a la declaratoria de la emergencia ambiental, 

económica y social9.  

 

En consecuencia, solicito a su honorable despacho declarar probada la excepción 
denominada “Inexistencia del caso fortuito o fuerza mayor”.  

 

3) INEXISTENCIA DE PAGO DE PERJUICIOS Y OTRAS 

COMPENSACIONES 

 

Los demandantes suscribieron un contrato de compraventa respecto de la oficina 
405 y los parqueaderos 220 y 221, los cuales, adquirieron sobre planos, ya que 

la construcción se inició a ejecutar una vez se cumplió el punto de equilibrio y 

los representantes del patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble 

AV 6 evidenciaron que se cumplieron los presupuestos y condiciones pactadas 

para su ejecución, por ende, todos los aportes efectuados por los prometientes 

compradores fueron recaudados en favor del referido patrimonio, dinero que fue 

invertido en la construcción de los inmuebles.  
 

Motivo por el cual, se informó a los prometientes compradores incumplidos que 

una vez se vendieran los inmuebles que iban inicialmente a adquirir se les 

devolvería el dinero, situación que se generó hasta este año, como da cuenta el 

registro de los certificados de tradición números 370-1018252 oficina número 

405 y 370-1018301 parqueaderos 220 y 221 en la anotación 4, por lo cual, en 
el traslado efectuado se consignó el saldo a favor de los demandantes restando 

el valor de la cláusula penal.  

 

Lo anterior, al amparo de la cláusula décima quinta que prevé “el prometiente 

vendedor podrá declarar resuelto el presente contrato, sin necesidad de 

requerimiento alguno ni declaración judicial, en el evento de incumplimiento por 

parte de el prometiente comprador de cualquiera de las obligaciones que se 
establecen en el presente contrato. Parágrafo: en caso de resolución del contrato 

ipso-facto, el prometiente vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la 

causal de incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el presente 

documento se ofrece y descontar de los dineros recibidos, el valor 

correspondiente a la cláusula penal, devolviendo el excedente si los hubiere a el 

prometiente comprador, sin intereses de ningún tipo.” (folios 26 a 34 del archivo 
03 anexos demanda).  

                                                 
9 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución No. 

385 del 12 de marzo de 2020 y Decreto 417 de 2020 expedido por la Presidencia de la República. 
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Igualmente, conforme lo pactado no da lugar a efectuar pago a títulos de 

intereses, compensaciones u otro similar, dado que los promotores de la 

presente acción son los contratantes que incumplieron, por lo cual, se hicieron 

acreedores a la sanción establecida a título de cláusula penal.  

 
4) GENÉRICA  

 

El artículo 282 del Estatuto Procesal dispone: “En cualquier tipo de proceso, 

cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. (…)” 
 

Por lo anterior, en caso de encontrar probado algún hecho que constituya una 

excepción solicitó sea decretada de forma oficiosa.  

 

SOLICITUDES ESPECIALES. 

 
1. Que se nieguen la totalidad de pretensiones incoadas en la demanda y se 

dicte sentencia anticipada al no configurarse los presupuestos procesales 

de la acción de resolución de contrato.  

 

2. Que se condene a los demandantes en costas y perjuicios causados en el 

asunto. 
PRUEBAS. 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito se fije fecha y hora para que los demandantes JORGE SANTOS ACOSTA 

y JOHN ÁNGEL CALERO BLANCO procedan a absolver el que les formularé en 

forma oral o por escrito y que en sobre cerrado aportaré de manera oportuna. 
 

Los cuales podrán ser notificados por estado o en la dirección de notificaciones 

expuesta por estos en el libelo demandatorio.  

 

2. DECLARACIÓN DE PARTE.  

 
La declaración de parte del demandando Alianza P.B. S.A.S., a través de su 

representante legal suplente ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO o quien 

haga sus veces.  

 

El cual podrá ser notificado en la  dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@alianza.com.co  

 

DOCUMENTALES. 

 
1. Comunicación fechada de 30 de enero de 2020 mediante la cual se 

reprogramó para la suscripción de la escritura pública el día 2 de marzo 

de 2020. 

2. Estado de cuenta a diciembre de 2019.  

3. Comunicación escrita mediante la cual se le informa a los demandantes 

la devolución de sus dineros de fecha Julio 18 de 2022. 
4. Copia del documento con el cual se cancela el Fondo de Inversión.  
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ANEXOS. 

 

1. Comunicación fechada de 30 de enero de 2020 mediante la cual se 

reprogramó para la suscripción de la escritura pública el día 2 de marzo 

de 2020. 

2. Estado de cuenta a diciembre de 2019.  
3. Comunicación escrita mediante la cual se le informa a los demandantes 

la devolución de sus dineros de fecha Julio 18 de 2022. 

4. Copia del documento con el cual se cancela el Fondo de Inversión 

5. Poder  

6. Cámara de comercio  

7. Copia de Tarjeta profesional del suscrito. 

8. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito. 

9. Certificación Registro Nacional de Abogados expedida por el Consejo   

Superior de la Judicatura. 

10. Certificado Vigencia Tarjeta Profesional del suscrito. 

NOTIFICACIONES. 

 

Los demandantes las recibirán en la dirección que relacionan en el libelo de la 
demanda. 

 

A las demandada ALIANZA PB S.A.S. en la dirección informada por el 

demandante en el libelo introductorio. 

 

El suscrito las recibiré en la Secretaría de su despacho o en mi oficina particular 

de abogado ubicada en la Carrera 34 D número 16 – 98 Sur,  Teléfonos Móviles 
3118106612 – 316 577 27 22. 

 

Dirección Electrónica: gerentejuridico@ayserv.com  

  

Respetuosamente; 

 
 

 

 

 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA. 

C.C. No. 19.353.219 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 71771 del C. S. de la J. 
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C alle 30 Norte No. 6 Bis Norte 19   Cali  - Colomb ia •(572)3872604   •   w w w.alianzapb.com  

Cali, enero 30 del 2020  
 
Señores 
JORGE SANTOS ACOSTA 
JHON ANGEL CALERO BLANCO  
Ciudad  
 
 
REF: TORRE CCI OCCIDENTE OFICINA 405   
 
Reciban un cordial saludo, es muy grato para ALIANZA PB S.A.S. informarles que 
estamos culminado el proceso de la TORRE CCI OCCIDENTE de forma muy 
satisfactoria. 
 
Cumpliendo con nuestro compromiso de suscribir la escritura de compraventa que 
formalice la negociación nos permitimos citarlos el día Dos (2) de marzo  del 2020   
de a las 3:00 P.m. en la Notaria Cuarta ubicada en la calle 7 No. 25-60 de Cali.  
 
Para el efecto estamos adjuntando el Estado de Cuenta a la fecha en la cual nos 
arroja un saldo por valor de $361.645.169 que deberá ser cancelado a través de 
transferencia o consignación en el encargo fiduciario dos días antes de la fecha 
fijada, es decir el Diez y siete (17) de febrero del 2020 con el fin de obtener paz y 
salvo requerido que expide Alianza Fiduciaria S.A.  
 
En el caso de que el saldo vaya a ser cancelado a través de crédito bancario se 
hace indispensable que nos haga llegar a la mayor brevedad posible la carta del 
Banco de aprobación y las condiciones del crédito.  
 
Cualquier duda al respecto con gusto la atenderemos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
DIANA CALERO CALERO  
Gerente Comercial 
TORRE CCI OCCIDENTE  
Celular 3113108581  
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Reciba un cordial saludo.

Estimado cliente a continuación adjunto estado de cuenta actualizado a la fecha para su respectivo conocimiento, control y
conciliación, por lo tanto si hay diferencias lo invitamos para que se comunique con nosotros para darle claridad a sus
inquietudes.

ESTADO INDIVIDUAL DE CARTERA V3
Adquiriente 16631948 Jorge Santos Acosta
Proyecto TORRE CCI OCCIDENTE
Encargo 10044116962-7 TORRE CCI OCCIDENTE | Jorge Santos Acosta
Fecha de Corte 15/04/2020 Tasa de Mora Vinculación
Valor Unidades $493,302,500.00

UNIDADES
Código Unidad Nombre Unidad

Unidad 0405
Parqueadero 220
Parqueadero 221

PLAN DE PAGOS ADEUDADO INMUEBLE

Cuota 
Concepto Fecha Cuota Valor Cuota Valor Pagado

1 - Separaciòn 27/03/2019 $5,000,000.00 $5,000,000.00

2 - Cuota 27/04/2019 $44,330,250.00 $44,330,250.00

3 - Cuota 27/05/2019 $24,665,125.00 $24,665,125.00

4 - Cuota 03 27/06/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

5 - Cuota 04 27/07/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

6 - Cuota 05 27/08/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

7 - Cuota 06 27/09/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

8 - Cuota 07 27/10/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

9 - Cuota 08 27/11/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

10 - Cuota 09 27/12/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

11 - Cuota 27/01/2020 $16,443,419.00 $16,443,419.00

12 - Credito 28/01/2020 $345,311,750.00 $190,390,823.00

Total Compromiso:   $493,302,500.00 $338,381,573.00

DETALLE DE APORTES

Fecha Pago Cuota 
Concepto Abonos Saldo

27/03/2019 Separaciòn $5,000,000.00 $488,302,500.00

29/04/2019 Cuota $44,330,250.00 $443,972,250.00

28/05/2019 Cuota , Cuota 03 $24,775,125.00 $419,197,125.00

27/06/2019 Cuota 03, Cuota 04 $8,221,708.00 $410,975,417.00

29/07/2019 Cuota 04, Cuota 05 $8,221,708.00 $402,753,709.00

27/08/2019 Cuota 05, Cuota 06 $8,221,708.00 $394,532,001.00

27/09/2019 Cuota 06, Cuota 07 $8,221,708.00 $386,310,293.00

28/10/2019 Cuota 07, Cuota 08 $8,221,708.00 $378,088,585.00

27/11/2019 Cuota 08, Cuota 09 $8,221,708.00 $369,866,877.00

27/12/2019 Cuota , Cuota 09 $8,221,708.00 $361,645,169.00

03/03/2020 Cuota $8,221,708.00 $353,423,461.00

17/03/2020 Credito, Cuota $198,502,534.00 $154,920,927.00

Total Consignado:   $338,381,573.00 $154,920,927.00

RESUMEN DE APORTES Y SALDO

Concepto Saldo

Total Compromiso $493,302,500.00

- Total Consignado - $338,381,573.00 $154,920,927.00

+ Total Intereses + $0.00 $154,920,927.00

- Total Subsidio - $0.00 $154,920,927.00

  $154,920,927.00

TOTAL ADEUDADO
Valor Interés Mora $0.00
Valor Total Pendiente Por Pagar $0.00

TOTAL CARTERA
Valor Capital Adeudado Credito $154,920,927.00
Valor Subsidio $0.00
Valor Total Cartera Inmueble $154,920,927.00

Cordialmente, 

Lina Falla

info@torreccioccidente.com
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_______________________________ 

           CE-SALA-2022-07-3 

 

Santiago de Cali, julio 18 del 2022 
 
 

 
 

Señores 

JORGE SANTOS ACOSTA 

JHON ANGEL CALERO BLANCO 
 

Ciudad 
 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 

Informamos que el proceso de desistimiento Unilateral sobre la negociación de la oficina 405 en 

el Edificio Torre CCI Occidente  bajo el Encargo  Fiduciario  No. 10044116962-7, se llevó a cabo 

ante Alianza Fiduciaria por no pago de las cuotas pactadas en el contrato de promesa de 

compraventa, este procedimiento culmino y  Alianza Fiduciaria confirma que los dineros de la 

devolución pueden solicitarlos bajo la modalidad de cheque de gerencia en cualquier sucursal del 

Banco de Occidente. Ambos titulares  se deben presentar con  la cedula de ciudadanía.  

 

En caso de requerir mayor información o claridad al respecto pueden comunicarse con Alianza 

Fiduciaria  al teléfono 5240659 ext. 2094.   

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

_ 
ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO 
Representante Legal 
ALIANZA PB S.A.S. 
NIT. 900.476.762-1 

ALFONSO RAFAEL 
VARGAS GUERRERO

Firmado digitalmente por ALFONSO 
RAFAEL VARGAS GUERRERO 
Fecha: 2022.07.18 12:02:16 -05'00'



 

 

 
Cali, 24 de octubre de 2022. 
 
 
 
Señor: 
ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO 
Representante Legal Suplente 
ALIANZA PB SAS 
 
 
 
Asunto: 11925 – FID. CCI UNIDAD DE NEGOCIOS INMUEBLE AV 6TA 

Solicitud de soportes de pago.   
 
 
ALIANZA FIDUCIARA S.A. Actuando en calidad de vocera y administradora del 11925 – FID. CCI 
UNIDAD DE NEGOCIOS INMUEBLE AV 6TA, en atención solicitud realizada por el Desarrollador 
del Proyecto ALIANZA PB SAS, notificamos que en atención a instrucción irrevocable de 
desistimiento radicado en nuestras oficinas con Código SIGED C989144 de fecha 09/06/2022, 
se procedió a realizar la cancelación del fondo de inversión con destinación especifica No. 
10044116962-7 el día 11 de julio de 2022, cuyos titulares eran: 
 

 Jorge Santos Acosta CC # 16.631.948 
 Jhon Angela Calero Blanco CC # 6316878 

 
De acuerdo con la instrucción irrevocable de desistimiento, el fondo fue cancelado y los 
recursos existentes se dispersaron así: 
 
1. $239.721.073 Excedente después de aplicada la sanción por incumplimiento de la promesa 

de compraventa en cheque electrónico del banco de occidente así:  
 

 El 50%, es decir, la suma de $119.251.029 Cheque a nombre de Calero Blanco Jhon Ángel. 
 El 50%, es decir, la suma de $119.251.029 Cheque a nombre de Santos Acosta Jorge. 

  
2. $98.660.500 por concepto de cobro de la sanción por incumplimiento a la promesa de 

compraventa suscrita entre el desarrollador y el encargante, fueron transferidas al fondo de 
inversión 10020009440, titular FIDICIOMISO CCI UNIDAD DE GESTION PB. 

 
 
 
 



 

 

 
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida por Jenny Karol Baos Solarte - 
Asistente de Negocios Fiduciarios, jebaos@alianza.com.co, contacto 3192753935, o por Mario 
Alberto Mosquera Valencia, Director de Gestión de Negocios Fiduciarios, correo electrónico 
mamosquera@alianza.com.co, contacto 3143594118. 
 

 
 Cordialmente, 
 
 
 
 
DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA 
Representante Legal 
ALIANZA FIDUACIARIA SA, actuando en calidad de vocera y administradora del 11925 – FID. CCI 
UNIDAD DE NEGOCIOS INMUEBLE AV 6TA NIT. 830.053.812-2 
Jkbs. 
 

 

Firmado digitalmente 
por Diego Alfonso 
Caballero Loaiza 
Fecha: 2022.10.24 
14:43:02 -05'00'









 



 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 97377

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  HELBERT RENEC CORTES JARA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19353219., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 71771 11/03/1995 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de febrero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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Actualizar Datos Domicilio Profesional

Datos Personales

Datos Educación

Agregar Nuevo Estudio

En Calidad de:

ABOGADO

Nombres:

HELBERT RENEC

Apellidos:

CORTES JARA

Tarjeta Profesional:

71771

Tipo de Documento:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de Documento:

19353219

Fecha Expedición del Documento:

Correo Electrónico:

GERENTEGENERAL@AYSERV.COM

Nivel de Educación:

SELECCIONE..
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RADICADO: 11001 3103 045 – 2022 -00297-00. REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE
RESOLUCIÓN DE CONTRATO DEMANDANTE: JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL
CALERO BLANCO DEMANDADA: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y Otra.

Zaida Ramirez <gerentegeneral@ayserv.com>
Lun 21/11/2022 11:22

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gerenciacomercial@torreoccidente.com
<gerenciacomercial@torreoccidente.com>;josantos005@gmail.com <josantos005@gmail.com>;Jorge Santos
Acosta <abmeg@cafecolombiaexport.com>

Señor,                                               
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                                        S.                                             D.
 
 
RADICADO:        11001 3103 045 – 2022 -00297-00.
REFERENCIA:     PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DEMANDANTE:   JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL CALERO BLANCO
DEMANDADA:     ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y Otra.
 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la cédula de
ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de
Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida por el Consejo Superior de la
Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca,
actuando en calidad de Apoderado de la demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., entidad
legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Cali, departamento del Valle,
demandada dentro del proceso de la referencia, manifiesto que a través del presente
escrito, doy contestación a la misma, en los siguientes términos:

Imagen 

Helbert Renec Cortes Jara

Abogado 

Asesorias y Servicios Empresariales A&Serv S.A.S. 
Carrera 7 No. 17-01 Of. 409 
Tlf: 3165772722 - 3118106612 
gerentegeneral@ayserv.com · www.ayserv.com

  No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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Señor,                                                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                                        S.                                             D. 

 

 

RADICADO: 11001 3103 045 – 2022 -00297-00. 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL CALERO 

BLANCO 

DEMANDADA: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y Otra. 

 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la 

cédula de ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., departamento de Cundinamarca, actuando en calidad de Apoderado de la 
demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., entidad legalmente constituida, con 

domicilio en la ciudad de Cali, departamento del Valle, demandada dentro del 

proceso de la referencia, manifiesto que a través del presente escrito, doy 

contestación a la misma, en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS. 
  

Los hechos de la demanda los contesto así: 

 

Al primer hecho. Parcialmente cierto, por cuanto el contrato se suscribió el día 

27 de marzo de 2019 y no como lo indicó erradamente la parte actora, 

igualmente, el nombre del edifico es Torre CCI Occidente, contrario a lo expuesto 

por los mismos, el clausulado pactado se encuentra conforme fue allegado al 
contrato y en el mismo NUNCA se acordó la compraventa del depósito 27 

sótano.  

 

Así mismo, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en ningún momento suscribió 

contrato alguno con los demandantes, ni tiene vínculo contractual alguno por los 

hechos narrados en el libelo tutelar, ya que esta, únicamente funge como vocero 
y administrador del patrimonio autónomo, pero no tiene relación alguna con los 

actores como persona jurídica.  

 

Al hecho segundo. No me consta; ya que mi representada no tiene injerencia 

alguna respecto de las actuaciones efectuadas por los actores para cumplir el 

contrato de promesa de compraventa y nunca fue notificada de la misma.  

 
No obstante a ello, de las pruebas allegadas por los mismos demandantes en los 

anexos de la demanda se evidenció que el crédito fue aprobado de forma 

primigenia por el BANCO ITAÚ en el mes de febrero del año 2020, fecha en la 

cual, ya había fenecido el día acordado para suscribir la escritura pública, el cual, 

no fue comunicado ni informado a mi mandante.  

 

mailto:asjuridica@hotmail.com
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Así mismo, de las pruebas documentales allegadas se advirtió que 

posteriormente, el crédito no fue aprobado dado que el bien se entregaba en 

obra gris, como da cuenta a folio 48 del archivo pdf 03 anexos demanda, el cual 

tiene fecha del 18 de mayo de 2020.  

 

Por lo anterior, se percibe palmariamente el incumplimiento de la cláusula sexta 
parágrafo noveno de la promesa de compraventa por parte de los demandantes 

ya que se obligaron a “entregar al prometiente vendedor la carta de 

aprobación del crédito leasing, según sea el caso, con cuatro meses de 

antelación a la fecha fijada en este instrumento para el otorgamiento de 

la escritura pública de venta. (…)”.  

 

Por lo tanto, debían remitir la carta de aprobación aproximadamente el día 28 
de septiembre de 2019, por cuanto, la fecha pactada para la suscripción de la 

escritura pública era el pasado día 28 de enero de 2020, situación que no 

sucedió.  

 

Respecto a los hechos tres y cuatro, me pronunciaré de forma conjunta dado 

que están relacionados. Son parcialmente ciertos, únicamente respecto al marco 
normativo en el cual se declaró la emergencia económica, sanitaria y social; y 

se niegan respecto de las afirmaciones efectuadas por los demandantes, ya los 

decretos expedidos por el Gobierno Nacional no tuvieron relación alguna con el 

incumplimiento del contrato, dado que debía cumplirse el día 28 de enero de 

2020, fecha en la cual los demandantes no pagaron el valor total de los 

inmuebles, tal como fue pactado.  
 

Por cuanto, el día 27 de enero de 2020 debían haber pagado la totalidad de la 

cuota inicial correspondiente al 30% del valor de los inmuebles,  la cual asciende 

a la suma de COP147.990.750; pero únicamente pagaron a esa fecha el valor 

total de COP131.657.331, incumpliendo el contrato en data anterior a la 

declaratoria de la emergencia económica; tampoco acreditaron el pago total del 

inmueble para la fecha programada para llevar a cabo la suscripción del contrato, 
ni mucho menos allegaron la carta aprobatoria del crédito en el término pactado, 

como era la obligación estipulada.  

 

De allí, que la declaratoria del estado de emergencia no tiene relación ni 

injerencia alguna con el incumplimiento de la promesa de compraventa como 

pretende hacerlo ver la parte actora, ya que la declaratoria se efectuó en el mes 
de marzo de 2020 y los demandantes habían ya incumplido sus obligaciones 

desde el mes de enero del mismo año.  

 

Asimismo, mi poderdante no tiene conocimiento de las supuestas consecuencias 

generadas en la economía de los demandantes, en virtud de la pandemia que 

atravesó el planeta.  

 
Al hecho quinto. No me consta, dado que no corresponde a una actuación 

efectuada por mi mandante, ni nos fue notificada tal actuación, por lo cual, me 

atengo a lo que se pruebe.   
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Al hecho sexto. No es un hecho, es una transcripción de la parte considerativa 

del Decreto Legislativo. A pesar de ello, se aclara que el incumplimiento del 

contrato por parte de los demandantes se generó en data anterior a la 

declaratoria de la emergencia sanitaria, ya que se sustrajeron injustificadamente 

de cumplir sus obligaciones desde el mes de enero del año 2020, fecha en la 

cual debían saldar la totalidad de las obligaciones para poder suscribir la 
escritura pública de compraventa, situación que se corrobora suficientemente 

con las pruebas documentales allegadas por estos como anexos de la demanda.    

 

Al hecho séptimo. No me consta, ya que a mi mandante no le fue remitida 

comunicación alguna.  

 

A pesar de lo anterior, y de acuerdo a los anexos de la demanda se evidenció 
que los demandantes remitieron comunicación informando el desistimiento de la 

compraventa, pero está fechada del 28 de abril de 2020, data en la cual, ya se 

había configurado el incumplimiento del contrato por parte de estos, dado que 

la suscripción de la escritura estaba pactada para llevarse a cabo el día 28 de 

enero de 2020, fecha en la cual debían haber acreditado el pago total de los 

inmuebles, lo cual nunca ocurrió en esa data.  
 

Igualmente, debo resaltar que el desistimiento no cobijó al depósito 27 sótano, 

por cuanto, nunca se suscribió promesa de compraventa por el mismo.  

 

Al hecho octavo. No me consta, dado que no corresponde a una actuación 

efectuada por mi poderdante; sin embargo, se advierte que ALIANZA PB S.A.S. 
le informó a los demandantes que se aceptaba la solicitud de desistimiento, pero 

debían efectuar el pago de la cláusula penal pactada ya que habían incumplido 

el contrato de promesa pluricitado.  

 

Al hecho noveno. No tengo conocimiento de tal actuación, ya que no le fue 

remitida comunicación alguna a mi mandante, a pesar de ello, de las 

comunicaciones remitidas como anexo de la demanda se advierte que los 
demandantes allegaron escrito en el cual expresaban su inconformidad con el 

cobro del 20% a título de cláusula penal y querían obtener la devolución del 

100% de los aportes, dado que en su criterio se configuró una situación que 

podía encuadrarse como caso fortuito o la fuerza mayor (folios 39 a 42 del 

archivo No. 03 anexos demanda del PDF).  

 
Al hecho décimo. No me consta, ya que la comunicación no fue remitida por mi 

poderdante.  

 

No obstante a eso, ALIANZA PB S.A.S. contestó la petición y ratificó la 

inexistencia del caso fortuito o fuerza mayor alegada por los demandantes para 

pretender desistir el contrato multimencionado, dado que el prometiente 

comprador ya había incumplido el contrato, en fecha anterior a la declaratoria 
de la emergencia sanitaria, ecológica y social.  

 

Por lo anterior, previamente se había aceptado el desistimiento de la promesa 

de contrato, la cual estaba supeditada al pago de la cláusula penal al ser la parte 

incumplida, pero nunca se aceptó la terminación del contrato por fuerza mayor 

o caso fortuito invocada por el promitente comprador, por ser inexistente la 
causal alegada.  

  

Al hecho onceavo. No me consta, ya que a mi poderdante no le fue remitida 

comunicación alguna, por lo cual, se atiene a lo que se pruebe.  
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Al hecho doceavo. No me consta, dado que corresponde a una comunicación 

remitida por ALIANZA PB S.A.S.; sin embargo, se debe aclarar que los dineros 

invertidos para la construcción de Torre CCI Occidente, corresponden a los 

administrados por mi mandante ya que funge como vocera y administradora del 

patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión inmueble Avenida Sexta, cuyo 

número de encargo fiduciario es 10044116962, en el cual, una vez se cumplieron 
las condiciones para iniciar la construcción, entre estas, llegar al equilibrio 

económico; en el año 2018 se desembolsó el dinero al fideicomitente 

desarrollador del proyecto para realizar la obra. 

 

Al hecho treceavo. El hecho tal como está descrito es falso, ya que ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., no recibió dinero alguno a favor de su patrimonio, ni mucho 

menos efectuó contrato alguno con los demandantes, pues se itera funge única 
y exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo CCI 

Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, el cual se identifica con el encargo fiduciario 

Número 1004411696, el cual, es sujeto de derechos, obligaciones diferente a mi 

mandante, quien tiene patrimonio propio en los términos del numeral 4º del 

artículo 1234 del Código de Comercio, 1233 de la misma norma y el artículo 

2.5.2.1.1. del Decreto Ley 2555 de 2010.  
 

Por lo tanto, no es dable que los demandantes confundan el patrimonio de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como persona jurídica con el negocio jurídico 

efectuado por esta, en calidad de vocera y administradora del patrimonio 

autónomo, que fue en donde se recibieron y recaudaron los citados dineros.    

 
Aunado a ello, como se corrobora en los certificados de tradición allegados por 

los demandantes; ALIANZA PB S.A.S., ni mucho menos ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., son las titulares de derecho de dominio de los inmuebles, 

porque los mismos hacen parte del patrimonio autónomo.  

 

Igualmente, los demandantes pagaron la suma total de COP338.381.573, sin 

que corresponda en lo narrado el pago efectuado el 27 de marzo de 2019 por 
valor de COP5.000.000 y el 29 de abril de 2019 por valor de COP44.330.250, 

los pagos restantes si corresponden a la fecha.  

 

Al hecho catorceavo. Parcialmente cierto, por cuanto mi representada no funge 

como vendedora de los inmuebles y fue convocada única y exclusivamente como 

administradora y vocera del patrimonio autónomo.  
 

Al hecho quinceavo. Parcialmente cierto, por cuanto el contrato se suscribió el 

día 27 de marzo de 2019 y no como allí se dijo. Igualmente, en la misma se 

aclaró la constitución del encargo fiduciario y se iteró que no tenía conocimiento 

de los pormenores indicados aquí, por los demandantes.   

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias 

deprecadas en el proceso, y descritas a continuación: 

 

A la número 1. Me opongo, en primer lugar, porque ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A., carece de legitimación en la causa por pasiva; ya que no efectuó ni 
suscribió negocio jurídico alguno con los demandantes. 

 

mailto:asjuridica@hotmail.com


 
 

                   
      
 

Carrera 34D No. 16 – 98 Sur 3er Piso. Tel: 3118106612 - 3165772722 

Gerentejuridico@ayserv.com 

 Pensando en la conservación del medio ambiente, esta hoja se encuentra utilizada por ambas caras, 

es nuestra responsabilidad ¡Reciclemos!. H.R.C.J.  

 

Así mismo, funge únicamente como vocera y administradora del encargo 

fiduciario Número 1004411696, el cual corresponde al patrimonio autónomo CCI 

Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, el cual, es sujeto de derechos y obligaciones 

diferente a mi mandante, quien tiene patrimonio propio en los términos del 

numeral 4º del artículo 1234 del Código de Comercio, 1233 de la misma norma 

y el artículo 2.5.2.1.1., del Decreto Ley 2555 de 2010.  
 

Aunado a ello, los demandantes carecen de legitimación en la causa por pasiva 

para demandar la resolución del contrato, dado que estos son los contratantes 

incumplidos, ya que fueron estos quienes se sustrajeron injustificadamente de 

efectuar el pago de los inmuebles en los términos y forma pactada dentro del 

contrato de promesa de compraventa, actuación que fue, repito, totalmente 

caprichosa.  
 

Por lo anterior, al incumplir el contrato, tantas veces mencionado, los 

demandantes y no acreditar tampoco la existencia de un hecho que se pueda 

catalogar como fuerza mayor o caso fortuito, no es procedente acceder a sus 

pretensiones, dado que no efectuaron el pago de la totalidad de la cuota inicial 

correspondiente al 30% del valor total del inmueble, que corresponde a 
COP147.990.750, ya que únicamente pagaron COP131.657.331 con corte al 

pasado día 27 de enero de 2020 y no acreditaron nunca, el pago del saldo total 

restante del bien para poder suscribir la escritura pública de compraventa, 

programada para llevarse a cabo el pasado día 28 de enero de 2020.  

 

Por lo tanto, dado que los mismos, incumplieron las obligaciones a su cargo 
pactadas en el contrato de promesa de compraventa, no es dable acceder a las 

pretensiones argüidas por su parte, máxime que el contrato se suscribió el día 

27 de marzo de 2019, y no como allí se dijo y no se suscribió acuerdo alguno 

respecto al depósito 27 sótano, sin que se tenga conocimiento, al momento, de 

los motivos por los cuales lo incluyó, la parte actora.  

 

A la número 2. Me opongo, ya que como se acreditó en el acápite de excepciones 
perentorias y en los hechos, los demandantes deben sufragar el valor de la 

cláusula penal equivalente al VEINTE (20%) por ciento del valor total de los 

inmuebles, que equivale a COP98.660.500, por cuanto: (I). incumplieron las 

cláusulas del contrato al no sufragar el valor total de las cuotas pactadas 

correspondientes al 30% en las fechas acordadas; (II). al no pagar la totalidad 

de la cuota inicial al día 27 de enero de 2020 como fue estipulado; (III). al no 
haber gestionado el crédito para pagar el valor restante del 70% en los términos 

acordados; (IV). al no cumplir con el pago total del inmueble para poder suscribir 

la escritura de compraventa en las dos fechas acordadas.  

 

Igualmente, (V) al no acreditarse las circunstancia que se puedan calificar como 

caso fortuito o fuerza mayor alegadas, dado que la totalidad del incumplimiento 

a las obligaciones a su cargo, se efectuó en el mes de enero del año 2020, data 
en la cual, no se había decretado el estado de emergencia, respecto del cual se 

pretenden infructuosamente escudar los promotores de la presente contienda.  

 

A la número 3. Me opongo, ya que únicamente se debe devolver la suma de 

COP239.721.073, la cual, corresponde al saldo restante de los aportes 

efectuados, descontando el valor estimado de la cláusula penal, a la que son 
acreedores los demandantes por haber incumplido las obligaciones a su cargo, 

en los términos del artículo 1592 del Código Civil en concordancia con el artículo 

1595 de la misma obra; actuación, que cobra especial relevancia ya que los 

demandantes renunciaron a la constitución en mora.  
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Aunado a ello, en el contrato se pactó en la cláusula décima quinta, el siguiente 

texto: 

 

 “el prometiente vendedor podrá declarar resuelto el presente 

contrato, sin necesidad de requerimiento alguno ni declaración 
judicial, en el evento de incumplimiento por parte de el 

prometiente comprador de cualquiera de las obligaciones que 

se establecen en el presente contrato.  

Parágrafo: en caso de resolución del contrato ipso-facto, el 

prometiente vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la 

causal de incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el 

presente documento se ofrece y descontar de los dineros 
recibidos, el valor correspondiente a la cláusula penal, 

devolviendo el excedente si los hubiere a el prometiente comprador, 

sin intereses de ningún tipo.” (folios 26 a 34 del archivo 03 anexos 

demanda).  

 

Por lo tanto, siendo los demandantes, los contratantes que incumplieron, deben 
pagar indubitablemente, el valor de la cláusula penal, y se les devolverá el valor 

restante de sus aportes, sin pago de intereses o compensación alguna como se 

acordó previamente y por escrito.  

 

A la número 4. Me opongo, dado que es improcedente ordenar la resolución del 

contrato al no cumplirse los presupuestos procesales para incoar la acción por 
parte de los demandantes, quienes fueron los que, claramente, incumplieron las 

obligaciones a su cargo sin justificación legal alguna.  

 

Igualmente, únicamente es procedente devolverse  los aportes, descontando el 

valor de la cláusula penal a su cargo, al ser los contratantes los únicos 

incumplidos.  

 
A la número 5. Me opongo, dado que debe condenarse a los demandantes al 

pago de las costas y agencias en derecho que se generen, al incoar una acción 

sin el cumplimiento de requisitos y al carecer de legitimación en la causa por 

activa.  

 

 
EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO. 

 

1) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

 

La legitimación en la causa es un requisito indispensable para poder llamar al 

litigio a cualquiera de los extremos procesales; y faculta para exigir un derecho 

o defender el mismo. Respecto a éste tema, la doctrina procesal ha enseñado 
que:   

 
 “(…) para que el juez estime la demanda, no basta que considere 

 existente el derecho, sino que es necesario que considere la identidad 

 de la  persona del actor con la persona en cuyo favor está la ley 
 (legitimación activa), y la identidad de la persona del demandado con 

 la persona  contra quien se dirige la voluntad de la ley (legitimación 

 pasiva).”1 

                                                 
1 CHIOVENDA, Giusepe. "Instituciones de Derecho Procesal Civil", Volumen I, Conceptos fundamentales, la doctrina de las acciones, 

Cárdenas Editor y Distribuidor, Primera Edición. México D.F. 1989. 
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En el mismo sentido, la jurisprudencia ha indicado: 

 
“(…) la ‘legitimatio ad causam’ consiste en la identidad de la persona del actor 

con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la 
identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual 

es concedida la acción (legitimación pasiva). (Instituciones de Derecho 

Procesal Civil, I, 185)” (CXXXVIII, 364/65), por lo cual, “el juzgador debe 

verificar la legitimatio ad causam con independencia de la actividad de las 

partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la sentencia 
estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se 

reclama el derecho sea o no su titular2.” 

 

Por lo cual, se debe verificar la legitimación para actuar al interior del proceso 
tanto por activa como por pasiva, en esta última es relevante verificar que sea 

el llamado para enfrentar o responder por lo que es llamado al proceso, 

incumpliendo este presupuesto al interior de este asunto, como se demostrará:  

 

Lo anterior, por cuanto ALIANZA FIDUCIARIA S.A., funge únicamente como 

vocera y administradora del encargo fiduciario Número 1004411696, el cual 
corresponde al patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, el 

cual, es sujeto de derechos y obligaciones diferente a mi mandante, quien tiene 

patrimonio propio en los términos del numeral 4º del artículo 1234 del Código 

de Comercio, 1233 de la misma norma y el artículo 2.5.2.1.1. del Decreto Ley 

2555 de 2010.  

 

Así las cosas, al ser el obligado, el referido patrimonio, es quién debe ser llamado 
al proceso, y no ALIANZA FIDUCIARIA S.A., quien es una persona jurídica 

diferente.  

 

En este punto, se debe resaltar que el patrimonio autónomo tiene calidad y 

capacidad para ser parte en los términos del numeral 2º del artículo 53 del 

Código General del Proceso.  
 

Así mismo, el artículo 1233 del Código de Comercio establece: “Para todos los 

efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del 

activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un 

patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo”. 

 
Por lo anterior, no es dable el yerro cometido por los demandantes quienes 

confundieron, sin lógica alguna, los bienes del encargo fiduciario, con las 

actuaciones propias de mi mandante, quien no tiene por qué responder por las 

actuaciones efectuadas por la fiducia, que valga aclarar, no ha efectuado 

actuación alguna en contra de los intereses de la parte actora.  

 
En este sentido, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia 

SC5438-2014, indicó: 

 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del treinta y uno (31) de agosto de dos mil doce (2012).  Ref.: Exp. Nº 

11001-31-03-035-2006-00403-01. MP. Ruth Marina Díaz Rueda 
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“No puede pasarse por alto que los únicos compromisos que a la fiduciaria le 

es dable asumir como vocera de los bienes fideicomitidos, son aquellos 

derivados del ejercicio o el cumplimiento de los propósitos para los cuales fue 

constituida la fiducia. En esa dirección, no hay, entonces, posibilidad de 

fusionar o entremezclar los patrimonios (entendido a plenitud como 
los activos y pasivos de una persona), de uno cualquiera de los 

contratantes” 

 

Por lo anterior, solicitó se declare la existencia de la falta de legitimación en la 

causa por pasiva, por cuanto, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., funge 
exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo CCI 

Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, quien no suscribió contrato de promesa de 

compraventa alguno, ni adquirió compromisos con los promotores del presente 

pleito.  

 

2) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, 
INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN Y 

CONTRATO NO CUMPLIDO. 

 

De entrada, se debe aclarar que al tratarse de una promesa de compraventa en 

un contrato comercial o civil, por regla general le corresponde al vendedor 

entregar o transferir la cosa, y al comprador efectuar el pago en la forma y 
términos acordados, y si alguna de las partes se sustrae de cumplir sus 

obligaciones se considera incumplimiento del contrato.  

 

Por lo cual, para poder demandar la resolución de contrato es necesario que 

quién presenta la acción acredite que cumplió a cabalidad la totalidad de las 

obligaciones a su cargo en el término pactado, de lo contrario carecería de 

legitimación en la causa por activa, como se demostrará: 
 

El artículo 1602 del Código Civil establece que el contrato es ley para las partes, 

por lo cual, quienes lo suscriben deben ceñir su conducta negocial al mismo, so 

pena de las consecuencias y sanciones previstas en la ley.  

 

Así las cosas, para poder incoar la acción resolutoria se deben acreditar los 
siguientes presupuestos o requisitos:  

 

i) Que el contrato sea válido. 

ii) Que el contratante que proponga la acción haya cumplido o se haya 

allanado a cumplir lo pactado a su cargo.  

iii) Que el contratante demandado haya incumplido lo pactado a su cargo.   

 
Es así, que al hacer uso de la resolución de contrato establecida en el artículo 

1546 del Código Civil se determina que debe ser incoada por quien cumplió a 

totalidad sus obligaciones, so pena de no ser declarada y carecer de legitimación 

ya que “este derecho únicamente puede ser ejercido en forma típica y peculiar 

por quien ha cumplido sus obligaciones o se allanó a cumplirlas y como 

prerrogativa a su arbitrio, siguiendo el programa contractual estipulado en el 
tiempo y en la forma convenida3”   

 

                                                 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil SC4420-2014.   
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Lo anterior, por cuanto el referido precepto normativo protege a quien honró sus 

obligaciones, no a quien incurrió en su incumplimiento. En consecuencia, los 

demandantes incumplidores postreros de obligaciones sucesivas, carecen de 

legitimación para solicitar la ejecución de un contrato bilateral, cuando no 

estuvieron prestos a cumplir en la forma y tiempo debidos, porque de una 

actitud pasiva, como es apenas natural entenderlo, no puede surgir el derecho 
a exigir de los demás que cumplan lo prometido. 

 

De allí, que si el demandante corresponde al comprador, este para poder 

demandar, debe acreditar que cumplió la totalidad de las obligaciones a su 

cargo, en este caso debe acreditar el pago del inmueble en los términos y forma 

pactadas.  

 
Así las cosas, los demandantes JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL 

CALERO BLANCO suscribieron contrato de promesa de compraventa con 

ALIANZA PB S.A.S., con la finalidad de adquirir dos bienes inmuebles, que se 

encontraban en proyecto de construcción, en los cuales manifestaron que:  

 

 Cláusula sexta se pactó:  
“el precio del inmueble prometido en venta es la suma de cuatrocientos 

noventa y tres millones trescientos dos mil quinientos pesos ($493.302.500) 

MCTE que el prometiente comprador consignara en el encargo fiduciario No. 

1004416962-7 de Fiduciaria Alianza S.A. a favor de el prometiente vendedor 
de la siguiente forma: 1. La cuota inicial correspondiente al 30% del 

valor por la suma de ciento cuarenta y siete millones novecientos 

noventa mil setecientos cincuenta pesos ($147.990.750) (…). 2. El 

saldo, es decir el 70% restante por valor de trescientos cuarenta y cinco 

millones trescientos once mil setecientos cincuenta pesos ($345.311.750) 
m/cte, lo cancelará el prometiente vendedor con el producto de un crédito 

que solicitara, gestionara y obtendrá de una entidad financiera, préstamo que 

garantizara a dicha entidad con la constitución de una hipoteca de primer 

grado sobre los inmuebles aquí prometidos en venta, en las condiciones y 
plazos establecidos por esa entidad, gravamen que se constituirá 

simultáneamente con la escritura pública de venta. (…)” 

 

Por lo anterior, los prometientes compradores se comprometieron a pagar el 

valor de la cuota inicial de los inmuebles correspondiente al 30%, 
correspondiente a la suma de COP147.990.750 en cuotas, siendo la última 

pagadera el 27 de enero de 2020 así:  

 

FECHA VALOR FECHA EN QUE 

EFECTUÓ EL PAGO 

VALOR 

PAGADO 
27 de marzo de 2019 $5.000.000 29 de marzo de 2019 $5.000.000 
27 de abril de 2019 $44.330.250 9 de mayo de 2019 $44.330.250 
27 de mayo de 2019 $24.665.125 29 de mayo de 2019 $24.775.125 
27 de junio de 2019 $8.221.708 27 de junio de 2019 $8.221.708 
27 de julio de 2019 $8.221.708 29 de julio de 2019 $8.221.708 

27 de agosto de 2019 $8.221.708 27 de agosto de 2019 $8.221.708 
27 de septiembre de 

2019 
$8.221.708 27 de septiembre de 2019 $8.221.708 

27 de octubre de 2019 $8.221.708 28 de octubre de 2019 $8.221.708 
27 de noviembre de 2019 $8.221.708 27 de noviembre de 2019 $8.221.708 
27 de diciembre de 2019 $8.221.708 27 de diciembre de 2019 $8.221.708 

27 de enero de 2020 $16.443.419   

Valor total $ 147.990.750 VALOR TOTAL PAGADO $ 131.547.331 
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Por lo anterior, se vislumbra que los demandantes incumplieron visiblemente en 

el pago de la cuota inicial, porque que no efectuaron el pago de la última cuota 

pactada.  

 

Así mismo, se comprometieron a pagar el 70% del valor restante “con el 

producto de un crédito que solicitara, gestionara y obtendrá de una entidad 
financiera”, y en el parágrafo noveno de la cláusula sexta pactaron “el 

prometiente comprador se obliga a entregar a el prometiente vendedor la carta 

de aprobación o el crédito leasing, según sea el caso con cuatro meses de 

antelación a la fecha fijada en este instrumento para el otorgamiento de 

la escritura pública de venta.---- (…)”   

 

Por lo cual, debían informar con 4 meses de antelación lo pertinente 
respecto a la aprobación del crédito hipotecario o de leasing por parte 

de la entidad financiera, esto es, el 28 de septiembre del año 2019; sin 

embargo, los mismos no cumplieron las obligaciones estipuladas a su cargo. 

 

Aunado a ello, en el parágrafo octavo de la misma cláusula se pactó “Si el crédito 

no es aprobado, el prometiente comprador se obliga a pagar esta suma con 
recursos propios”, por lo tanto, le correspondía a los demandantes efectuar el 

pago del valor total de los inmuebles para poder suscribir la escritura pública el 

día 28 de enero de 2020 por la suma total de COP493.302.500.  

 

Sin que fuera posible, dado que no cumplieron los demandantes las obligaciones 

a su cargo, dado que únicamente pagaron la suma de COP131.657.331, sin que 
con ello se acredite el cumplimiento integral del contrato, ya que debían 

solucionar el valor total de los inmuebles al momento de la fecha acordada para 

suscribir el contrato de compraventa, el cual, según la cláusula octava se acordó 

que se suscribiría el día 28 de enero de 2020 en la Notaría Cuarta de Cali, Valle 

del Cauca a las 2:00 PM “siempre y cuando para esta fecha el prometiente 

comprador hubiese cancelado el valor total de los inmuebles”.  

 
Por lo cual, los demandantes al momento en que debían suscribir la escritura 

pública no pagaron el saldo de la cuota inicial, así como tampoco, acreditaron 

el pago del saldo equivalente a COP361.645.169, por lo cual, se aprecia el 

inaceptable incumplimiento de la promesa de compraventa por parte de los 

demandantes. (pág. 56 03 anexo demanda) 

 
Igualmente, se les informó que debían acercarse a suscribir la escritura pública 

en la fecha pactada y ante el impago de la totalidad del precio de los inmuebles, 

se le notificó que la nueva fecha para la suscripción de la misma sería el día 2 

de marzo de 2020, la cual tampoco se cumplió porque los demandantes no 

acreditaron el pago total de los bienes, como se demuestra con las pruebas 

adosadas por los demandantes y se ratifica con el interrogatorio de parte 

efectuado por la parte actora como prueba extraprocesal como da cuenta los 
minutos 23, 27 y 34 de la audiencia.  

 

Así mismo, el último pago efectuado por los demandantes se realizó el día 17 de 

marzo de 2020 por valor de COP198.502.534, por lo cual, se advierte que 

ejecutó el pago parcial en data posterior a la segunda fecha programada para 

suscribir la escritura pública.  
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De allí, que se comprende con facilidad que los prometientes compradores, aquí 

demandantes incumplieron el contrato pactado, el cual tuvo fecha de suscripción 

y se programó su ejecución final el día 28 de enero de 2020 (suscripción de la 

escritura pública), data en la cual no se había decretado el estado de emergencia 

sanitaria, económica y social generado por el sars covid 19, púes la misma, fue 

declarada a partir del 12 de marzo de 20204.  
 

De igual manera, pese a que los demandante tenían pleno conocimiento de los 

gastos, el valor total a pagar por los inmuebles, de las obligaciones a su cargo 

para que se llevara a cabo la suscripción de la escritura pública, los mismos no 

actuaron con la diligencia debida para el cumplimiento de la misma, pues nótese 

que a pesar de haber pactado remitir la carta de aprobación de la entidad 

financiera con cuatro (4) meses de antelación y el deber de sufragar la totalidad 
del valor pactado, los mismos no cumplieron con las gestiones a su cargo para 

que les efectuaran el crédito de leasing o hipotecario en término, lo cual se 

corrobora con las pruebas allegadas por los demandantes, ya que el BANCO 

ITAÚ aprobó el crédito hipotecario el día 18 de febrero de 2020, esto es 

casi un mes después de la fecha fijada para la suscripción de la escritura pública. 

(pág. 35 archivo 03 anexos demanda pdf). 
 

Crédito que fue negado en data posterior (18 de mayo), al no cumplir los 

presupuestos exigidos por el banco, con lo cual, nuevamente se incumplió el 

clausulado del contrato por parte del extremo actor, quien manifestó que conocía 

las condiciones y requisitos exigidos por la entidad financiera para el 

otorgamiento y desembolso del crédito5. (pág. 45 archivo pdf 03 anexos 
demanda).  

 

Actuación que facultaba al fideicomitente desarrollador del proyecto a hacer 

efectiva las clausulas décima y decima quinta que disponen:  

 

 “las partes contratantes han establecido para el caso de incumplimiento de 

cualquiera de las cláusulas del presente contrato, como cláusula penal, la suma 
equivalente al 20% del valor del precio total de los inmuebles. Esta suma será 

exigible por vía ejecutiva sin necesidad de requerimiento o constitución en mora, 

derechos a los cuales renuncian las partes en su reciproco beneficio”  

 

Por su parte, la cláusula décima quinta precisó “el prometiente vendedor podrá 

declarar resuelto el presente contrato, sin necesidad de requerimiento alguno ni 
declaración judicial, en el evento de incumplimiento por parte de el prometiente 

comprador de cualquiera de las obligaciones que se establecen en el presente 

contrato. Parágrafo: en caso de resolución del contrato ipso-facto, el 

prometiente vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la causal de 

incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el presente documento se 

ofrece y descontar de los dineros recibidos, el valor correspondiente a la cláusula 

penal, devolviendo el excedente si los hubiere a el prometiente comprador, sin 
intereses de ningún tipo.” (folios 26 a 34 del archivo 03 anexos demanda).  

 

                                                 
4 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 

y Decreto 417 de 2020 expedido por la Presidencia de la República.  
5 Parágrafo quinto – Clausula sexta: “el prometiente comprador declaran que conocen y aceptan las condiciones y requisitos exigidos por 

las entidades financieras para la aprobación del crédito y se comprometen a su propia cuenta y riesgo a presentar su solicitud de crédito 

ante la entidad financiera, para su estudio y aprobación”  
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Por lo cual, se encuentra más que acreditado el incumplimiento del contrato y la 

procedencia del cobro de la cláusula penal, actuación con la cual se probó hasta 

la saciedad, que no se cumplieron a cabalidad la totalidad de presupuestos para 

presentar la resolución de contrato, al incumplirse el segundo de ellos, por lo 

que, solicitó se declare probada la excepción denominada “Falta de 

legitimación en la causa por activa, inexistencia de los presupuestos de 
la acción y contrato no cumplido”.  

 

3) INEXISTENCIA DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

 

El artículo 64 del Código Civil establece: “se llama fuerza mayor o caso fortuito 

el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc.” 

 

Respecto del mismo la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil indicó6:  

 

“(…) la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es ‘el 

imprevisto a que no es posible resistir’ (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 
95 de 1890), lo que significa que el hecho constitutivo de tal debe ser, 

por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en condiciones de 

normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que 

lo soporta queda determinado por sus efectos”. 

 

Igualmente, la referida Corporación precisó7: 
 

“En general, por fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse ‘el imprevisto 

que no es posible resistir, como el naufragio, el terremoto, el apresamiento 

de enemigos, los actos de autoridad ejercido por un funcionario público, etc.’ 

(Art. 1° Ley 95 de 1890); es claro que estos hechos o actos, u otros 
semejantes, que enuncia el legislador, requiere que sean imprevisibles o 

irresistibles, significando lo primero, un acontecer intempestivo, excepcional 

o sorpresivo; y lo segundo, imposible, fatal, inevitable de superar en sus 

consecuencias (CSJ SC, 2 dic. 1987, G.J. t. CLXXXVIII, pág. 332)”. 

 

Así las cosas, el hecho invocado debe ser irresistible, que fue imposible evitar, 

que no podía preverse o que fuera inevitable, por lo cual, en el presente asunto 

no se constituye un caso fortuito o fuerza mayor que imposibilitara a los 

demandantes cumplir la promesa de contrato de compraventa, por cuanto, el 

mismo se suscribió en marzo del año 2019 y se programó la fecha para la firma 

de la escritura de compraventa el día 28 de enero de 2020, fecha en la cual la 
parte actora debía haber pagado la totalidad de los bienes inmuebles a adquirir, 

momento en el cual no se había decretado la emergencia sanitaria, ni mucho 

menos se había efectuado restricción alguna a la que hacen referencia los 

demandantes.  

 

Por lo tanto, no es dable hacer retroactiva una situación que no tiene relación 
alguna con el incumplimiento del contrato, por parte de los actores, quienes se 

sustrajeron temerariamente de pagar la totalidad del valor de los bienes 

adquiridos, para poder efectuar la compraventa de los bienes en la fecha 

acordada.   

 

                                                 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación civil. Sentencia del 29 de abril de 2005. M.P. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
7 Sentencia citada en la sentencia SC16932-2015 (2013-1920). 9 de diciembre de 2015. MP. Álvaro Fernando García Restrepo.  
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Aunado a ello, la emergencia sanitaria, económica y social se decretó a partir 

del día 12 de marzo de 2020 y dentro de las excepciones incluidas en los decretos 

legislativos y resoluciones, se encontraba el suscribir documentos en notarias, 

para la fecha programada como se corrobora en el numeral 38º del artículo 3º 

del Decreto 457 del 2020, de allí, que los fundamentos expuestos por los actores 

en el libelo demandatorio carecen de validez, ya que el desarrollo del contrato 
se efectuó en un plazo anterior a la declaratoria y este se sustrajeron de cumplir 

sus obligaciones.  

 

Igualmente, nótese que pese a tener conocimiento pleno de la fecha de 

suscripción del contrato no informaron en data anterior a mi mandante los 

presuntos inconvenientes presentados para efectuar el pago total de los bienes, 

tan es así, que al evidenciar el no pago y la falta de comunicación de los actores, 
se reprogramó nueva fecha para la suscripción de la misma, sin que los 

demandantes efectuaran manifestación alguna.  

 

De otro lado, es importante resaltar que hasta el día 28 de abril de 2020 los 

demandantes informaron que deseaban desistir de la compraventa, fecha en la 

cual, ya habían incumplido el contrato, al no efectuar el pago total del mismo, 
al no haber gestionado lo pertinente para el préstamo y no haber informado a 

mi mandate en data anterior para analizar otras soluciones, tan es así que habían 

pasado dos fechas para la suscripción de la escritura pública de compraventa 

(pág. 37 03 anexo demanda).  

 

En este sentido, es relevante indicar que los demandantes no solicitaron un 
aplazamiento del contrato, que se modificara o suspendiera el cumplimiento del 

mismo hasta tanto su situación económica fuese estable, sino que de forma 

intempestiva desistieron del contrato, a pesar de no encontrarse configurado 

ninguno de los presupuestos antes narrados para la existencia del caso fortuito 

o fuerza mayor, constituyendo el incumplimiento del contrato, sin justificación o 

eximente alguna, pues se itera el incumplimiento se generó en data anterior a 

la declaratoria de la emergencia ambiental, económica y social9.  
 

En consecuencia, solicito a su honorable despacho declarar probada la excepción 

denominada “Inexistencia del caso fortuito o fuerza mayor”.  

 

4) INEXISTENCIA DE PAGO DE PERJUICIOS Y OTRAS 

COMPENSACIONES 
 

Los demandantes suscribieron un contrato de compraventa respecto de la oficina 

405 y los parqueaderos 220 y 221, los cuales, adquirieron sobre planos, ya que 

la construcción se inició a ejecutar una vez se cumplió el punto de equilibrio y 

los representantes del patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble 

AV 6 evidenciaron que se cumplieron los presupuestos y condiciones pactadas 

para su ejecución, por ende, todos los aportes efectuados por los prometientes 
compradores fueron recaudados en favor del referido patrimonio, dinero que fue 

invertido en la construcción de los inmuebles.  

 

                                                 
8 “Desplazamiento a servicios bancarios, financieros y de operadores de pago, y a servicios notariales.” 
9 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 

y Decreto 417 de 2020 expedido por la Presidencia de la República. 
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Motivo por el cual, se informó a los prometientes compradores incumplidos que 

una vez se vendieran los inmuebles que iban a adquirir se les devolvería el 

dinero, situación que se generó hasta este año, como da cuenta el registro de 

los certificados de tradición Números 370-1018252 oficina y números 405 y 370-

1018301 parqueaderos 220 y 221 en la anotación 4, por lo cual, en el traslado 

efectuado se consignó el saldo a favor de los demandantes restando el valor de 
la cláusula penal.  

 

Lo anterior, al amparo de la cláusula décima quinta que prevé “el prometiente 

vendedor podrá declarar resuelto el presente contrato, sin necesidad de 

requerimiento alguno ni declaración judicial, en el evento de incumplimiento por 

parte de el prometiente comprador de cualquiera de las obligaciones que se 

establecen en el presente contrato. Parágrafo: en caso de resolución del contrato 
ipso-facto, el prometiente vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la 

causal de incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el presente 

documento se ofrece y descontar de los dineros recibidos, el valor 

correspondiente a la cláusula penal, devolviendo el excedente si los hubiere a el 

prometiente comprador, sin intereses de ningún tipo.” (folios 26 a 34 del archivo 

03 anexos demanda).  
 

Igualmente, conforme lo pactado, no se da lugar a efectuar pago a título de 

intereses, compensaciones u otro similar, dado que los promotores son los 

contratantes que incumplieron, por lo cual, son titulares de la sanción 

establecida a título de cláusula penal.  

 
5) GENÉRICA  

 

El artículo 282 del Estatuto Procesal dispone: “En cualquier tipo de proceso, 

cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. (…)” 
 

Por lo anterior, en caso de encontrar probado algún hecho que constituya una 

excepción, solicitó sea decretada de forma oficiosa.  

 

SOLICITUDES ESPECIALES. 

 
1. Que se nieguen la totalidad de pretensiones incoadas en la demanda y se 

dicte sentencia anticipada al no configurarse los presupuestos procesales 

de la acción de resolución de contrato.  

 

2. Que se condene ejemplarmente en costas y perjuicios causados en el 

asunto a los demandantes. 

 
PRUEBAS. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito se fije fecha y hora para que los demandantes JORGE SANTOS ACOSTA 

y JOHN ÁNGEL CALERO BLANCO procedan a absolver el que le formularé en 
forma oral o por escrito y que en sobre cerrado aportaré de manera oportuna. 

 

Los cuales podrán ser notificados por estado o en la dirección de notificaciones 

expuesta por estos, en el libelo demandatorio.  
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DECLARACIÓN DE PARTE.  

 

La declaración de parte del demandando ALIANZA PB S.A.S., a través de su 

representante legal o quien haga sus veces.  

 
DOCUMENTALES. 

 

1. Comunicación en la cual se informó la reprogramación de la fecha para 

suscripción de la escritura pública de compraventa.  

2. Los anexos de la demanda obrante en el archivo 03 anexos de la 

demanda.  

3. Certificados de tradición actualizados de los FMI Nos. 370-1018252 
oficina no. 405 y 370-1018301 parqueaderos 220 y 221.  

 

ANEXOS. 

 

1. Comunicación en la cual se informó la reprogramación de la fecha para 

suscripción de la escritura pública de compraventa.  
2. Los anexos de la demanda obrante en el archivo 03 anexos de la 

demanda.  

3. Certificados de tradición actualizados de los FMI Nos. 370-1018252 

oficina no. 405 y 370-1018301 parqueaderos 220 y 221.  

4. Poder 

5. Cámara de comercio  

6. Copia de Tarjeta profesional del suscrito. 

7. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito. 

8. Certificación Registro Nacional de Abogados expedida por el Consejo   

Superior de la Judicatura. 

9. Certificado Vigencia Tarjeta Profesional del suscrito 

 

NOTIFICACIONES. 

 
A los demandantes las recibirán en la dirección que relacionan en el libelo de la 

demanda. 

 

A las demandadas en la dirección informada por los demandantes en el libelo 

introductorio. 

 
El suscrito las recibiré en la Secretaría de su despacho o en mi oficina particular 

de abogado ubicada en la Carrera 34 D número 16 – 98 Sur, Bogotá D.C. 

Teléfono Móvil 3118106612. 

 

Dirección Electrónica: gerentegeneral@ayserv.com. 

  

Respetuosamente; 
 

 

 

 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA. 

C.C. No. 19.353.219 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 71771 del C. S. de la J. 
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C alle 30 Norte No. 6 Bis Norte 19   Cali  - Colomb ia •(572)3872604   •   w w w.alianzapb.com  

Cali, enero 30 del 2020  
 
Señores 
JORGE SANTOS ACOSTA 
JHON ANGEL CALERO BLANCO  
Ciudad  
 
 
REF: TORRE CCI OCCIDENTE OFICINA 405   
 
Reciban un cordial saludo, es muy grato para ALIANZA PB S.A.S. informarles que 
estamos culminado el proceso de la TORRE CCI OCCIDENTE de forma muy 
satisfactoria. 
 
Cumpliendo con nuestro compromiso de suscribir la escritura de compraventa que 
formalice la negociación nos permitimos citarlos el día Dos (2) de marzo  del 2020   
de a las 3:00 P.m. en la Notaria Cuarta ubicada en la calle 7 No. 25-60 de Cali.  
 
Para el efecto estamos adjuntando el Estado de Cuenta a la fecha en la cual nos 
arroja un saldo por valor de $361.645.169 que deberá ser cancelado a través de 
transferencia o consignación en el encargo fiduciario dos días antes de la fecha 
fijada, es decir el Diez y siete (17) de febrero del 2020 con el fin de obtener paz y 
salvo requerido que expide Alianza Fiduciaria S.A.  
 
En el caso de que el saldo vaya a ser cancelado a través de crédito bancario se 
hace indispensable que nos haga llegar a la mayor brevedad posible la carta del 
Banco de aprobación y las condiciones del crédito.  
 
Cualquier duda al respecto con gusto la atenderemos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
DIANA CALERO CALERO  
Gerente Comercial 
TORRE CCI OCCIDENTE  
Celular 3113108581  
 
 
 
 

 















 

Señores 

Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá. 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad. 

 

 

Tipo de proceso:  Declarativo (Resolución de Promesa de Compraventa) 

 

Demandantes: John Ángel Calero Blanco y Jorge Santos Acosta. 

 

Demandado:   Alianza PB y Alianza Fiduciaria S.A. 

 

Radicado:   2022 – 297 

 

Negocio relacionado: Fideicomiso CCI UNIDAD DE GESTION - INMUEBLE AVENIDA 

SEXTA. 

 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.696.173 expedida en Cali (Valle), Representante Legal suplente de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A, sociedad de servicios financieros con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C., legalmente constituida por escritura pública No. 545 de fecha 11 de 

febrero de 1986 otorgada en la Notaría Décima del Círculo de Cali, autorizada para 

funcionar con permiso de la Superintendencia Financiera, todo lo cual acredita con el 

certificado adjunto expedido por la Cámara de Comercio de Cali, actuando en nombre 

propio en condición de demandada dentro del proceso en referencia con correo 

electrónico notificacionesjudiciales@alianza.com.co, por medio del presente escrito 

respetuosamente me dirijo a usted para manifestarle que otorgo poder especial, 

amplio y suficiente, como apoderado principal HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.219 de Bogotá D.C. , abogado en 

ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 71771 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, correo electrónico gerentejuridico@ayserv.com,  

gerentegeneral@ayserv.com, dirección Carrera 34D No. 16-98 sur en la ciudad de 

Bogotá y con teléfono 3118106612 – 3165772722, para que inicie y lleve hasta su 

terminación la representación y defensa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., lo anterior en los 

términos del artículo 5 la ley 2213 del 2022. 

 

Nuestro apoderado queda facultado conforme a lo establece la ley y, además, para 

contestar la demanda, notificarse, sustituir, reasumir, renunciar, transigir, conciliar, 

recibir, presentar demanda de reconvención, interponer toda clase de recursos, 

efectuar llamamientos en garantía, presentar acciones de tutela que se deriven del 
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trámite procesal, entre otras facultades que sean inherentes a este mandato, sin que 

se pueda alegar falta de poder.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA  

Representante legal Suplente 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Nombre:                       ALIANZA FIDUCIARIA S A
NIT:                          860531315 - 3
Matrícula No.:                260758
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 15 NO. 82 99
Teléfono:                     6447700

PROPIETARIO

Por Acta No. 175 del 27 de julio de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 03 de noviembre de 2004 con el No. 2845 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FELIPE  OCAMPO HERNANDEZ                  C.C.16657169

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 237 del 23 de septiembre de 2009, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 08 de marzo de 2010 con el No. 527 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ANDREA ISABEL AGUIRRE SARRIA              C.C.31960908
SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL      DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA            C.C.16696173
SUPLENTE

Por Acta No. 406 del 18 de mayo de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2022 con el No. 1932 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      LINA MARIA JARAMILLO BARROS               C.C.31583106
SUPLENTE
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Actividad principal Código CIIU: 6431

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: ADMINISTRACIÓN RECURSOS FIDEICOMISOS Y FONDOS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALIANZA FIDUCIARIA S A

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 814 del 11/02/1988 de Notaria Sexta de Bogota     2824 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4950 del 19/07/1988 de Notaria Sexta de Bogota    2825 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 5557 del 09/08/1991 de Notaria Sexta de Bogota    2826 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1884 del 25/03/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2827 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4732 del 28/07/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2828 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 7357 del 29/10/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2829 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3212 del 29/04/1993 de Notaria Sexta de Bogota    2830 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 9028 del 23/11/1993 de Notaria Sexta de Bogota    2831 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 2268 del 08/04/1994 de Notaria Sexta de Bogota    2832 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 6905 del 30/09/1994 de Notaria Sexta de Bogota    2833 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4870 del 15/08/1995 de Notaria Sexta de Bogota    2834 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1868 del 02/04/1996 de Notaria Sexta de Bogota    2835 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 863 del 19/02/1997 de Notaria Sexta de Bogota     2836 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3559 del 17/06/1997 de Notaria Sexta de Bogota    2837 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 7569 del 09/12/1997 de Notaria Sexta de Bogota    2838 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3562 del 04/06/1998 de Notaria Sexta de Bogota    2839 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 6257 del 10/09/1998 de Notaria Sexta de Bogota    2840 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 2322 del 27/04/1999 de Notaria Sexta de Bogota    2841 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1436 del 21/03/2000 de Notaria Sexta de Bogota    2842 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 698 del 02/04/2002 de Notaria Veinticinco de      2843 de 03/11/2004 Libro VI
Bogota
D.P del 04/02/2015 de                                  411 de 24/02/2015 Libro VI
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NIT: 860531315-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI
(VALLE).  , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A.
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a
Bogotá.
Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020  ,se aprueba la cesión de los activos y contratos
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia S.A.
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte
considerativa de este acto administrativo.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a
cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales
para asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las
gestiones y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones
judiciales y administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y
otorgamiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de
esta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus   respectivos suplentes
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin
derecho a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado
por la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la
sociedad e' plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los
conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su
cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las desviaciones frente a los límites consolidados de exposición,
concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h)
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance
que determine la Junta Directiva de la sociedad en materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario.
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (l) Requerir información y documentación a las áreas y
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenientes, en el marco del cumplimiento de sus
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n)
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación entre los comités de riesgo y de auditoría y
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad
contará con un Presidente, quien ostentará también la representación legal de la compañía. -El Presidente
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a)
Ser representante legal de la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al
objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance general de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle
completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y
remover los empleados de la sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se
requieran. No tendrá facultad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y
seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e
instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de
Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones
del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva
una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los
negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el
balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación
con la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo
Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y
constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la sociedad. (l) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad.
(m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de
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los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan
límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto
de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero. (o)
Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de carácter
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los
bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los fideicomisos
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fideicomiso o
grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, colocación y
negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y celebrar los
actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 Not.28 del
28/12/2018)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Martínez García
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019

CC - 79353638 Presidente

Jaime Ernesto Mayor Romero
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 19377264 Suplente del Presidente

Esmeralda Ronseria Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 52077925 Suplente del Presidente

Lina María Jaramillo Barros
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 31583106 Suplente del Presidente

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79505614 Suplente del Presidente

Natalia Bonnett Vieco
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 43744114 Suplente del Presidente

Lia Paola Elejalde Amin
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 45765000 Suplente del Presidente

Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 73162557 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020243437-000 del día 8 de
octubre de 2020, que con
documento del 22 de julio de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 378 del 22 de julio de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Castilla Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 79782445 Suplente del Presidente

Johanna Andrea González Plazas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 52493359 Suplente del Presidente

Jose Ricardo Perez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79691120 Suplente del Presidente

Camilo Andrés Hernández Cuellar
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 79789175 Suplente del Presidente

José Manuel Ballesteros Ospina
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2017

CC - 79386114 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022016683000 del día 27 de
enero de 2022, que con
documento del 31 de diciembre
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 401 del 26 de enero de
2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Francisco José Schwitzer Sabogal
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 93389382 Suplente del Presidente

Elkin Harley Espinosa Tolosa
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 79963360 Suplente del Presidente

Andrea Isabel Aguirre Sarria
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 31960908 Suplente del Presidente

Catalina Posada Mejia
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 43733043 Suplente del Presidente

Diego Alfonso Caballero Loaiza
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011

CC - 16696173 Suplente del Presidente

Felipe Ocampo Hernández
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011

CC - 16657169 Suplente del Presidente

Peggy Algarin Ladrón De Guevara
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013

CC - 22479100 Suplente del Presidente

Carlos José Jiménez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 80040957 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Herrera Movilla
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 22477588 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ana María Bonilla Granada
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 1130604682 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Carolina Prada Jurado
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 53013785 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Marcela Medina Vanegas
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 1054541025 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Tatiana Andrea Ortiz Betancur
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 53106721 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Mario Augusto Gómez Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007

CC - 79789999 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Travecedo Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021

CC - 1082959941 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Cecilia Álvarez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020

CC - 1129499695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo Cárdenas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1128283995 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Manuel Alejandro Cujar Henao
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021

CC - 1143838527 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Andrés Mina Mina
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2020

CC - 1062300415 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gabriel Uribe Téllez
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019

CC - 80411962 Presidente Ejecutivo Corporativo

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 97377

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  HELBERT RENEC CORTES JARA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19353219., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 71771 11/03/1995 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de febrero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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Actualizar Datos Domicilio Profesional

Datos Personales

Datos Educación

Agregar Nuevo Estudio

En Calidad de:

ABOGADO

Nombres:

HELBERT RENEC

Apellidos:

CORTES JARA

Tarjeta Profesional:

71771

Tipo de Documento:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de Documento:

19353219

Fecha Expedición del Documento:

Correo Electrónico:

GERENTEGENERAL@AYSERV.COM

Nivel de Educación:

SELECCIONE..



 
 

                   
      
 

Carrera 34D No. 16 – 98 Sur 3er Piso. Tel: 3118106612 - 3165772722 

Gerentejuridico@ayserv.com 

 Pensando en la conservación del medio ambiente, esta hoja se encuentra utilizada por ambas caras, 

es nuestra responsabilidad ¡Reciclemos!. H.R.C.J.  

 

Señores                                                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                                      S.                                                D. 

 

 

RADICADO: 11001 3103 045 – 2022 -00297-00. 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL CALERO 

BLANCO 

DEMANDADA: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y Otras. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 
HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la 

cédula de ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., departamento de Cundinamarca, actuando en calidad de Apoderado de la 

demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., entidad legalmente constituida, con 
domicilio en la ciudad de Cali, departamento del Valle, demandada dentro del 

proceso de la referencia, manifiesto que a través del presente escrito, presento 

excepciones previas, en los siguientes términos: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 
La Corte Suprema de Justicia ha indicado que, 

 
“En lo relacionado a las excepciones, es menester puntualizar que en un 

sentido amplio tal noción comprende no sólo cualquier medio del que se valga 

el demandado para reclamar la desestimación de la demanda, sino, también, 
ciertas impugnaciones relacionadas con la observancia del procedimiento. En 

ese orden de ideas, pueden clasificarse en previas, es decir, las que al 

concernir con la regularidad del proceso, condiciona su eficacia y, por 

ende, la emisión de la sentencia, cualquiera sea su sentido; y de 

mérito, cuando tienen por contenido hechos jurídicos a los que el 
ordenamiento concede eficacia para incidir sobre las relaciones jurídicas 

sustanciales, motivo por el cual, desde esa perspectiva, condicionan la 

posibilidad de que el juez pueda acceder a los pedimentos del actor1”. 

(Subrayado y negrita fuera de texto original) 
 

Por lo anterior, el suscrito considera que se configuran las siguientes excepciones 

previas:  

 

1. FALTA DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA  

 
El numeral 1º del artículo 100 del Código General del Proceso dispone como 

excepción previa “Falta de jurisdicción o de competencia”; respecto a la misma 

la doctrina ha indicado que “Se entiende por falta de jurisdicción el hecho de que 

el proceso sea conocido por una autoridad judicial de rama diferente a la civil, 

(…), mientras que la falta de competencia se presenta cuando el conocimiento 

corresponde a autoridad diferente, pero de la misma rama civil, (…)2”. 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia 15 de enero de 2010. Expediente 1998-00181. Magistrado Ponente 

Pedro Octavio Munar Cadena 
2 Código General del Proceso Parte General.  Hernán Fabio López. Editorial Dupre. 2016. Pág. 921 

mailto:asjuridica@hotmail.com
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En este asunto se configura la falta de competencia dado que en la cláusula 

décima sexta se acordó:  

 

“cláusula compromisoria: las partes acuerdan que toda controversia o 

diferencia relativa a lo establecido en el presente contrato, se deberá 
resolver en primera instancia a través de acuerdo directo entre las 

partes, en segunda instancia a través de una conciliación que se 

deberá adelantar en cualquier centro de conciliación legalmente 

constituido para ello y en tercera instancia acudiendo a la jurisdicción 

ordinaria. Para todos los efectos a los que se refiere la presente 

clausula se deberán realizar en la ciudad de Cali, correspondiendo al 

domicilio del PROMETIENTE COMPRADOR” 
 

A su vez, el prometiente comprador informó que su domicilio para efectos de 

notificación era la Avenida 4 A Norte Número 3-81, Apto 202 de Cali, por lo 

tanto, el juez competente para dirimir este conflicto es el Juzgado Civil del 

Circuito de Cali, Valle del Cauca, conforme a lo pactado en la referida cláusula.  

 
Por lo tanto, solicito al su honorable estrado judicial declarar probada la 

excepción incoada y se ordene remitir por competencia al Juzgado Civil del 

Circuito de Cali, Valle del Cauca (reparto), para lo de su cargo.  

 

2. NO COMPARECER A LA DEMANDA TODOS LOS LITIS CONSORTES 

NECESARIOS, INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDADO E 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES. 

 

En el presente asunto no se integró en debida forma el contradictorio, la 

demanda no se dirigió en debida forma en contra de los vinculados en el contrato 

y, por ende, no se cumple con los presupuestos procesales.   

 
Lo anterior, por cuanto la demanda se dirigió en contra de ALIANZA PB S.A.S., 

y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en nombre propio; sin embargo, esta última no 

hace parte del vínculo contractual; ni tiene relación alguna, por cuanto, la misma 

funge púnica y exclusivamente como vocera y representante del Patrimonio 

Autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble Av 6.  

 
Al respecto, el numeral 2º del artículo 53 del Código General del Proceso indica 

que podrán ser parte en un proceso “Los patrimonios autónomos”.  

 

Por su parte, el inciso 3º del artículo 54 de la misma norma dispone:  

 
“Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al 
proceso por medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga 

la Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de los patrimonios 

autónomos constituidos a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por 

medio del representante legal o apoderado de la respectiva sociedad 
fiduciaria, quien actuará como su vocera.” 

 

A su vez, el artículo 1233 del Código de Comercio establece: “Para todos los 

efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del 

activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un 

patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo”. 

 

mailto:asjuridica@hotmail.com
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Por lo tanto, el Patrimonio Autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble Av 6 

constituido en el encargo fiduciario número 1044116962, es una persona distinta 

a la demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ya que la misma funge como 

administradora y vocera del referido patrimonio, por lo tanto, no puede ser 

demandada a título propio, sino debe ser vinculado el patrimonio autónomo, tal 

como lo dispone la norma.  
 

Pues nótese, que en el contrato de promesa de compraventa se indica de forma 

clara, en los diferentes apartados que “Alianza Fiduciaria S.A. en calidad de 

vocera y administradora del Fideicomiso CCI Unidad de Gestión Inmueble 

Avenida Sexta”.  

 

Al respecto, 2.5.2.1.1. del Decreto Ley 2555 de 2010 dispone:  
 

“Los patrimonios autónomos conformados en desarrollo del contrato de 

fiducia mercantil, aun cuando no son personas jurídicas, se constituyen en 

receptores de los derechos y obligaciones legales y convencionalmente 

derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el 
fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. 

 

El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, 

celebrará y ejecutará diligentemente todos los actos jurídicos 
necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, comprometiendo 

al patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto 

constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá 

expresar que actúa en calidad de vocero y administrador del 
respectivo patrimonio autónomo. 

 

En desarrollo de la obligación legal indelegable establecida en el numeral 4 

del artículo 1234 del Código de Comercio, el Fiduciario llevará además la 
personería del patrimonio autónomo en todas las actuaciones procesales de 

carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse para proteger y 

defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del 

beneficiario o del constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que 

le correspondan en desarrollo del contrato de fiducia.” 

 

Por lo anterior, se encuentra acreditado que la demanda no se dirigió en debida 

forma ya que debía llamarse al proceso al patrimonio autónomo y no a la 

fiduciaria, ya que la misma no se obligó como persona jurídica, sino como vocera 

y representante del mismo patrimonio.  

 
En consecuencia, solicito se declare probada la excepción incoada ya que la 

demanda no cumple con los presupuestos legales, no se encuentra acreditada la 

debida representación y no se llamó al proceso al patrimonio autónomo, por lo 

cual, no se ha integrado en debida forma el litis consorcio necesario.  

 

SOLICITUDES ESPECIALES. 
 

1. Que se declaren probadas las excepciones previas denominadas “falta de 

competencia, no comparecer a la demanda todos los litis consortes 

necesarios, indebida representación del demandado e ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales”.  

 
NOTIFICACIONES. 

 

Los demandantes las recibirán en la dirección que relacionan en el libelo de la 

demanda. 

mailto:asjuridica@hotmail.com
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A las demandadas en la dirección informada por las mismas en el libelo 

introductorio. 

 

El suscrito las recibiré en la Secretaría de su despacho o en mi oficina particular 

de abogado ubicada en la Carrera 34 D número 16 – 98 Sur, Barrio El Remanso, 
Bogotá D.C. Teléfonos Móviles 3118106612 - 316 577 27 22 

 

Dirección Electrónica: gerentejuridico@ayserv.com. 

  

Respetuosamente; 

 

 
 

 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA. 

C.C. No. 19.353.219 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 71771 del C. S. de la J. 
 

 

 

mailto:asjuridica@hotmail.com
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REFERENCIA: 110013103045-2022-00297-00 DEMANDANTE: JOHN ANGEL CALERO
BLANCO y JORGE SANTOS ACOSTA DEMANDADA: ALIANZA PB S.A.S y OTRO.

Zaida Ramirez <gerentegeneral@ayserv.com>
Mar 21/03/2023 16:10
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: josantos005@gmail.com <josantos005@gmail.com>;Jorge Santos Acosta <abmeg@cafecolombiaexport.com>

Señores:
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
EMAIL: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                                     S.                                                       D.
 
REFERENCIA:               110013103045-2022-00297-00
DEMANDANTE:             JOHN ANGEL CALERO BLANCO y JORGE SANTOS ACOSTA
DEMANDADA:              ALIANZA PB S.A.S y OTRO.
 
HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la cédula de
ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de
Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida por el Consejo Superior de la
Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca,
actuando en mi calidad de Apoderado Judicial Especial de la demandada ALIANZA P.B.
S.A.S., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá
D.C., departamento de Cundinamarca, identificada con el número tributario 900.476.762-
1, representada legalmente por el  Segundo Suplente del Gerente de la sociedad comercial
ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, identificado civilmente con la cédula de
ciudadanía número 73.152.548 expedida en la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C.,
departamento de Bolivar, manifiesto que a través del presente escrito, doy contestación a
la demanda de la referencia, en los siguientes términos:

Imagen

Helbert Renec Cortes Jara
Abogado
Asesorias y Servicios Empresariales A&Serv S.A.S.
Carrera 34 D # 16-98 SUR 

Tlf: 3165772722 - 3118106612
gerentegeneral@ayserv.com · www.ayserv.com

  No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerentegeneral@ayserv.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ayserv.com%2F&data=05%7C01%7Cj45cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C598d3a7cec0e4abfd63108db2a50a791%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638150298171919978%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rYG80HYX%2B1s%2F%2FJgyl9X1q4x%2FE%2B9V4T9KEaFCfAWAUe8%3D&reserved=0


    ASESORÍAS  & SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S. 
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responsabilidad ¡Reciclemos! 

 

 

Señores: 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
EMAIL: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                                     S.                                                       D. 

  

REFERENCIA:   110013103045-2022-00297-00 

DEMANDANTE:  JOHN ANGEL CALERO BLANCO y JORGE SANTOS 

ACOSTA 

DEMANDADA:   ALIANZA PB S.A.S y OTRO. 
 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la 

cédula de ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial 
Especial de la demandada ALIANZA P.B. S.A.S., entidad legalmente constituida y 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de 

Cundinamarca, identificada con el número tributario 900.476.762-1, representada 

legalmente por el  Segundo Suplente del Gerente de la sociedad comercial 

ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, identificado civilmente 
con la cédula de ciudadanía número 73.152.548 expedida en la ciudad de 

Cartagena de Indias D.T. y C., departamento de Bolivar, manifiesto que a través 

del presente escrito, doy contestación a la demanda de la referencia, en los 

siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS. 

  
Los hechos de la demanda los contesto así: 

 

Al hecho número 1. Es parcialmente cierto, por cuanto el nombre del edifico es 

Torre CCI Occidente, contrario a lo expuesto engañosamente; el clausulado 

pactado se encuentra conforme fue allegado en el contrato.  

 
Al hecho número 2. Se niega, por cuanto en la cláusula sexta parágrafo noveno 

los demandantes se obligaron para con mi poderdante a “entregar a el prometiente 

vendedor la carta de aprobación del crédito leasing, según sea el caso con 

cuatro meses de antelación a la fecha fijada en este instrumento para el 

otorgamiento de la escritura pública de venta. (…)”.  

 

Por lo tanto, debían remitir la carta de aprobación aproximadamente el día 28 de 
septiembre de 2019, la misma, por cuanto, la fecha pactada para la suscripción de 

la escritura pública era el día 28 de enero de 2020, situación que no sucedió.  
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Igualmente, el día 30 de enero de 2020 le fue informado a los 

demandantes que dada que la finalización de la obra, se fijó fecha para suscribir 

la escritura pública para el día 2 de marzo de 2020 y se reiteró que debía efectuar 

el pago de la obligación a favor del encargo fiduciario antes del 17 de febrero de 
2020, esto acreditando la intención de mi cliente de continuar con la venta de los 

inmuebles, por lo cual, modificó la fecha para la suscripción de la escritura pública, 

otorgando tiempo adicional a los demandantes para cumplir el pago a su cargo; sin 

embargo, la aprobación del crédito según en anexo de la demanda folio 35 se 

aprobó el día 19 de febrero de 2020, es decir, en fecha posterior a la que debía 

efectuarse el pago.  

 
Asimismo, el valor adeudado con corte al 30 de enero de 2020 era la suma de 

$361.645.169; sin embargo, el crédito fue pre aprobado por la suma de 

$330.000.000, sin que se haya acreditado el pago del saldo restante ni su 

desembolso, por lo cual, los accionantes no cumplieron con las obligaciones 

establecidas en el contrato a su cargo.  

 
Aunado a ello, el crédito no fue aprobado dado que el bien se entregaba 

en obra gris, como da cuenta a folio 48 del archivo pdf 03 anexos demanda, 

el cual tiene fecha del día 18 de mayo de 2020.  

 

Igualmente, de acuerdo a los anexos remitidos por los demandantes, el crédito fue 

aprobado de forma primigenia por el Banco Itaú en el mes de febrero del año 2020, 
fecha en la cual, ya había fenecido la primera fecha acordada para suscribir la 

escritura pública, lo cual, no fue comunicado ni informado a mi mandante.  

 

De otra parte, los actores no efectuaron el pago de la obligación ni informaron a 

mi poderdante las condiciones del crédito y demás presupuestos para poder 

efectuar la escritura pública.  

 
A los hechos números 3 y 4. Me pronunciaré de forma conjunta dado que están 

relacionados. Son parcialmente ciertos, únicamente respecto al marco normativo 

en el cual se declaró la emergencia económica, sanitaria y social; y se niegan 

respecto de las afirmaciones efectuadas, ya que los decretos expedidos por el 

gobierno nacional no tuvieron relación alguna con el incumplimiento del contrato 

en mención, dado que debía cumplirse el día 28 de enero de 2020, fecha en la cual 
los demandantes no sufragaron la totalidad del valor de los inmuebles.  

 

Por cuanto, el día 27 de enero de 2020 debía haberse pagado la totalidad de la 

cuota inicial correspondiente al treinta (30%) por ciento del valor de los inmuebles, 

la cual ascendía a la suma de COP147.990.750, pero únicamente pagaron 

COP131.657.331, incumpliendo el contrato en data anterior a la declaratoria de la 

misma, tampoco acreditaron el pago total del inmueble para la fecha programada 
para la suscripción de la escritura pública de compraventa, ni mucho menos 

allegaron la carta aprobatoria del crédito en el término pactado.  
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Sumado a ello, se informó como fecha para la firma de la 

escritura pública para el día 2 de marzo de 2020, fecha en la cual no se había 

decretado la emergencia económica, ni existía cierre o restricción alguna, por lo 

tanto, para dicha data debía efectuar el pago total de la obligación y gestionar las 
actuaciones a su cargo para que se efectuara la hipoteca y se solucionara el saldo 

de los inmuebles.  

 

De allí, que la declaratoria del estado de emergencia no tiene relación alguna con 

el incumplimiento, ya que la declaratoria se efectuó en el mes de marzo de 2020 y 

la parte actora había incumplido sus obligaciones desde el mes de enero del mismo 

año.  
 

Al hecho número 5. Se niega y carece de veracidad en la forma que fue indicado, 

en la promesa de compraventa se pactó como fecha para la suscripción de la 

escritura el día 28 de enero de 2020 y las oficinas prometidas y las áreas privadas 

en venta se finalizaron en el mes de enero como se corrobora con la certificación 

de la curaduría urbana, lo que se finalizó en el mes de febrero corresponde a las 
áreas comunes, por lo tanto, carece totalmente de veracidad.  

 

Igualmente, no era posible solicitar a la notaria elaborar la minuta de compraventa 

ya que no se había sufragado el 30% pactado ni mucho menos se había informado 

la forma en que se solucionaría el saldo restante, de allí, que al evidenciar que no 

se saldo la obligación y con la finalidad de seguir el debido curso se informó a los 
demandantes el día 30 de enero de 2020 en la cual informa que se finalizó la obra 

de forma satisfactoria.  

 

Aunado a ello, se informó a los demandantes que se fijaría fecha para la firma de 

la escritura pública para el día 2 de marzo de 2020 a las 3:00 p.m., y se reiteró 

que adeudaban un saldo de $361.645.169, tal como se acredita con el 

anexo número 29 en el folio 33, de allí que, no es verdad lo afirmado, por 
cuanto, mi mandante ha actuado de buena fe a cumplido todas las actuaciones a 

su cargo, quien siempre se mostró receptivo a correr las fechas para la suscripción 

de la escritura pública y le reiteró se informara como se solucionaría el saldo 

restante para poder efectuar todos los trámites administrativos para el 

desembolso.  

 
Por lo cual, se acredita que mi poderdante no incumplió como erradamente lo 

afirmó el actor y le reiteró a los prometientes compradores que debía efectuar el 

pago del saldo, situación que no sucedió, evidenciándose así que fueron los 

demandantes quiénes se sustrajeron de cumplir con el pago de los inmuebles.  

 

De ahí que, se vislumbre que dicha actuación no tiene la ritualidad de declarar el 

incumplimiento por parte de los demandados, ya que no existió incumplimiento a 
las obligaciones a su cargo, y en gracia discusión, si se acreditara un 

incumplimiento el mismo no constituye un incumplimiento esencial, es decir, no 

tiene la ritualidad de enervar el incumplimiento del actor, ni mucho menos tiene la 

calidad para declararlo como acreedor incumplido, ya que constituye una “pequeña 

falta”, como lo ha decantado la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil1.  

                                                         
1 SC5312 de 2021.  
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Por último, se aclara que los demandantes aceptaron la nueva fecha para la 

suscripción de la escritura y no controvirtieron la misma.   

 
Al hecho número 6. No es un hecho, es una transcripción de la parte 

considerativa del Decreto Legislativo. A pesar de ello, se aclara que el 

incumplimiento del contrato de marras por parte de los demandantes se generó en 

data anterior a la declaratoria de la emergencia sanitaria; ya que estos se 

sustrajeron injustificadamente de cumplir sus obligaciones desde el mes de enero 

del año 2020, fecha en la cual debían saldar la totalidad de las obligaciones para 

poder suscribir la escritura pública de compraventa, situación que se corrobora con 
las pruebas allegadas por los mismos, como anexos de la demanda y de la reforma 

a la demanda.    

 

Al hecho número 7. No le consta a mi poderdante que los demandantes sufrieran 

crisis alguna económica o emocional a la que hacen referencia.  

 
Es parcialmente cierto, ya que los demandantes remitieron comunicación escrita 

informando el desistimiento de la compraventa el día 28 de abril de 2020, data en 

la cual, ya se había configurado el incumplimiento del contrato multimencionado.  

 

Lo anterior, por cuanto los actores informaron que de forma unilateral decidieron 

desistir del contrato, fecha en la cual los inmuebles ya estaban terminados y listos 
para ser entregados, así mismo, no acreditaron el pago de los inmuebles, por lo 

tanto, debían pagar la cláusula penal al ser los contratantes incumplidos.  

 

Unificado a ello, se advierte que no se acreditaron los presupuestos para la 

configuración de la fuerza mayor y el caso fortuito, dado que el incumplimiento se 

generó desde el mes de enero de 2020, el cual fue reiterado al no haber acreditado 

el pago total de los inmuebles prometidos en el contrato de compraventa, para la 
fecha en que debía celebrarse la escritura pública en el mes de marzo de 2020.  

 

Sumado a lo expuesto, los demandantes no analizaron prorrogar la fecha para la 

suscripción de la escritura para adecuar los planes de pago a sus condiciones 

económicas, que aducen variaron, sino que decidieron de forma unilateral terminar 

el contrato afectando a mi mandante y desconociendo la integralidad de lo pactado.  
 

Al hecho número 8. Es cierto, le fue informado a los demandantes que se 

aceptaba la solicitud de desistimiento, pero en consecuencia, debían efectuar 

el pago de la cláusula penal pactada ya que incumplieron el contrato 

pluricitado, como se acreditó en líneas precedentes.  

 

Al hecho número 9. Es falso, ya que mi mandante informó que los demandantes 
nunca aceptaron el cobro del 20% a título de cláusula penal y querían obtener la 

devolución del 100% de los aportes, lo cual, se les aclaró que era totalmente 

improcedente.   
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Igualmente, en la comunicación de fecha 5 de mayo de 2020 

obrante a folios 39 a 42 del archivo No. 03 anexos demanda del PDF, se vislumbra 

que lo pretendido era la devolución de la totalidad del dinero y la controversia 

respecto a la configuración de la fuerza mayor y el caso fortuito.  
 

Al hecho número 10. Es cierto, ya que se ratificó la inexistencia del caso fortuito 

o fuerza mayor para desistir del contrato, dado que los prometientes compradores 

habían incumplido en tiempo anterior a la declaratoria de la emergencia sanitaria, 

económica, ecológica y social.  

 

Por lo anterior, previamente se había aceptado el desistimiento del contrato, 
supeditado al pago de la cláusula penal al ser los demandantes, la parte 

incumplida, pero nunca se aceptó por parte de mi poderdante la terminación del 

contrato por fuerza mayor o caso fortuito, simplemente por ser inexistente la causal 

invocada.  

 

Igualmente, se aclaró que el caso fortuito o fuerza mayor suspende los términos 
del contrato, pero no le relevan del cumplimiento, ya que una vez superados el 

marco contractual continua vigente, por lo cual, no era dable devolver la totalidad 

del dinero, sino que correspondía deducirse el valor de la cláusula penal.  

  

Al hecho número 11. No nos consta, ya que únicamente fue notificada la NO 

aprobación del crédito; sin embargo, ese trámite le corresponde al cliente – 
prometiente comprador, tal como se pactó en los parágrafos de la cláusula sexta 

del contrato de promesa de compraventa.  

 

Con este hecho se acredita el incumplimiento del contrato por parte de los 

demandantes, quienes les fue reversado el crédito en fecha posterior a las fechas 

estipuladas para suscribir la escritura pública de compraventa.  

 
Al hecho número 12. Es cierto, como se corrobora en la comunicación a folio 54 

de los anexos, aclarando que en la misma se informó que los demandantes serían 

acreedores del pago de la cláusula penal ante el incumplimiento del contrato en el 

pago de las cuotas acordadas y el saldo del inmueble y se indicó que una vez se 

comercializara el bien y fuera vendido se les devolvería el dinero, ya que el mismo 

se encontraba invertido en la construcción del inmueble objeto del contrato.  
 

Al hecho número 13. Es falso, los dineros no ingresaron a ALIANZA PB S.A.S., 

ni mucho menos a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., por cuanto, los mismos son parte 

del patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, el cual se 

identifica con el encargo fiduciario número 1004411696, administrado por esta 

última.  

 
Sumado a ello, como se corrobora en los certificados de tradición allegados por los 

demandantes, que ni ALIANZA PB S.A.S., ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., son 

las titulares de derecho de dominio de los inmuebles, porque los mismos hacen 

parte del patrimonio autónomo.  
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Asimismo, los demandantes pagaron la suma total de 

COP338.381.573, sin que corresponda en lo narrado, el pago efectuado el día 28 

de mayo de 2019 por valor de COP24.775.125, los pagos restantes si corresponden 

a la fecha.  
 

Igualmente, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no actúa en causa propia en la 

negociación, ni tiene relación jurídica alguna, ya que la misma es vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, 

quien es sujeto de obligaciones y tiene patrimonio propio en los términos del 

artículo 1233 y el numeral 4º del artículo 1234 del Código de Comercio, y el artículo 

2.5.2.1.1. del Decreto Ley 2555 de 2010. 
 

Anexo a ello, es falso el hecho que los demandados son titulares del deposito 27, 

ya que hace parte del patrimonio autónomo y los demandantes no tiene relación 

contractual alguna respecto de este.  

 

Al hecho número 14. Falso parcialmente, por cuanto, de acuerdo a lo 
manifestado por mi mandante, lo que pretendía la parte actora era conseguir la 

devolución de la totalidad de los aportes y declarar la resolución del contrato, 

contrario a lo narrado en el hecho.  

 

Al hecho número 15. Es parcialmente cierto, por cuanto el contrato se suscribió 

el día 27 de marzo de 2019 y no como allí se dijo. Igualmente, si bien, se llevó a 
cabo la audiencia de conciliación, el togado demandante sacó de contexto las 

preguntas efectuadas y contestadas por mi poderdante, en la cual se aclaró que 

los demandantes incumplieron el contrato, que debían pagar el valor de la cláusula 

penal, la cual obra en su integralidad en el anexo 4 y la renuncia a la constitución 

en mora no purga la mora; ni mucho menos es una condonación al pago de la 

cláusula penal.  

 
RESPECTO A LOS HECHOS SOBREVINIENTES 

 

 

Respecto al hecho a.- Es cierto por cuanto los bienes prometidos en venta a los 

demandantes fueron vendidos a un tercero, actuación que se perfeccionó a través 

de la escritura pública, el cual, se vendió al valor del mercado de un proyecto 
terminado, ya que sabido es que adquirir un inmueble en planos tiene un valor 

inferior al comprarlo finalizado.  

 

Por lo cual, una vez se recibió el dinero se informó a los demandantes que para 

hacer la devolución de los dineros aportados se restaría el valor de la cláusula 

penal, para lo cual, se requería que se acercaran a cualquier sucursal del Banco de 

Occidente para que les fuera expedido el respectivo cheque de gerencia, a lo cual 
hicieron caso omiso.  

 

Respecto al hecho b.- No es cierto lo narrado; el correo se remitió el día 19 de 

julio de 2022 en el cual se ratificó que el prometiente comprador incumplió las 

obligaciones a su cargo, por lo cual, se informó que se le devolvió el saldo restante 

de sus aportes, correo que fue leído como se corrobora por la empresa de servicio 
postal.  
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Respecto a la queja de falta de consignación a las cuentas de los demandantes 

de Alianza Fiduciaria, se aclara que al realizar una devolución de aportes en Alianza 

Fiduciaria, estos se deben depositar a una cuenta bancaria a nombre de los titulares 
del encargo fiduciario o emitir un cheque de gerencia, por lo cual, en este caso se 

expidió el cheque de gerencia, con los valores informados a los demandantes 

restando el valor de la cláusula penal.  

 

Igualmente, los dineros no se consignaron en cuentas bancarias por seguridad, 

pues no se contaba con la información de la vigencia de la cuenta que en algún 

momento se informó en los comunicados. 
 

Mi poderdante no tiene conocimiento del correo electrónico al que hace referencia 

el actor, por lo cual, no se pronuncia respecto del mismo.   

 

Por último, mi poderdante fue notificada de la admisión de la demanda en el mes 

de septiembre del año 2022, por lo tanto, actuó de buena fe efectuando la 
devolución de los dineros en término; sin embargo, fue el extremo actor quien se 

negó a recibir el dinero.  

 

No obstante a ello, se solicitó al Banco de Occidente cancelar los cheques de 

gerencia, el cual efectuó cobro de cuatro por mil y otros impuestos, dinero restante 

que fue consignada a la cuenta de depósitos judiciales del H. despacho y puesto de 
conocimiento a la partes.  

 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES. 

 

Me opongo a todas y cada una de las DECLARACIONES deprecadas en el proceso, 

y descritas a continuación: 

 
A la número 1. Me opongo, en primer lugar, porque los demandantes son los 

deudores incumplidos, por ende, carecen de legitimación en la causa para incoar 

la acción de resolución de contrato, igualmente, mi mandante cumplió a cabalidad 

las obligaciones a su cargo.  

 

Asociado a ello, la parte actora fueron quienes incumplieron el contrato y ser 
inexistente la fuerza mayor y el caso fortuito, porque no efectuaron el pago de la 

totalidad de la cuota inicial correspondiente al 30% del valor total del inmueble, 

que corresponde a COP147.990.750, ya que únicamente pagaron COP131.657.331 

al día 27 de enero de 2020 y no acreditaron el pago del saldo total restante del 

bien para poder suscribir la escritura pública de compraventa, programada para 

llevarse a cabo el día 28 de enero de 2020.  

 
Por lo tanto, dado que incumplieron las obligaciones a su cargo pactadas en el 

contrato de compraventa, no es dable acceder a las pretensiones argüidas, 

igualmente, el nombre del edificio al hace referencia es inexistente, dado que el 

nombre correcto del edificio es Torre CCI Occidente, contrario a lo expuesto.  
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A la 2. Me opongo, ya que como se acreditará en el acápite de 

excepciones perentorias y en la respuesta a los hechos, los demandantes deben 

sufragar el valor de la cláusula penal equivalente al valor del 20% del valor del 

inmueble, que equivale a COP98.660.500, por cuanto, incumplieron las cláusulas 
del contrato, así: 1. Al no sufragar el valor total de las cuotas pactas 

correspondientes al 30% en las fechas acordadas; 2. Al no pagar la totalidad de la 

cuota inicial el día 27 de enero de 2020 como fue pactado, 3. Al no haber 

gestionado en término el crédito para pagar el valor restante del 70% en los 

términos acodados; 4. Al no cumplir con el pago total del inmueble para poder 

suscribir la escritura de compraventa en las fechas acordadas.  

 
Igualmente, al no acreditarse el caso fortuito o fuerza mayor alegado, dado que la 

totalidad del incumplimiento a las obligaciones a su cargo, se efectuó en el mes de 

enero del año 2020, término en el cual, no se había decretado el estado de 

emergencia, en el cual se pretenden escudar los promotores de la presente 

controversia.  

 
Sumado al hecho que mi poderdante atendiendo a que el actor no había pagado la 

totalidad del inmueble le informó diversas fechas para suscribir la escritura para 

los días 2 de marzo, 27 de marzo y en abril de 2020, pero el actor tomó la decisión 

de desistir el contrato de forma unilateral, lo cual, le impone el deber de pagar la 

cláusula penal al incumplir el contrato.   

 
A la 3. Me opongo, ya que únicamente se debe devolver la suma de 

COP239.721.073, la cual corresponde al saldo restante de los aportes descontando 

el valor de la cláusula penal, a la que son acreedores los demandantes al haber 

incumplido las obligaciones a su cargo, en los términos del artículo 1592 del Código 

Civil en concordancia con el artículo 1595 de la misma obra; actuación, que cobra 

especial relevancia ya que los demandantes renunciaron a la constitución en mora.  

 
Asociado a ello, en el contrato se pactó dentro de la cláusula décima quinta: 

 

 “el prometiente vendedor podrá declarar resuelto el presente contrato, 

sin necesidad de requerimiento alguno ni declaración judicial, en el 

evento de incumplimiento por parte de el prometiente comprador 

de cualquiera de las obligaciones que se establecen en el 
presente contrato (sic).  

Parágrafo: en caso de resolución del contrato ipso-facto, el prometiente 

vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la causal de 

incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el presente 

documento se ofrece y descontar de los dineros recibidos, el valor 

correspondiente a la cláusula penal, devolviendo el excedente si los 

hubiere a el prometiente comprador, sin intereses de ningún 
tipo.”(sic) (folios 26 a 34 del archivo 03 anexos demanda).  

 

Por lo tanto, siendo los demandantes, los contratantes que incumplieron, como 

queda perfectamente probado dentro del presente plenario, deben pagar en 

consecuencia el valor de la cláusula penal estipulada, por lo cual, se depositó a la 

cuenta del despacho el valor que les corresponde a los demandantes el día 2 de 
marzo de 2023, como se corrobora en el plenario.  
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Lo anterior, por cuanto desde el pasado 18 de julio de 2022 se efectuó el cheque 

de gerencia a favor de los demandantes, lo cual, les fue informado pero sin 

justificación legal alguna se negaron de manera incuriosa a cobrarlos por lo que no 
es procedente el pago de intereses o compensación alguna, como se señaló 

taxativamente dentro del texto de la estipulación en cita anteriormente. Máxime 

que les fue informado que una vez se efectuara la venta de los bienes les seria 

consignado el dinero, tal como sucedió y se probó.  

 

A la 4. Me opongo, dado que es improcedente ordenar la resolución del contrato al 

no cumplirse los presupuestos procesales para incoar la acción por parte de los 
demandantes, quienes fueron única y exclusivamente quienes incumplieron las 

obligaciones a su cargo.  

 

Igualmente, solo es procedente devolver los aportes, descontando el valor de la 

cláusula penal a su cargo, al ser los contratantes los incumplidos.  

 
A la 5. Me opongo, dado que debe condenarse a los demandantes al pago de las 

costas y agencias en derecho que se generen, al incoar una acción sin el 

cumplimiento de requisitos y al carecer de legitimación en la causa por activa y por 

la temeridad con la cual adelantan la presente acción.  

 

 
 

 

 

EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO. 

 

1) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, INEXISTENCIA 

DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN Y CONTRATO NO CUMPLIDO 
 

Para poder demandar la resolución de contrato es necesario que quién presenta la 

acción acredite que cumplió a cabalidad la totalidad de obligaciones a su cargo en 

el término pactado, de lo contrario carecería de legitimación en la causa por activa, 

como se demostrará: 

 
El artículo 1602 del Código Civil establece que el contrato es ley para las partes, 

por lo cual, quienes suscriben deben ceñir su conducta negocial al mismo, so pena 

de las consecuencias y sanciones previstas en la ley.  

 

Así las cosas, para poder incoar la acción resolutoria se deben acreditar los 

siguientes presupuestos o requisitos:  

 
i) Que el contrato sea válido. 

ii) Que el contratante que proponga la acción haya cumplido o se haya 

allanado a cumplir lo pactado a su cargo.  

iii) Que el contratante demandado haya incumplido lo pactado a su cargo.   
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Es así, que al hacer uso de la resolución de contrato 

establecida en el artículo 1546 del Código Civil debe ser incoada por quien cumplió 

a totalidad sus obligaciones, so pena de no ser declarada y carecer de legitimación 

ya que “este derecho únicamente puede ser ejercido en forma típica y peculiar por 
quien ha cumplido sus obligaciones o se allanó a cumplirlas y como prerrogativa a 

su arbitrio, siguiendo el programa contractual estipulado en el tiempo y en la forma 

convenida2”   

 

Lo anterior, por cuanto el referido precepto normativo protege a quien honró sus 

obligaciones, no a quien incurrió en incumplimiento. En consecuencia, el 

demandante incumplidor postrero de obligaciones sucesivas, carece de 
legitimación para solicitar la ejecución de un contrato bilateral, cuando no estuvo 

presto a cumplir en la forma y tiempo debidos, porque de una actitud pasiva, 

como es apenas natural entenderlo, no puede surgir el derecho a exigir de los 

demás que cumplan. 

 

Así las cosas, los demandantes JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL 
CALERO BLANCO suscribieron contrato de promesa de compraventa con 

ALIANZA P.B. S.A.S., con la finalidad de adquirir dos bienes inmuebles, que se 

encontraban en proyecto de construcción, en los cuales manifestaron que:  

 

Acápite de declaraciones del prometiente comprador indicó:  

 
“3. Que EL PROMETIENTE COMPRADOR, ha convenido el precio, las condiciones de 

pago, la fecha de entrega de los bienes inmuebles prometidos en compraventa, así 

como las demás condiciones financieras de la negociación. 

4. Que EL PROMETIENTE COMPRADOR, ha analizado las implicaciones de la firma 

de este contrato de promesa de compraventa y declara que tiene la capacidad 

financiera para atender sus compromisos económicos.”  

 
A su vez, en la cláusula sexta se pactó:  

 

“el precio del inmueble prometido en venta es la suma de cuatrocientos noventa y 

tres millones trescientos dos mil quinientos pesos ($493.302.500) mcte que el 

prometiente comprador consignará en el encargo fiduciario No. 1004416962-7 de 

Fiduciaria Alianza S.A. a favor de el prometiente vendedor de la siguiente forma: 
1. La cuota inicial correspondiente al 30% del valor por la suma de ciento cuarenta 

y siete millones novecientos noventa mil setecientos cincuenta pesos 

($147.990.750) (…). 2. El saldo, es decir el 70% restante por valor de trescientos 

cuarenta y cinco millones trescientos once mil setecientos cincuenta pesos 

($345.311.750) m/cte, lo cancelará el prometiente comprador con el producto de 

un crédito que solicitará, gestionará y obtendrá de una entidad financiera, 

préstamo que garantizara a dicha entidad con la constitución de una hipoteca de 
primer grado sobre los inmuebles aquí prometidos en venta, en las condiciones y 

plazos establecidos por esa entidad, gravamen que se constituirá simultáneamente 

con la escritura pública de venta.—  

(…).  

                                                         
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil SC4420-2014.   
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PARÁGRAFO OCTAVO: Si el crédito no es aprobado, el 

prometiente comprador se obliga a pagar esta suma con recursos propios.--- 

PARÁGRAFO NOVENO: el prometiente comprador se obliga a entregar a el 

prometiente vendedor la carta de aprobación o el crédito leasing, según sea el caso 
con cuatro meses de antelación a la fecha fijada en este instrumento para el 

otorgamiento de la escritura pública de venta.---- (…)”   

 

Así las cosas, los demandantes únicamente pagaron la suma de COP338.381.573, 

sin que con ello se acredite el cumplimiento total del contrato; ya que debían 

solucionar el valor total de los inmuebles al momento de la fecha acordada para 

suscribir el contrato de compraventa, el cual, según la cláusula octava se acordó 
que se suscribiría el día 28 de enero de 2020 en la Notaría Cuarta de Cali, Valle del 

Cauca a las 2:00 PM “siempre y cuando para esta fecha el prometiente comprador 

hubiese cancelado el valor total de los inmuebles” condición ésta que jamás se 

cumplió.  

 

En este punto, es importante resaltar que con corte al 28 de enero de 2020 los 
actores únicamente habían pagado la suma de COP131.657.331, sin 

cumplir con el pago del 30% que debían sufragar como cuota inicial, así 

como tampoco, acreditaron el pago del saldo equivalente a 

COP361.645.169, por lo cual, se aprecia sin mayor esfuerzo, el incumplimiento 

de la promesa de compraventa por parte de los demandantes. (pág. 56 03 anexo 

demanda) 
 

Incorporado a ello, se pactó en la cláusula décima que “las partes contratantes han 

establecido para el caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del 

presente contrato, como cláusula penal, la suma equivalente al 20% del valor del 

precio total de los inmuebles. Esta suma será exigible por vía ejecutiva sin 

necesidad de requerimiento o constitución en mora, derechos a los cuales 

renuncian las partes en su reciproco beneficio”  
 

Igualmente, en la cláusula décima quinta “el prometiente vendedor podrá declarar 

resuelto el presente contrato, sin necesidad de requerimiento alguno ni declaración 

judicial, en el evento de incumplimiento por parte de el prometiente comprador de 

cualquiera de las obligaciones que se establecen en el presente contrato. 

Parágrafo: en caso de resolución del contrato ipso-facto, el prometiente vendedor 
podrá, ordenar la resolución invocando la causal de incumplimiento, disponer del 

bien inmueble que por el presente documento se ofrece y descontar de los dineros 

recibidos, el valor correspondiente a la cláusula penal, devolviendo el excedente si 

los hubiere a el prometiente comprador, sin intereses de ningún tipo.” (folios 26 a 

34 del archivo 03 anexos demanda).  

 

Por lo anterior, se percibe fácilmente, que los demandantes en calidad de 
prometientes compradores se comprometieron a pagar el valor total de 

COP493.302.500 para adquirir la oficina 405 y los parqueaderos 220-221, 

para poder suscribir escritura el 28 de enero del año 2020, actuación que no 

cumplieron. Igualmente, debían informar con 4 meses de antelación lo 

pertinente respecto a la aprobación del crédito hipotecario o de leasing 

por parte de la entidad financiera, esto es, el 28 de septiembre del año 
2019; sin embargo, los mismos no cumplieron las actuaciones a su cargo.  
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Integrado a lo anterior, debían cumplir con el pago total de las cuotas pactadas 

correspondientes al 30% en la fecha prevista, pero estos pagos se efectuaron en 

momentos posteriores y no se efectuó el pago total de la cuota inicial establecida.  
 

Igualmente, se les informó que debían acercarse a suscribir la escritura pública en 

la fecha pactada y ante el impago de la totalidad del precio de los inmuebles, se 

les notificó que la nueva fecha para la suscripción de la misma sería el día 2 de 

marzo de 2020, la cual tampoco se cumplió porque los demandantes no acreditaron 

el pago total de los bienes, como se atestigua con las pruebas adosadas por los 

demandante y se ratifica con lo expuesto en el interrogatorio de parte efectuado, 
como prueba extraprocesal, como da cuenta los minutos 23, 27 y 34 de la 

audiencia.  

 

De allí, que se concluye fulminantemente, que los prometientes compradores, aquí 

demandantes incumplieron el contrato pactado, el cual tuvo fecha de suscripción y 

se programó su ejecución final el 28 de enero de 2020 (suscripción de la escritura 
pública), momento en el cual no se había decretado el estado de emergencia 

sanitaria, económica y social generado por el sars covid 19, púes la misma fue 

declarada a partir del 12 de marzo de 20203.  

 

De igual manera, pese a que los demandantes tenían pleno conocimiento de los 

gastos, el valor total a pagar por los inmuebles, de las obligaciones a su cargo para 
que se llevara a cabo la suscripción de la escritura pública, los mismos no actuaron 

con la diligencia debida para el cumplimiento de la misma, pues nótese que a pesar 

de haber pactado remitir la carta de aprobación de la entidad financiera con 4 

meses de antelación y el deber de sufragar la totalidad del valor pactado, los 

mismos no cumplieron con las gestiones a su cargo para que les efectuaran el 

crédito de leasing o hipotecario en término, lo cual se corrobora con las pruebas 

allegadas por la parte actora, ya que el Banco Itaú aprobó el crédito 
hipotecario el día 18 de febrero de 2020, esto es casi un (1) mes después de 

la fecha fijada para la suscripción de la escritura pública. (pág. 35 archivo 03 

anexos demanda pdf). 

 

Crédito que fue negado en fecha posterior (18 de mayo), al no cumplir los 

presupuestos exigidos por el banco, con lo cual, nuevamente se incumplió el 
clausulado del contrato por parte del extremo actor, quien manifestó que conocía 

las condiciones y requisitos exigidos por la entidad financiera para el otorgamiento 

y desembolso del crédito4. (pág. 45 archivo pdf 03 anexos demanda).  

 

                                                         
3 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución No. 385 

del 12 de marzo de 2020 y Decreto 417 de 2020 expedido por la Presidencia de la República.  
4 Parágrafo quinto – Clausula sexta: “el prometiente comprador declaran que conocen y aceptan las condiciones y 

requisitos exigidos por las entidades financieras para la aprobación del crédito y se comprometen a su propia cuenta 

y riesgo a presentar su solicitud de crédito ante la entidad financiera, para su estudio y aprobación”  
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De otro lado, se aclara que mi mandante cumplió a cabalidad 

el contrato ya que efectuó la construcción del edificio, realizó los trámites 

administrativos para la creación de los folios de matrícula inmobiliaria de los 

inmuebles y registró el reglamento de propiedad horizontal (FMI Nos. 370-
10182525 y 370-10183016), encontrándose acreditados todos los presupuestos a 

su cargo para la suscripción de la compraventa. Por lo cual, se encuentra 

planamente facultado para hacer exigible la cláusula penal por el incumplimiento 

del contrato, la cual de acuerdo a lo pactado no requiere de declaración judicial 

alguna, sino que sería declarada ipso facto, tal como sucedió y se le comunicó a 

los demandantes.  

 
Por lo anterior, se encuentra acreditado de forma amplia que el extremo actor no 

cumplió con lo acordado en el contrato de promesa de compraventa, por lo cual, 

no se cumplen la totalidad de presupuestos para acoger la solicitud de la resolución 

de contrato al incumplirse el segundo de ellos, por lo que, depreco se declare 

probada la excepción denominada “Falta de legitimación en la causa por activa, 

inexistencia de los presupuestos de la acción y contrato no cumplido” 
 

2) INEXISTENCIA DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

 

El artículo 64 del Código Civil establece: “se llama fuerza mayor o caso fortuito el 

imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc.” 

 

Respecto del mismo la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil indicó7:  

“(…) la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es ‘el imprevisto 

a que no es posible resistir’ (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 95 de 1890), 

lo que significa que el hecho constitutivo de tal debe ser, por un lado, 

ajeno a todo presagio, por lo menos en condiciones de normalidad, y del 
otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo soporta queda 

determinado por sus efectos”. 

 

Igualmente, la referida Corporación precisó8: 

 

“En general, por fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse ‘el 
imprevisto que no es posible resistir, como el naufragio, el terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercido por un 

funcionario público, etc.’ (Art. 1° Ley 95 de 1890); es claro que estos 

hechos o actos, u otros semejantes, que enuncia el legislador, requiere 

que sean imprevisibles o irresistibles, significando lo primero, un 

acontecer intempestivo, excepcional o sorpresivo; y lo segundo, 

imposible, fatal, inevitable de superar en sus consecuencias (CSJ SC, 2 
dic. 1987, G.J. t. CLXXXVIII, pág. 332)”. 

                                                         
5 Oficina 405 – anotación No. 2 
6 Garajes 220/221 anotación No. 2 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación civil. Sentencia del 29 de abril de 2005. M.P. Dr. Carlos Ignacio 

Jaramillo Jaramillo. 
8 Sentencia citada en la sentencia SC16932-2015 (2013-1920). 9 de diciembre de 2015. MP. Álvaro Fernando 

García Restrepo.  
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Así las cosas, el hecho invocado debe ser irresistible, que fue imposible evitar, 

que no podía preverse o que fuera inevitable, por lo cual, en el presente asunto no 

se constituye un caso fortuito o fuerza mayor que imposibilitara a los demandantes 
cumplir con sus obligaciones contraídas en la promesa de contrato de compraventa, 

por cuanto, el mismo se suscribió en marzo del año 2019 y se programó la fecha 

para la firma de la escritura de compraventa el día 28 de enero de 2020, fecha en 

la cual la parte actora debía haber pagado la totalidad de los bienes inmuebles a 

adquirir, momento en el cual no se había decretado la emergencia sanitaria, ni 

mucho menos se había efectuado restricción alguna a la que hacen, de manera 

desafortunada, referencia los demandantes.  
 

Por lo tanto, no es dable hacer retroactiva una situación que no tiene relación 

alguna con el incumplimiento del contrato, por parte, de los actores, quienes se 

sustrajeron injustificadamente de pagar la totalidad de los bienes adquiridos para 

poder efectuar la compraventa de los mismos en la fecha acordada.   

 
Anexamente, la emergencia sanitaria, económica y social se decretó a partir del 

día 12 de marzo de 2020 y dentro de las excepciones incluidas en los decretos 

legislativos y resoluciones, se encontraba el suscribir documentos en notarias, para 

la fecha programada como se corrobora en el numeral 39º del artículo 3º del 

Decreto 457 del 2020, de allí, que los fundamentos expuestos por los actores en el 

libelo demandatorio carecen totalmente de validez, ya que el desarrollo del 
contrato se efectuó en un plazo anterior a la declaratoria en comento y estos se 

sustrajeron de cumplir sus obligaciones injustificadamente.  

 

Igualmente, nótese que pese a tener los demandantes, conocimiento pleno de la 

fecha de suscripción del contrato, no informaron en tiempo anterior a mi mandante 

los supuestos inconvenientes presentados para efectuar el pago total de los bienes, 

que hoy si le pretenden enrostrar al mismo, tan es así, que al evidenciar el no pago 
y la falta de comunicación de los actores, se reprogramó nueva fecha para la 

suscripción de la misma, sin que los demandantes efectuaran manifestación 

alguna.  

De otro lado, es importante resaltar que hasta el día 28 de abril de 2020 los 

demandantes informaron que deseaban desistir de la compraventa, fecha en la 

cual, ya habían incumplido el contrato, al no efectuar el pago total del mismo, y al 
no haber gestionado lo pertinente para el préstamo y no haber informado a mi 

mandante en data anterior para analizar otras soluciones, tan es así, que habían 

pasado, para ese momento, dos fechas para la suscripción de la escritura pública 

de compraventa (pág. 37 03 anexo demanda).  

 

                                                         
9 “Desplazamiento a servicios bancarios, financieros y de operadores de pago, y a servicios notariales.” 

mailto:gerentegeneral@ayserv.com


    ASESORÍAS  & SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S. 

 

 

Carrera  34D No. 16 – 98 Sur 3er piso- Móviles 3118106612-3165772722 

gerentegeneral@ayserv.com 

 Pensando en la conservación del medio ambiente, esta hoja se encuentra utilizada por ambas caras, es nuestra 

responsabilidad ¡Reciclemos! 

En este sentido, es relevante indicar que los demandantes no 

solicitaron un aplazamiento para el cumplimiento del contrato, que se modificara 

o suspendiera el cumplimiento del mismo hasta tanto su situación económica fuese 

estable, sino que de forma intempestiva desistieron del contrato, a pesar de no 
encontrarse configurado ninguno de los presupuestos antes narrados para la 

existencia del caso fortuito o fuerza mayor, constituyéndose el incumplimiento del 

contrato, sin justificación o eximente alguno, pues se itera el incumplimiento se 

generó en data anterior a la declaratoria de la emergencia ambiental, económica y 

social10.  

 

En consecuencia, solicito a su honorable despacho declarar probada la excepción 
denominada “Inexistencia del caso fortuito o fuerza mayor”.  

 

3) INEXISTENCIA DE PAGO DE PERJUICIOS Y OTRAS 

COMPENSACIONES 

 

Los demandantes suscribieron un contrato de compraventa respecto de la oficina 
405 y los parqueaderos 220 y 221, los cuales, adquirieron sobre planos, ya que la 

construcción se inició a ejecutar una vez se cumplió el punto de equilibrio y los 

representantes del patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble AV 6 

evidenciaron que se cumplieron los presupuestos y condiciones pactadas para su 

ejecución, por ende, todos los aportes efectuados por los prometientes 

compradores fueron recaudados en favor del referido patrimonio, dinero que fue 
invertido en la construcción de los inmuebles.  

 

Motivo por el cual, se informó a los prometientes compradores incumplidos que 

una vez se vendieran los inmuebles que iban inicialmente a adquirir se les 

devolvería el dinero, situación que se generó hasta este año, como da cuenta el 

registro de los certificados de tradición números 370-1018252 oficina número 405 

y 370-1018301 parqueaderos 220 y 221 en la anotación 4, por lo cual, en el 
traslado efectuado se consignó el saldo a favor de los demandantes restando el 

valor de la cláusula penal.  

 

Lo anterior, al amparo de la cláusula décima quinta que prevé “el prometiente 

vendedor podrá declarar resuelto el presente contrato, sin necesidad de 

requerimiento alguno ni declaración judicial, en el evento de incumplimiento por 
parte de el prometiente comprador de cualquiera de las obligaciones que se 

establecen en el presente contrato. Parágrafo: en caso de resolución del contrato 

ipso-facto, el prometiente vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la 

causal de incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el presente 

documento se ofrece y descontar de los dineros recibidos, el valor correspondiente 

a la cláusula penal, devolviendo el excedente si los hubiere a el prometiente 

comprador, sin intereses de ningún tipo.” (folios 26 a 34 del archivo 03 anexos 
demanda).  

                                                         
10 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución No. 385 

del 12 de marzo de 2020 y Decreto 417 de 2020 expedido por la Presidencia de la República. 
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Por lo anterior, una vez se efectuó la venta de los inmuebles 

objeto de promesa de compraventa se procedió a informar a los demandantes 

que se giró cheque de gerencia a su favor (19 de julio de 2022); sin embargo, los 

demandantes se sustrajeron de cobrar el mismo, por lo cual, se solicitó al Banco 
de Occidente la cancelación del cheque de gerencia por valor de $239.721.073, 

dicha reversión generó cobro del 4*1.000 sumado a los valores de los cheques de 

gerencia, sumas respecto de las cuales mi mandante no estaba en la obligación de 

asumir, ya que fue por la decidía de los demandantes de efectuar el cobro que se 

incurrieron en gatos adicionales, por lo cual, se consignó el saldo restante a esos 

cobros efectuados por el banco.  

 
Igualmente, conforme lo pactado no da lugar a efectuar pago a títulos de intereses, 

compensaciones u otro similar, dado que los promotores de la presente acción son 

los contratantes que incumplieron, por lo cual, se hicieron acreedores a la sanción 

establecida a título de cláusula penal.  

 

4) INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO ESENCIAL POR ALIANZA PB 
 

La jurisprudencia ha sido pacifica en indicar los presupuestos de la acción de 

resolución de contrato, los cuales no se encuentran acreditados por los 

demandantes al ser los contratantes que incumplieron como se ha narrado a lo 

largo de la actuación, por lo cual, quien estaría legitimado en la causa por activa 

sería mi poderdante quién cumplió a cabalidad el contrato.  
 

Sumado a ello, el actor alega el presunto incumplimiento de poderdante por el 

retraso en la entrega de los bienes, actuación que carece de veracidad ya que las 

oficinas y los espacios privados estaban listos en el mes de enero de 2020 y las 

áreas comunales finalizaron en el mes de febrero de 2020, data en la cual, los 

demandantes no acreditaron el cumplimiento de las obligaciones a su car.  

 
Por lo tanto, si en gracia discusión se considera un incumplimiento al contrato por 

parte de mi mandante, el cual se itera es inexistente, el mismo no tiene la ritualidad 

de finalizar el contrato, por cuanto, en desarrollo del principio de estabilidad de los 

contratos no todo incumplimiento puede finalizar el contrato, ya que se debe 

analizar la actuación de buena fe, la cual ha tenido mi mandante, quien con la 

finalidad de llevar a feliz término el contrato estableció diversas fechas para realizar 
la escritura pública y cumplir con el contrato, pero fueron los demandantes quienes 

incumplieron con el pago de las cuotas y el pago de la totalidad de los inmuebles.  

 

5) GENÉRICA  

 

El artículo 282 del Estatuto Procesal dispone: “En cualquier tipo de proceso, 

cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda. (…)” 

 

Por lo anterior, en caso de encontrar probado algún hecho que constituya una 

excepción solicitó sea decretada de forma oficiosa.  
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SOLICITUDES ESPECIALES. 

 

 

1. Que se nieguen la totalidad de pretensiones incoadas en la demanda y se 

dicte sentencia anticipada al no configurarse los presupuestos procesales de 

la acción de resolución de contrato.  

 

2. Que se condene a los demandantes en costas y perjuicios causados en el 

asunto. 
 

PRUEBAS. 

 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
Solicito se fije fecha y hora para que los demandantes JORGE SANTOS ACOSTA 

y JOHN ÁNGEL CALERO BLANCO procedan a absolver el que les formularé en 

forma oral o por escrito y que en sobre cerrado aportaré de manera oportuna. 

 

Los cuales podrán ser notificados por estado o en la dirección de notificaciones 

expuesta por estos en el libelo demandatorio.  
 

2. DECLARACIÓN DE PARTE.  

 

La declaración de parte del demandando Alianza P.B. S.A.S., a través de su 

representante legal suplente ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO o quien 

haga sus veces.  

 
El cual podrá ser notificado en la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@alianza.com.co  

 

DOCUMENTALES. 

 

1. Comunicación fechada de 30 de enero de 2020 mediante la cual se 
reprogramó para la suscripción de la escritura pública el día 2 de marzo 

de 2020. 

2. Estado de cuenta a diciembre de 2019.  

3. Comunicación escrita mediante la cual se le informa a los demandantes 

la devolución de sus dineros de fecha Julio 18 de 2022. 

4. Constancia de la remisión de la comunicación por correo certificado.  
5. Copia del documento con el cual se cancela el Fondo de Inversión.  

6. Consignaciones efectuadas en el Banco Agrario.  

7. Pago de los impuestos y gastos generados por la reversión de la 

operación por causa de los demandantes.  
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ANEXOS. 

 

1. Comunicación fechada de 30 de enero de 2020 mediante la cual se 
reprogramó para la suscripción de la escritura pública el día 2 de marzo 

de 2020. 

2. Estado de cuenta a diciembre de 2019.  

3. Comunicación escrita mediante la cual se le informa a los demandantes 

la devolución de sus dineros de fecha Julio 18 de 2022. 

4. Copia del documento con el cual se cancela el Fondo de Inversión 

5. Poder  

6. Cámara de comercio  

7. Copia de Tarjeta profesional del suscrito. 

8. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito. 

9. Certificación Registro Nacional de Abogados expedida por el Consejo   

Superior de la Judicatura. 

10. Certificado Vigencia Tarjeta Profesional del suscrito. 

 

NOTIFICACIONES. 
 

 

Los demandantes las recibirán en la dirección que relacionan en el libelo de la 

demanda. 

 

A las demandada ALIANZA PB S.A.S. en la dirección informada por el demandante 
en el libelo introductorio. 

 

El suscrito las recibiré en la Secretaría de su despacho o en mi oficina particular de 

abogado ubicada en la Carrera 34 D número 16 – 98 Sur,  Teléfonos Móviles 

3118106612 – 316 577 27 22. 

 

Dirección Electrónica: gerentejuridico@ayserv.com  
  

Respetuosamente; 

 

 

 

 
 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA. 

C.C. No. 19.353.219 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 71771 del C. S. de la J. 
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Cali, enero 30 del 2020  
 
Señores 
JORGE SANTOS ACOSTA 
JHON ANGEL CALERO BLANCO  
Ciudad  
 
 
REF: TORRE CCI OCCIDENTE OFICINA 405   
 
Reciban un cordial saludo, es muy grato para ALIANZA PB S.A.S. informarles que 
estamos culminado el proceso de la TORRE CCI OCCIDENTE de forma muy 
satisfactoria. 
 
Cumpliendo con nuestro compromiso de suscribir la escritura de compraventa que 
formalice la negociación nos permitimos citarlos el día Dos (2) de marzo  del 2020   
de a las 3:00 P.m. en la Notaria Cuarta ubicada en la calle 7 No. 25-60 de Cali.  
 
Para el efecto estamos adjuntando el Estado de Cuenta a la fecha en la cual nos 
arroja un saldo por valor de $361.645.169 que deberá ser cancelado a través de 
transferencia o consignación en el encargo fiduciario dos días antes de la fecha 
fijada, es decir el Diez y siete (17) de febrero del 2020 con el fin de obtener paz y 
salvo requerido que expide Alianza Fiduciaria S.A.  
 
En el caso de que el saldo vaya a ser cancelado a través de crédito bancario se 
hace indispensable que nos haga llegar a la mayor brevedad posible la carta del 
Banco de aprobación y las condiciones del crédito.  
 
Cualquier duda al respecto con gusto la atenderemos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
DIANA CALERO CALERO  
Gerente Comercial 
TORRE CCI OCCIDENTE  
Celular 3113108581  
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Reciba un cordial saludo.

Estimado cliente a continuación adjunto estado de cuenta actualizado a la fecha para su respectivo conocimiento, control y
conciliación, por lo tanto si hay diferencias lo invitamos para que se comunique con nosotros para darle claridad a sus
inquietudes.

ESTADO INDIVIDUAL DE CARTERA V3
Adquiriente 16631948 Jorge Santos Acosta
Proyecto TORRE CCI OCCIDENTE
Encargo 10044116962-7 TORRE CCI OCCIDENTE | Jorge Santos Acosta
Fecha de Corte 15/04/2020 Tasa de Mora Vinculación
Valor Unidades $493,302,500.00

UNIDADES
Código Unidad Nombre Unidad

Unidad 0405
Parqueadero 220
Parqueadero 221

PLAN DE PAGOS ADEUDADO INMUEBLE

Cuota 
Concepto Fecha Cuota Valor Cuota Valor Pagado

1 - Separaciòn 27/03/2019 $5,000,000.00 $5,000,000.00

2 - Cuota 27/04/2019 $44,330,250.00 $44,330,250.00

3 - Cuota 27/05/2019 $24,665,125.00 $24,665,125.00

4 - Cuota 03 27/06/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

5 - Cuota 04 27/07/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

6 - Cuota 05 27/08/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

7 - Cuota 06 27/09/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

8 - Cuota 07 27/10/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

9 - Cuota 08 27/11/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

10 - Cuota 09 27/12/2019 $8,221,708.00 $8,221,708.00

11 - Cuota 27/01/2020 $16,443,419.00 $16,443,419.00

12 - Credito 28/01/2020 $345,311,750.00 $190,390,823.00

Total Compromiso:   $493,302,500.00 $338,381,573.00

DETALLE DE APORTES

Fecha Pago Cuota 
Concepto Abonos Saldo

27/03/2019 Separaciòn $5,000,000.00 $488,302,500.00

29/04/2019 Cuota $44,330,250.00 $443,972,250.00

28/05/2019 Cuota , Cuota 03 $24,775,125.00 $419,197,125.00

27/06/2019 Cuota 03, Cuota 04 $8,221,708.00 $410,975,417.00

29/07/2019 Cuota 04, Cuota 05 $8,221,708.00 $402,753,709.00

27/08/2019 Cuota 05, Cuota 06 $8,221,708.00 $394,532,001.00

27/09/2019 Cuota 06, Cuota 07 $8,221,708.00 $386,310,293.00

28/10/2019 Cuota 07, Cuota 08 $8,221,708.00 $378,088,585.00

27/11/2019 Cuota 08, Cuota 09 $8,221,708.00 $369,866,877.00

27/12/2019 Cuota , Cuota 09 $8,221,708.00 $361,645,169.00

03/03/2020 Cuota $8,221,708.00 $353,423,461.00

17/03/2020 Credito, Cuota $198,502,534.00 $154,920,927.00

Total Consignado:   $338,381,573.00 $154,920,927.00

RESUMEN DE APORTES Y SALDO

Concepto Saldo

Total Compromiso $493,302,500.00

- Total Consignado - $338,381,573.00 $154,920,927.00

+ Total Intereses + $0.00 $154,920,927.00

- Total Subsidio - $0.00 $154,920,927.00

  $154,920,927.00

TOTAL ADEUDADO
Valor Interés Mora $0.00
Valor Total Pendiente Por Pagar $0.00

TOTAL CARTERA
Valor Capital Adeudado Credito $154,920,927.00
Valor Subsidio $0.00
Valor Total Cartera Inmueble $154,920,927.00

Cordialmente, 

Lina Falla

info@torreccioccidente.com
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_______________________________ 

           CE-SALA-2022-07-3 

 

Santiago de Cali, julio 18 del 2022 
 
 

 
 

Señores 

JORGE SANTOS ACOSTA 

JHON ANGEL CALERO BLANCO 
 

Ciudad 
 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 

Informamos que el proceso de desistimiento Unilateral sobre la negociación de la oficina 405 en 

el Edificio Torre CCI Occidente  bajo el Encargo  Fiduciario  No. 10044116962-7, se llevó a cabo 

ante Alianza Fiduciaria por no pago de las cuotas pactadas en el contrato de promesa de 

compraventa, este procedimiento culmino y  Alianza Fiduciaria confirma que los dineros de la 

devolución pueden solicitarlos bajo la modalidad de cheque de gerencia en cualquier sucursal del 

Banco de Occidente. Ambos titulares  se deben presentar con  la cedula de ciudadanía.  

 

En caso de requerir mayor información o claridad al respecto pueden comunicarse con Alianza 

Fiduciaria  al teléfono 5240659 ext. 2094.   

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

_ 
ALFONSO RAFAEL VARGAS GUERRERO 
Representante Legal 
ALIANZA PB S.A.S. 
NIT. 900.476.762-1 

ALFONSO RAFAEL 
VARGAS GUERRERO

Firmado digitalmente por ALFONSO 
RAFAEL VARGAS GUERRERO 
Fecha: 2022.07.18 12:02:16 -05'00'























 



 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 97377

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  HELBERT RENEC CORTES JARA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19353219., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 71771 11/03/1995 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de febrero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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Actualizar Datos Domicilio Profesional

Datos Personales

Datos Educación

Agregar Nuevo Estudio

En Calidad de:

ABOGADO

Nombres:

HELBERT RENEC

Apellidos:

CORTES JARA

Tarjeta Profesional:

71771

Tipo de Documento:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de Documento:

19353219

Fecha Expedición del Documento:

Correo Electrónico:

GERENTEGENERAL@AYSERV.COM

Nivel de Educación:

SELECCIONE..
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REFERENCIA: 110013103045-2022-00297-00DEMANDANTE: JOHN ANGEL CALERO
BLANCO y JORGE SANTOS ACOSTADEMANDADA: ALIANZAFIDUCIARIA S.A. y OTRO

Zaida Ramirez <gerentegeneral@ayserv.com>
Mar 05/09/2023 16:34
Para:Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
05-09-2023 SOLICITUD CORRECIÓN.pdf;

Señores:
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
EMAIL: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                                     S.                                                       D.
 
 
REFERENCIA:               110013103045-2022-00297-00
DEMANDANTE:             JOHN ANGEL CALERO BLANCO y JORGE SANTOS  
                                     ACOSTA
DEMANDADA:              ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y OTRO.
 
 
HELBERT RENEC CORTES JARA, identificado civil y profesionalmente con la cédula de
ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de
Cundinamarca y tarjeta número 71771 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura,
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, actuando en mi
calidad de Apoderado Judicial Especial de la sociedades comerciales denominadas
ALIANZA FIDUCIARIA S.A, y ALIANZA PB S.A.S., entidades legalmente constituidas,
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, departamento de Cundinamarca, por
medio del presente escrito y de acuerdo a lo citado en el artículo 286 del Código General
del Proceso, solicito al  A quo se ordene a quien corresponda se proceda a corregir las
actuaciones emitidas en data del primero (01) de septiembre de 2023 y notificadas por
estados el pasado día cuatro (04) del mismo mes y misma anualidad, esto en ocasión a
que el Juzgado se pronunció:
 

Imagen

Helbert Renec Cortes Jara
Abogado
Asesorias y Servicios Empresariales A&Serv S.A.S.
Carrera 34 D # 16-98 SUR 

Tlf: 3165772722 - 3118106612
gerentegeneral@ayserv.com · www.ayserv.com

  No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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Señores: 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

EMAIL: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                                     S.                                                       D. 

  
 

REFERENCIA:   110013103045-2022-00297-00 

DEMANDANTE:   JOHN ANGEL CALERO BLANCO y JORGE SANTOS   

                                     ACOSTA 

DEMANDADA:   ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y OTRO. 

 

 

HELBERT RENEC CORTES JARA, identificado civil y profesionalmente con la 

cédula de ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca y tarjeta número 71771 proferida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., departamento 

de Cundinamarca, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial Especial de la 

sociedades comerciales denominadas ALIANZA FIDUCIARIA S.A, y ALIANZA 

PB S.A.S., entidades legalmente constituidas, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C, departamento de Cundinamarca, por medio del presente escrito y 

de acuerdo a lo citado en el artículo 286 del Código General del Proceso, solicito al  

A quo se ordene a quien corresponda se proceda a corregir las actuaciones emitidas 

en data del primero (01) de septiembre de 2023 y notificadas por estados el pasado 

día cuatro (04) del mismo mes y misma anualidad, esto en ocasión a que el Juzgado 

se pronunció:  

 

1. “Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá – 

Sala Civil mediante auto calendado 01 de junio de 2023, el cual resolvió 

CONFIRMAR el auto por medio del cual se rechazó la demanda”. 

 

Y lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, en 

auto del primero (01) de junio de 2023, corresponde a “CONFIRMAR la 

decisión de 30 de agosto de 2022 proferida por el Juzgado 45 Civil 

del Circuito de Bogotá.”, esto con respecto a la inscripción de la demanda 

en los FMI de los inmuebles en pleito.  

 

2. “Téngase en cuenta que el demandado Alianza P.B. S.A.S contestó la 

reforma a la demanda y que el mismo término para Alianza Fiduciaria, 

feneció en silencio.” 

 

Respecto a lo mencionado anteriormente, respetuosamente se pone en 

conocimiento del despacho el print del correo enviado al juzgado y con copia  
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a las partes, el día veintiuno (21) de marzo del 2023 a las 16:26, en el cual 

se adjuntó la contestación de la reforma de la demanda por parte de mi 

representada Alianza Fiduciaria S.A., estando dentro del término procesal 

correspondiente. 

  

ANEXOS: 

 

1. Constancia envió contestación demanda Alianza fiduciaria  

2. Contestación reforma de la demanda por parte de Alianza Fiduciaria S.A. 

 

 

 

 

 
 

 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA. 

C.C. No. 19.353.219 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 71771 del C. S. de la J. 

gerentegeneral@ayserv.com  
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Zaida Ramirez <gerentegeneral@ayserv.com> 

 
 

REFERENCIA: 110013103045-2022-00297-00 DEMANDANTE: JOHN ANGEL CALERO 
BLANCO y JORGE SANTOS ACOSTA DEMANDADA: ALIANZA FIDUCIARIA S.A y 
OTRO. 
1 mensaje 

Zaida Ramirez <gerentegeneral@ayserv.com> 21 de marzo de 2023, 16:26  

 Para: "Juzgado 45 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C." <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 CC: "josantos005@gmail.com" <josantos005@gmail.com>, "abmeg@cafecolombiaexport.com" 

 <abmeg@cafecolombiaexport.com> 

 

Señores: 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

EMAIL: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: 110013103045-2022-00297-00 

DEMANDANTE: JOHN ANGEL CALERO BLANCO y JORGE SANTOS ACOSTA 

DEMANDADA: ALIANZA FIDUCIARIA S.A y OTRO. 

CONTESTACIÓN DE LA REFORMA A LA DEMANDA 

 
HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la cédula de 

ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de 

Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, 

actuando en calidad de Apoderado de la demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., entidad 

legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Cali, departamento del Valle, 

demandada dentro del proceso de la referencia, manifiesto que a través del presente escrito, 

doy contestación a la misma, en los siguientes términos: 

 

Helbert Renec Cortes Jara 

Abogado 

Asesorias y Servicios Empresariales A&Serv S.A.S. 

Carrera 34 D # 16-98 SUR 

Tlf: 3165772722 - 3118106612 

gerentegeneral@ayserv.com · www.ayserv.com 

 
 

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 
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Señores: 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
EMAIL: j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                                     S.                                                       D. 

  

REFERENCIA:   110013103045-2022-00297-00 

DEMANDANTE:  JOHN ANGEL CALERO BLANCO y JORGE SANTOS 

ACOSTA 

DEMANDADA:   ALIANZA FIDUCIARIA S.A y OTRO. 
 

CONTESTACIÓN DE LA REFORMA A LA DEMANDA 

 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, identificado civil y profesionalmente con la 

cédula de ciudadanía número 19.353.219 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca y tarjeta profesional número 71771 proferida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca, actuando en calidad de Apoderado de la 

demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., entidad legalmente constituida, con 

domicilio en la ciudad de Cali, departamento del Valle, demandada dentro del 

proceso de la referencia, manifiesto que a través del presente escrito, doy 

contestación a la misma, en los siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS. 

  

Los hechos de la demanda los contesto así: 

 

Al primer hecho. Parcialmente cierto, por cuanto el contrato se suscribió el día 27 

de marzo de 2019, igualmente, el nombre del edifico es TORRE CCI OCCIDENTE, 
contrario a lo expuesto por los mismos; el clausulado pactado se encuentra 

conforme fue allegado al contrato.  

 

Así mismo, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en ningún momento suscribió contrato 

alguno con los demandantes, ni tiene vínculo contractual alguno por los hechos 

narrados en el libelo tutelar, ya que esta, únicamente funge como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo CCI Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, 

pero no tiene relación alguna con los actores como persona jurídica.  

 

Al hecho segundo. No me consta; ya que mi representada no tiene injerencia 

alguna respecto de las actuaciones efectuadas por los actores para cumplir el 

contrato de promesa de compraventa y nunca fue notificada de las mismas.  

 
No obstante a ello, de las pruebas allegadas por los mismos demandantes en los 

anexos de la demanda se evidenció que el crédito fue aprobado de forma 

primigenia por el BANCO ITAÚ en el mes de febrero del año 2020, fecha en la cual, 

ya había fenecido el día acordado para suscribir la escritura pública, el cual, no fue 

comunicado ni mucho menos informado a mi mandante.  
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Así mismo, de las pruebas documentales allegadas se advirtió 

que posteriormente, el crédito no fue aprobado dado que el bien se entregaba en 

obra gris, como da cuenta a folio 48 del archivo pdf 03 anexos demanda, el cual 

tiene fecha del 18 de mayo de 2020.  
 

Por lo anterior, se percibe palmariamente el incumplimiento de la cláusula sexta 

parágrafo noveno de la promesa de compraventa por parte de los demandantes ya 

que se obligaron a “entregar al prometiente vendedor la carta de aprobación del 

crédito leasing, según sea el caso, con cuatro meses de antelación a la fecha 

fijada en este instrumento para el otorgamiento de la escritura pública de 

venta. (…)”.  
 

Por lo tanto, debían remitir la carta de aprobación aproximadamente el día 28 de 

septiembre de 2019, por cuanto, la fecha pactada para la suscripción de la escritura 

pública era el día 28 de enero de 2020, situación que no sucedió.  

 

Respecto a los hechos tres y cuatro, me pronunciaré de forma conjunta dado que 
están relacionados. Son parcialmente ciertos, únicamente respecto al marco 

normativo en el cual se declaró la emergencia económica, sanitaria y social; y se 

niegan respecto de las afirmaciones efectuadas por los demandantes, ya que los 

decretos expedidos por el Gobierno Nacional no tuvieron relación alguna con el 

incumplimiento del contrato, dado que debía cumplirse el día 28 de enero de 2020, 

fecha en la cual los demandantes no pagaron el valor total de los inmuebles, tal 
como fue pactado.  

 

Por cuanto, el día 27 de enero de 2020 debían haber pagado la totalidad de la cuota 

inicial correspondiente al 30% del valor de los inmuebles,  la cual asciende a la 

suma de COP147.990.750; pero únicamente pagaron a esa fecha el valor total de 

COP131.657.331, incumpliendo el contrato en data anterior a la declaratoria de la 

emergencia económica; tampoco acreditaron el pago total del inmueble para la 
fecha programada para llevar a cabo la suscripción del contrato, ni mucho menos, 

allegaron la carta aprobatoria del crédito en el término pactado, como era la 

obligación estipulada.  

 

De allí, que la declaratoria del estado de emergencia no tiene relación ni 

pertenencia alguna con el incumplimiento de la promesa de compraventa como 
pretende hacerlo ver la parte actora, ya que la declaratoria se efectuó en el mes 

de marzo de 2020 y los demandantes habían ya incumplido, para esa fecha, sus 

obligaciones desde el mes de enero del mismo año.  

 

Asimismo, mi poderdante no tiene conocimiento de las supuestas consecuencias 

generadas en la economía de los demandantes, en virtud de la pandemia que 

atravesó el planeta.  
 

Al hecho quinto. No me consta, dado que no corresponde a una actuación 

efectuada por mi mandante, ni nos fue notificada tal actuación, por lo cual, me 

atengo a lo que se pruebe.   

 

Igualmente, el inmueble fue entregado conforme al cronograma de trabajo 
establecido para la construcción, conforme el encargo fiduciario.  
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Al hecho sexto. No es un hecho, es una transcripción de la parte considerativa 

del Decreto Legislativo. A pesar de ello, se aclara, por enésima vez, que el 

incumplimiento del contrato por parte de los demandantes se generó en data 
anterior a la declaratoria de la emergencia sanitaria, ya que se sustrajeron 

injustificadamente de cumplir sus obligaciones desde el mes de enero del año 2020, 

fecha en la cual debían saldar la totalidad de las obligaciones para poder suscribir 

la escritura pública de compraventa, situación que se corrobora suficientemente 

con las pruebas documentales allegadas por estos mismos, como anexos de la 

demanda.    

 
Al hecho séptimo. No me consta, ya que a mi mandante no le fue remitida 

comunicación alguna.  

 

A pesar de lo anterior, y de acuerdo a los anexos de la demanda se evidenció que 

los demandantes remitieron comunicación informando el desistimiento de la 

compraventa, pero está fechada del 28 de abril de 2020, data en la cual, ya se 
había configurado el incumplimiento del contrato de compraventa, por parte de 

estos, dado que la suscripción de la escritura estaba pactada para llevarse a cabo 

el día 28 de enero de 2020, fecha en la cual debían haber acreditado el pago total 

de los inmuebles, lo cual nunca ocurrió en esa data.  

 

Al hecho octavo. No me consta, dado que no corresponde a una actuación 
efectuada por mi poderdante; sin embargo, se advierte que ALIANZA PB S.A.S. 

le informó a los demandantes que se aceptaba la solicitud de desistimiento, pero 

debían efectuar el pago de la cláusula penal pactada ya que habían incumplido 

claramente el contrato de promesa pluricitado.  

 

Al hecho noveno. No tengo conocimiento de tal actuación, ya que no le fue 

remitida comunicación alguna a mi mandante, a pesar de ello, de las 
comunicaciones remitidas como anexo de la demanda se advierte que los 

demandantes allegaron escrito en el cual expresaban su inconformidad con el cobro 

del 20% a título de cláusula penal y querían obtener la devolución del 100% de los 

aportes, dado que en su errado criterio se configuró una situación que podía 

encuadrarse como caso fortuito o la fuerza mayor (folios 39 a 42 del archivo 

número 03 anexos demanda del PDF).  
 

Al hecho décimo. No me consta, ya que la comunicación no fue remitida por mi 

poderdante.  

 

No obstante a eso, ALIANZA PB S.A.S. contestó la petición y ratificó la 

inexistencia del caso fortuito o fuerza mayor alegada por los demandantes para 

pretender desistir el contrato multimencionado, dado que los prometientes 
compradores ya habían incumplido el contrato, en fecha anterior a la declaratoria 

de la emergencia sanitaria, ecológica y social.  
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Por lo anterior, previamente se había aceptado el 

desistimiento de la promesa de contrato, la cual estaba supeditada al pago de la 

cláusula penal al ser la parte incumplida, pero nunca se aceptó la terminación del 

contrato por fuerza mayor o caso fortuito invocada por el promitente comprador, 
por ser inexistente la causal alegada.  

  

Al hecho onceavo. No me consta, ya que a mi poderdante no le fue remitida 

comunicación alguna, por lo cual, se atiene a lo que se pruebe.  

 

Al hecho doceavo. No me consta, dado que corresponde a una comunicación 

remitida por ALIANZA PB S.A.S.; sin embargo, se debe aclarar que los dineros 
invertidos para la construcción de TORRE CCI OCCIDENTE, corresponden a los 

administrados por mi mandante ya que funge como vocera y administradora del 

patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión inmueble Avenida Sexta, cuyo 

número de encargo fiduciario es 10044116962, en el cual, una vez se cumplieron 

las condiciones para iniciar la construcción, entre estas, llegar al equilibrio 

económico; en el año 2018 se desembolsó el dinero al fideicomitente desarrollador 
del proyecto para realizar la obra. 

 

Al hecho treceavo. El hecho tal como está descrito es falso, ya que ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., no recibió dinero alguno a favor de su patrimonio, ni mucho 

menos efectuó contrato alguno con los demandantes, pues se itera funge única y 

exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo CCI 
Unidad de Gestión Inmueble Av. 6, el cual se identifica con el encargo fiduciario 

número 1004411696, el cual, es sujeto de derechos, y obligaciones diferentes a mi 

mandante, quien tiene patrimonio propio en los términos del numeral 4º del 

artículo 1234 del Código de Comercio, 1233 de la misma norma y el artículo 

2.5.2.1.1. del Decreto Ley 2555 de 2010.  

 

Por lo tanto, no es dable que los demandantes confundan el patrimonio de 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como persona jurídica con el negocio jurídico 

efectuado por esta, en calidad de vocera y administradora del patrimonio 

autónomo, que fue en donde se recibieron y recaudaron los citados dineros.    

 

Aunado a ello, como se corrobora en los certificados de tradición allegados por los 

demandantes; ni ALIANZA PB S.A.S., ni mucho menos ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., son las titulares de derecho de dominio de los inmuebles, porque los mismos 

hacen parte del patrimonio autónomo.  

 

Asimismo, los demandantes pagaron la suma total de COP338.381.573, sin que 

corresponda en lo narrado, el pago efectuado el día 28 de mayo de 2019 por valor 

de COP24.775.125. Los pagos restantes si corresponden a la fecha.  

 
Igualmente, se desconocen los motivos por los cuales los demandantes hacen 

referencia al depósito 27, ya que el mismo no es sujeto de relación contractual 

alguna, con los aquí demandados. 

 

Por último, se itera que mi poderdante como persona jurídica carece de 

legitimación en la causa, ya que no tiene injerencia alguna en la relación negocial 
aquí narrada.   
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Al hecho catorceavo. Parcialmente cierto, por cuanto mi representada no funge 

como vendedora de los inmuebles y fue convocada única y exclusivamente como 

administradora y vocera del patrimonio autónomo.  
 

Al hecho quinceavo. Parcialmente cierto, por cuanto el contrato se suscribió el día 

27 de marzo de 2019 y no como allí se dijo. Igualmente, en la misma se aclaró la 

constitución del encargo fiduciario y se iteró que no tenía conocimiento de los 

pormenores indicados aquí, por los demandantes.   

 

RESPECTO A LOS HECHOS SOBREVINIENTES 
 

Al hecho a. Es parcialmente cierto, por cuanto ALIANZA PB S.A.S. informó que 

los demandantes incumplieron el contrato, por lo cual, los bienes inmuebles podían 

ser ofertados, tal como sucedió.  

 

Igualmente, mi poderdante no tuvo intrusión alguna en la negociación para 
compraventa de los inmuebles; sin embargo, una vez se perfeccionó la misma se 

efectuó el desembolso a favor de los actores, descontando la respectiva cláusula 

penal por incumplimiento.   

 

Aunado a ello, se fungió como representante y vocera del patrimonio autónomo, 

pero en ningún momento se actuó en la suscripción de la escritura pública en causa 
propia como erróneamente lo afirmó el demandante. 

  

Al hecho b. No le consta a mi mandante, ya que no es una actuación efectuada por 

esta, por lo cual, se atiene a lo que se pruebe.  

 

No obstante a ello, ALIANZA PB informó del incumplimiento por parte de los 

demandantes, por lo cual, una vez se perfeccionó la compraventa en favor de un 
tercero y se recaudó el dinero acordado, correspondía devolver los aportes 

efectuados, descontando la respectiva cláusula penal.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones principales y subsidiarias 
deprecadas en el proceso, y descritas a continuación: 

 

A la número 1. Me opongo, en primer lugar, porque ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

carece de legitimación en la causa por pasiva; ya que no efectuó ni suscribió 

negocio jurídico alguno con los demandantes. 

 

Así mismo, funge únicamente como vocera y administradora del encargo fiduciario 
Número 1004411696, el cual corresponde al patrimonio autónomo CCI Unidad de 

Gestión Inmueble Av. 6, el cual, es sujeto de derechos y obligaciones diferente a 

mi mandante, quien tiene patrimonio propio en los términos del numeral 4º del 

artículo 1234 del Código de Comercio, 1233 de la misma norma y el artículo 

2.5.2.1.1., del Decreto Ley 2555 de 2010, por lo cual, debía ser vinculada al 

proceso en tal calidad.   
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Anexo a ello, los demandantes carecen de legitimación en la 

causa por pasiva para demandar la resolución del contrato, dado que estos son 

los contratantes incumplidos, ya que fueron estos quienes se sustrajeron 

injustificadamente de efectuar el pago de los inmuebles en los términos y forma 
pactada dentro del contrato de promesa de compraventa, actuación que fue, repito, 

totalmente caprichosa.  

 

Por lo anterior, al incumplir el contrato, tantas veces mencionado, los demandantes 

y no acreditar tampoco la existencia de un hecho que se pueda catalogar como 

fuerza mayor o caso fortuito, no es procedente acceder a sus pretensiones, dado 

que no efectuaron el pago de la totalidad de la cuota inicial correspondiente al 30% 
del valor total del inmueble, que corresponde a COP147.990.750; ya que 

únicamente pagaron COP131.657.331 con corte al pasado día 27 de enero de 2020 

y no acreditaron nunca, el pago del saldo total restante del bien para poder suscribir 

la escritura pública de compraventa, programada para llevarse a cabo el pasado 

día 28 de enero de 2020.  

 
Por lo tanto, dado que los mismos, incumplieron las obligaciones a su cargo 

pactadas en el contrato de promesa de compraventa, no es dable acceder a las 

pretensiones argüidas por su parte, igualmente, el nombre correcto del Edificio es 

TORRE CCI OCCIDENTE y no como lo enunció el demandante en el escrito de 

reforma a la demanda.  

 
A la número 2. Me opongo, ya que como se acreditó en el acápite de excepciones 

perentorias y en los hechos, los demandantes deben sufragar el valor de la cláusula 

penal equivalente al VEINTE (20%) por ciento del valor total de los inmuebles, que 

equivale a COP98.660.500, por cuanto: (I). incumplieron las cláusulas del contrato 

al no sufragar el valor total de las cuotas pactadas correspondientes al 30% en las 

fechas acordadas; (II). al no pagar la totalidad de la cuota inicial al día 27 de enero 

de 2020 como fue estipulado; (III). al no haber gestionado el crédito para pagar el 
valor restante del 70% en los términos acordados; (IV). al no cumplir con el pago 

total del inmueble para poder suscribir la escritura de compraventa en las dos 

fechas acordadas.  

 

Igualmente, (V) al no acreditarse las circunstancias que se puedan calificar como 

caso fortuito o fuerza mayor alegadas, dado que la totalidad del incumplimiento a 
las obligaciones a su cargo, se efectuó en el mes de enero del año 2020, data en 

la cual, no se había decretado el estado de emergencia, respecto del cual se 

pretenden infructuosamente escudar los promotores de la presente contienda.  

 

Asimismo, se itera es improcedente la condena a mi mandante como persona 

jurídica, ya que la misma no tiene mediación alguna, por cuanto, en ningún 

momento comprometió su patrimonio ni mucho menos hizo parte de la relación 
contractual, ya que únicamente funge como vocera del patrimonio autónomo, la 

cual es una persona jurídica con patrimonio independiente al de mi mandante.  

 

mailto:gerentegeneral@ayserv.com


    ASESORÍAS  & SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S. 

 

 

Carrera  34D No. 16 – 98 Sur 3er piso- Móviles 3118106612-3165772722 

gerentegeneral@ayserv.com 

 Pensando en la conservación del medio ambiente, esta hoja se encuentra utilizada por ambas caras, es nuestra 

responsabilidad ¡Reciclemos! 

A la número 3. Me opongo, ya que únicamente se debe 

devolver la suma de COP239.721.073, la cual, corresponde al saldo restante de 

los aportes efectuados, descontando el valor estimado de la cláusula penal, a la 

que son acreedores los demandantes por haber incumplido las obligaciones a su 
cargo, en los términos del artículo 1592 del Código Civil en concordancia con el 

artículo 1595 de la misma obra; actuación, que cobra especial relevancia ya que 

los demandantes renunciaron a la constitución en mora.  

 

Aunado a ello, en el contrato se pactó en la cláusula décima quinta, el siguiente 

texto: 

 
 “el prometiente vendedor podrá declarar resuelto el presente contrato, 

sin necesidad de requerimiento alguno ni declaración judicial, en el 

evento de incumplimiento por parte de el prometiente comprador 

de cualquiera de las obligaciones que se establecen en el 

presente contrato.  

Parágrafo: en caso de resolución del contrato ipso-facto, el prometiente 
vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la causal de 

incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el presente 

documento se ofrece y descontar de los dineros recibidos, el valor 

correspondiente a la cláusula penal, devolviendo el excedente si los 

hubiere a el prometiente comprador, sin intereses de ningún tipo.” 

(folios 26 a 34 del archivo 03 anexos demanda).  
 

Por lo tanto, siendo los demandantes, los contratantes que incumplieron, deben 

pagar indubitablemente, el valor de la cláusula penal, y se les devolverá el valor 

restante de sus aportes, sin pago de intereses o compensación alguna como se 

acordó previamente y por escrito.  

 

Igualmente, se itera es improcedente la condena a mi mandante como persona 
jurídica, ya que la misma no tiene injerencia alguna, por cuanto, en ningún 

momento comprometió su patrimonio ni mucho menos hizo parte de la relación 

contractual, ya que únicamente funge como vocera del patrimonio autónomo la 

cual es una persona jurídica con patrimonio independiente al de mi mandante.  

 

Agregado a ello, se pone de presente que es improcedente la condena pretendida 
dado que fueron los actores quiénes se negaron a cobrar el dinero destinado a su 

favor, ya que ALIANZA PB efectuó el pago, descontando el valor de la cláusula 

penal y estos sin efectuar manifestación válida alguna, se negaron a recibir el pago.  

 

A la número 4. Me opongo, dado que es improcedente ordenar la resolución del 

contrato al no cumplirse los presupuestos procesales para incoar la acción por parte 

de los demandantes, quienes fueron los que, claramente, incumplieron las 
obligaciones a su cargo sin justificación legal alguna.  

 

Igualmente, únicamente es procedente devolverse los aportes, descontando el 

valor de la cláusula penal a su cargo, al ser los demandantes los únicos 

incumplidos.  
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Asociado a ello, es improcedente la condena a mi mandante, 

ya que carece de legitimación en la causa por pasiva, al no haber actuado en 

causa propia ni mucho menos suscribir contrato alguno. 

 
A la número 5. Me opongo, dado que debe condenarse a los demandantes al pago 

de las costas y agencias en derecho que se generen, al incoar una acción sin el 

cumplimiento de requisitos y al carecer de legitimación en la causa por activa.  

 

De igual modo, solicito se condene en costas y perjuicios al demandante, quien 

solicitó medidas cautelares en contra de ALIANZA FIDUCIARIA, la cual, es una 

persona jurídica distinta al patrimonio autónomo como se ha reiterado a lo largo 
de la contestación, actuación que afectó el buen nombre de mi mandante.  

 

 

EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO. 

 

1) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  
 

La legitimación en la causa es un requisito indispensable para poder llamar al litigio 

a cualquiera de los extremos procesales; y faculta para exigir un derecho o 

defender el mismo. Respecto a éste tema, la doctrina procesal ha enseñado que:   

 
 “(…) para que el juez estime la demanda, no basta que considere 
 existente el derecho, sino que es necesario que considere la identidad 

 de la  persona del actor con la persona en cuyo favor está la ley 

 (legitimación activa), y la identidad de la persona del demandado con 

 la persona  contra quien se dirige la voluntad de la ley (legitimación 
 pasiva).”1 

 

En el mismo sentido, la jurisprudencia ha indicado: 

 
“(…) la ‘legitimatio ad causam’ consiste en la identidad de la persona del actor 

con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la 
identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual es 

concedida la acción (legitimación pasiva). (Instituciones de Derecho Procesal 

Civil, I, 185)” (CXXXVIII, 364/65), por lo cual, “el juzgador debe verificar la 

legitimatio ad causam con independencia de la actividad de las partes y sujetos 
procesales al constituir una exigencia de la sentencia estimatoria o 

desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se reclama el derecho 

sea o no su titular2.” 

 

Por lo cual, se debe verificar la legitimación para actuar al interior del proceso tanto 

por activa como por pasiva, en esta última es relevante verificar que sea el llamado 

para enfrentar o responder por lo que es llamado al proceso, incumpliendo este 

presupuesto al interior de este asunto, como se demostrará:  

 

                                                         
1 CHIOVENDA, Giusepe. "Instituciones de Derecho Procesal Civil", Volumen I, Conceptos fundamentales, la doctrina de las acciones, 

Cárdenas Editor y Distribuidor, Primera Edición. México D.F. 1989. 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del treinta y uno (31) de agosto de dos mil doce (2012).  Ref.: Exp. Nº 11001-

31-03-035-2006-00403-01. MP. Ruth Marina Díaz Rueda 
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Lo anterior, por cuanto ALIANZA FIDUCIARIA S.A., funge 

únicamente como vocera y administradora del encargo fiduciario número 

1004411696, el cual corresponde al patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión 

Inmueble Av. 6, el cual, es sujeto de derechos y obligaciones diferente a mi 
mandante, quien tiene patrimonio propio en los términos del numeral 4º 

del artículo 1234 del Código de Comercio, 1233 de la misma norma y el 

artículo 2.5.2.1.1. del Decreto Ley 2555 de 2010.  

 

Así las cosas, al ser el obligado, el referido patrimonio, es quién debe ser llamado 

al proceso, y no ALIANZA FIDUCIARIA S.A., quien es otra persona jurídica.  

 
En este punto, se debe resaltar que el patrimonio autónomo tiene calidad y 

capacidad para ser parte en los términos del numeral 2º del artículo 53 del Código 

General del Proceso.  

 

Así mismo, el artículo 1233 del Código de Comercio establece: “Para todos los efectos 

legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del activo del 
fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio 

autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo”. 

 

Por lo anterior, no es dable el yerro cometido por los demandantes quienes 

confundieron, sin lógica alguna, los bienes del encargo fiduciario, con las 
actuaciones propias de mi mandante, quien no tiene por qué responder por las 

actuaciones efectuadas por la fiducia, que valga aclarar, no ha efectuado actuación 

alguna en contra de los intereses de la parte actora.  

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia 

SC5438-2014, indicó: 

 
“No puede pasarse por alto que los únicos compromisos que a la fiduciaria le es 

dable asumir como vocera de los bienes fideicomitidos, son aquellos derivados 

del ejercicio o el cumplimiento de los propósitos para los cuales fue constituida 

la fiducia. En esa dirección, no hay, entonces, posibilidad de fusionar o 

entremezclar los patrimonios (entendido a plenitud como los activos y 
pasivos de una persona), de uno cualquiera de los contratantes” 

 

Por lo anterior, solicitó se declare la existencia de la falta de legitimación en la 

causa por pasiva, por cuanto, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., funge exclusivamente 

como vocera y administradora del patrimonio autónomo CCI Unidad de Gestión 
Inmueble Av. 6, quien no suscribió contrato de promesa de compraventa alguno, 

ni adquirió compromisos con los promotores del presente pleito.  

 

2) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA, INEXISTENCIA 

DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN Y CONTRATO NO CUMPLIDO. 

 

De entrada, se debe aclarar que al tratarse de una promesa de compraventa en un 
contrato comercial o civil, por regla general le corresponde al vendedor entregar o 

transferir la cosa, y al comprador efectuar el pago en la forma y términos 

acordados, y si alguna de las partes se sustrae de cumplir sus obligaciones se 

considera incumplimiento del contrato.  
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Por lo cual, para poder demandar la resolución de contrato es 

necesario que quién presenta la acción acredite que cumplió a cabalidad la 

totalidad de las obligaciones a su cargo en el término pactado, de lo contrario 

carecería de legitimación en la causa por activa, como se demostrará: 
 

El artículo 1602 del Código Civil establece que “el contrato es ley para las partes”, 

por lo cual, quienes lo suscriben deben ceñir su conducta negocial al mismo, so 

pena de las consecuencias y sanciones previstas en la ley.  

 

Así las cosas, para poder incoar la acción resolutoria se deben acreditar los 

siguientes presupuestos o requisitos:  
 

i) Que el contrato sea válido. 

ii) Que el contratante que proponga la acción haya cumplido o se haya 

allanado a cumplir lo pactado a su cargo.  

iii) Que el contratante demandado haya incumplido lo pactado a su cargo.   

 
Es así, que al hacer uso de la resolución de contrato establecida en el artículo 1546 

del Código Civil se determina que debe ser incoada por quien cumplió a totalidad 

sus obligaciones, so pena de no ser declarada y carecer de legitimación ya que 

“este derecho únicamente puede ser ejercido en forma típica y peculiar por quien 

ha cumplido sus obligaciones o se allanó a cumplirlas y como prerrogativa a su 

arbitrio, siguiendo el programa contractual estipulado en el tiempo y en la forma 
convenida3”   

 

Lo anterior, por cuanto el referido precepto normativo protege a quien honró sus 

obligaciones, no a quien incurrió en su incumplimiento. En consecuencia, los 

demandantes incumplidores postreros de obligaciones sucesivas, carecen de 

legitimación para solicitar la ejecución de un contrato bilateral, cuando no 

estuvieron prestos a cumplir en la forma y tiempo debidos, porque de una 
actitud pasiva, como es apenas natural entenderlo, no puede surgir el derecho a 

exigir de los demás que cumplan lo prometido. 

 

De allí, que si el demandante corresponde al comprador, este para poder 

demandar, debe acreditar que cumplió la totalidad de las obligaciones a su cargo, 

en este caso debe acreditar el pago del inmueble en los términos y forma pactadas.  
 

Así las cosas, los demandantes JORGE SANTOS ACOSTA y JHON ÁNGEL 

CALERO BLANCO suscribieron contrato de promesa de compraventa con 

ALIANZA PB S.A.S., con la finalidad de adquirir dos bienes inmuebles, que se 

encontraban en proyecto de construcción, en los cuales manifestaron que:  

 

 Cláusula sexta se pactó:  

                                                         
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil SC4420-2014.   
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“el precio del inmueble prometido en venta es la suma 

de cuatrocientos noventa y tres millones trescientos dos mil quinientos 

pesos ($493.302.500) MCTE que el prometiente comprador consignara 

en el encargo fiduciario No. 1004416962-7 de Fiduciaria Alianza S.A. a 

favor de el prometiente vendedor de la siguiente forma: 1. La cuota 

inicial correspondiente al 30% del valor por la suma de ciento 

cuarenta y siete millones novecientos noventa mil setecientos 

cincuenta pesos ($147.990.750) (…). 2. El saldo, es decir el 70% 

restante por valor de trescientos cuarenta y cinco millones trescientos 

once mil setecientos cincuenta pesos ($345.311.750) m/cte, lo cancelará 

el prometiente vendedor con el producto de un crédito que solicitara, 

gestionara y obtendrá de una entidad financiera, préstamo que 

garantizara a dicha entidad con la constitución de una hipoteca de primer 

grado sobre los inmuebles aquí prometidos en venta, en las condiciones 

y plazos establecidos por esa entidad, gravamen que se constituirá 

simultáneamente con la escritura pública de venta. (…)” 

 

Por lo anterior, los prometientes compradores se comprometieron a pagar el valor 

de la cuota inicial de los inmuebles correspondiente al 30%, correspondiente a la 

suma de COP147.990.750 en cuotas, siendo la última pagadera el 27 de enero de 

2020 así:  
 

FECHA VALOR FECHA EN QUE 

EFECTUÓ EL PAGO 

VALOR 

PAGADO 
27 de marzo de 2019 $5.000.000 29 de marzo de 2019 $5.000.000 
27 de abril de 2019 $44.330.250 9 de mayo de 2019 $44.330.250 
27 de mayo de 2019 $24.665.125 28 de mayo de 2019 $24.775.125 
27 de junio de 2019 $8.221.708 27 de junio de 2019 $8.221.708 
27 de julio de 2019 $8.221.708 29 de julio de 2019 $8.221.708 

27 de agosto de 2019 $8.221.708 27 de agosto de 2019 $8.221.708 
27 de septiembre de 

2019 
$8.221.708 27 de septiembre de 2019 $8.221.708 

27 de octubre de 2019 $8.221.708 28 de octubre de 2019 $8.221.708 
27 de noviembre de 2019 $8.221.708 27 de noviembre de 2019 $8.221.708 
27 de diciembre de 2019 $8.221.708 27 de diciembre de 2019 $8.221.708 

27 de enero de 2020 $16.443.419   

Valor total $ 147.990.750 VALOR TOTAL PAGADO $ 131.547.331 

 

Por lo anterior, se vislumbra que los demandantes incumplieron visiblemente en el 
pago de la cuota inicial, porque que no efectuaron el pago de la última cuota 

pactada.  
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Así mismo, se comprometieron a pagar el 70% del valor 

restante “con el producto de un crédito que solicitara, gestionara y obtuvieera de 

una entidad financiera”, y en el parágrafo noveno de la cláusula sexta pactaron “el 

prometiente comprador se obliga a entregar a el prometiente vendedor la carta de 
aprobación o el crédito leasing, según sea el caso con cuatro meses de 

antelación a la fecha fijada en este instrumento para el otorgamiento de 

la escritura pública de venta.---- (…)”   

 

Por lo cual, debían informar con 4 meses de antelación lo pertinente 

respecto a la aprobación del crédito hipotecario o de leasing por parte de 

la entidad financiera, esto es, el 28 de septiembre del año 2019; sin 
embargo, los mismos no cumplieron las obligaciones estipuladas a su cargo. 

 

Aunado a ello, en el parágrafo octavo de la misma cláusula se pactó “Si el crédito 

no es aprobado, el prometiente comprador se obliga a pagar esta suma con 

recursos propios”, por lo tanto, le correspondía a los demandantes efectuar el pago 

del valor total de los inmuebles para poder suscribir la escritura pública el día 28 
de enero de 2020 por la suma total de COP493.302.500.  

 

Sin que fuera posible, dado que no cumplieron los demandantes las obligaciones a 

su cargo, dado que únicamente pagaron la suma de COP131.657.331, sin que con 

ello se acredite el cumplimiento integral del contrato, ya que debían solucionar el 

valor total de los inmuebles al momento de la fecha acordada para suscribir el 
contrato de compraventa, el cual, según la cláusula octava se acordó que se 

suscribiría el día 28 de enero de 2020 en la Notaría Cuarta de Cali, Valle del Cauca 

a las 2:00 PM “siempre y cuando para esta fecha el prometiente comprador hubiese 

cancelado el valor total de los inmuebles”.  

 

Por lo cual, los demandantes al momento en que debían suscribir la escritura 

pública no pagaron el saldo de la cuota inicial, así como tampoco, acreditaron el 
pago del saldo equivalente a COP361.645.169, por lo cual, se aprecia el 

inaceptable incumplimiento de la promesa de compraventa por parte de los 

demandantes. (pág. 56 03 anexo demanda). 

 

Igualmente, se les informó que debían acercarse a suscribir la escritura pública en 

la fecha pactada y ante el impago de la totalidad del precio de los inmuebles, se le 
notificó que la nueva fecha para la suscripción de la misma sería el día 2 de marzo 

de 2020, la cual tampoco se cumplió porque los demandantes no acreditaron el 

pago total de los bienes, como se demuestra con las pruebas adosadas por los 

demandantes y se ratifica con el interrogatorio de parte efectuado por la parte 

actora como prueba extraprocesal, como dan cuenta los minutos 23, 27 y 34 de la 

citada audiencia.  

 
Así mismo, el último pago efectuado por los demandantes se realizó el día 17 de 

marzo de 2020 por valor de COP198.502.534, por lo cual, se advierte que ejecutó 

el pago parcial en data posterior a la segunda fecha programada para suscribir la 

escritura pública.  
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De allí, que se comprende con facilidad que los prometientes 

compradores, aquí demandantes incumplieron el contrato pactado, el cual tuvo 

fecha de suscripción y se programó su ejecución final el día 28 de enero de 2020 

(suscripción de la escritura pública), data en la cual no se había decretado el estado 
de emergencia sanitaria, económica y social generado por el sars covid 19, púes la 

misma, fue declarada a partir del 12 de marzo de 20204.  

 

De igual manera, pese a que los demandante tenían pleno conocimiento de los 

gastos, el valor total a pagar por los inmuebles, de las obligaciones a su cargo para 

que se llevara a cabo la suscripción de la escritura pública, los mismos no actuaron 

con la diligencia debida para el cumplimiento de la misma, pues nótese que a pesar 
de haber pactado remitir la carta de aprobación de la entidad financiera con cuatro 

(4) meses de antelación y el deber de sufragar la totalidad del valor pactado, los 

mismos no cumplieron con las gestiones a su cargo para que les efectuaran el 

crédito de leasing o hipotecario en término, lo cual se corrobora con las pruebas 

allegadas por los demandantes, ya que el BANCO ITAÚ aprobó el crédito 

hipotecario el día 18 de febrero de 2020, esto es casi un mes después de la 
fecha fijada para la suscripción de la escritura pública. (pág. 35 archivo 03 anexos 

demanda pdf). 

 

Crédito que fue negado en data posterior (18 de mayo), al no cumplir los 

presupuestos exigidos por el banco, con lo cual, nuevamente se incumplió el 

clausulado del contrato por parte del extremo actor, quien manifestó que conocía 
las condiciones y requisitos exigidos por la entidad financiera para el otorgamiento 

y desembolso del crédito5. (pág. 45 archivo pdf 03 anexos demanda).  

 

Actuación que facultaba al fideicomitente desarrollador del proyecto a hacer 

efectiva las clausulas décima y decima quinta que disponen:  

 

 “las partes contratantes han establecido para el caso de incumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas del presente contrato, como cláusula penal, la suma 

equivalente al 20% del valor del precio total de los inmuebles. Esta suma será 

exigible por vía ejecutiva sin necesidad de requerimiento o constitución en mora, 

derechos a los cuales renuncian las partes en su reciproco beneficio”  

 

Por su parte, la cláusula décima quinta precisó “el prometiente vendedor podrá 
declarar resuelto el presente contrato, sin necesidad de requerimiento alguno ni 

declaración judicial, en el evento de incumplimiento por parte de el prometiente 

comprador de cualquiera de las obligaciones que se establecen en el presente 

contrato. Parágrafo: en caso de resolución del contrato ipso-facto, el prometiente 

vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la causal de incumplimiento, 

disponer del bien inmueble que por el presente documento se ofrece y descontar 

de los dineros recibidos, el valor correspondiente a la cláusula penal, devolviendo 
el excedente si los hubiere a el prometiente comprador, sin intereses de ningún 

tipo.” (folios 26 a 34 del archivo 03 anexos demanda).  

 

                                                         
4 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 y 

Decreto 417 de 2020 expedido por la Presidencia de la República.  
5 Parágrafo quinto – Clausula sexta: “el prometiente comprador declaran que conocen y aceptan las condiciones y requisitos exigidos por las 

entidades financieras para la aprobación del crédito y se comprometen a su propia cuenta y riesgo a presentar su solicitud de crédito ante la 

entidad financiera, para su estudio y aprobación”  
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Por lo cual, se encuentra más que acreditado el 

incumplimiento del contrato y la procedencia del cobro de la cláusula penal, 

actuación con la cual se probó hasta la saciedad, que no se cumplieron a cabalidad 

la totalidad de presupuestos para presentar la resolución de contrato, al 
incumplirse el segundo de ellos, por lo que, solicitó se declare probada la excepción 

denominada “Falta de legitimación en la causa por activa, inexistencia de 

los presupuestos de la acción y contrato no cumplido”.  

 

3) INEXISTENCIA DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

 

El artículo 64 del Código Civil establece: “se llama fuerza mayor o caso fortuito el 
imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 

público, etc.” 

 

Respecto del mismo la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil indicó6:  

 
“(…) la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es ‘el imprevisto 

a que no es posible resistir’ (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 95 de 1890), 

lo que significa que el hecho constitutivo de tal debe ser, por un lado, 

ajeno a todo presagio, por lo menos en condiciones de normalidad, y del 

otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo soporta queda 

determinado por sus efectos”. 
 

Igualmente, la referida Corporación precisó7: 

 
“En general, por fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse ‘el imprevisto 

que no es posible resistir, como el naufragio, el terremoto, el apresamiento de 

enemigos, los actos de autoridad ejercido por un funcionario público, etc.’ (Art. 
1° Ley 95 de 1890); es claro que estos hechos o actos, u otros semejantes, que 

enuncia el legislador, requiere que sean imprevisibles o irresistibles, significando 

lo primero, un acontecer intempestivo, excepcional o sorpresivo; y lo segundo, 

imposible, fatal, inevitable de superar en sus consecuencias (CSJ SC, 2 dic. 
1987, G.J. t. CLXXXVIII, pág. 332)”. 

 

Así las cosas, el hecho invocado debe ser irresistible, que fue imposible evitar, que 

no podía preverse o que fuera inevitable, por lo cual, en el presente asunto no se 

constituye un caso fortuito o fuerza mayor que imposibilitara a los demandantes 

cumplir la promesa de contrato de compraventa, por cuanto, el mismo se suscribió 
en marzo del año 2019 y se programó la fecha para la firma de la escritura de 

compraventa el día 28 de enero de 2020, fecha en la cual la parte actora debía 

haber pagado la totalidad de los bienes inmuebles a adquirir, momento en el cual 

no se había decretado la emergencia sanitaria, ni mucho menos se había efectuado 

restricción alguna a la que hacen referencia los demandantes.  

 
Por lo tanto, no es dable hacer retroactiva una situación que no tiene relación 

alguna con el incumplimiento del contrato, por parte de los actores, quienes se 

sustrajeron temerariamente de pagar la totalidad del valor de los bienes adquiridos, 

para poder efectuar la compraventa de los bienes en la fecha acordada.   
                                                         
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación civil. Sentencia del 29 de abril de 2005. M.P. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
7 Sentencia citada en la sentencia SC16932-2015 (2013-1920). 9 de diciembre de 2015. MP. Álvaro Fernando García Restrepo.  
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Sumado a ello, la emergencia sanitaria, económica y social se decretó a partir del 

día 12 de marzo de 2020 y dentro de las excepciones incluidas en los decretos 

legislativos y resoluciones, se encontraba el suscribir documentos en notarias, para 
la fecha programada como se corrobora en el numeral 38º del artículo 3º del 

Decreto 457 del 2020, de allí, que los fundamentos expuestos por los actores en el 

libelo demandatorio carecen de validez, ya que el desarrollo del contrato se efectuó 

en un plazo anterior a la declaratoria y este se sustrajeron de cumplir sus 

obligaciones.  

 

Igualmente, nótese que pese a tener conocimiento pleno de la fecha de suscripción 
del contrato no informaron en data anterior a mi mandante los presuntos 

inconvenientes presentados para efectuar el pago total de los bienes, tan es así, 

que al evidenciar el no pago y la falta de comunicación de los actores, se 

reprogramó nueva fecha para la suscripción de la misma, sin que los demandantes 

efectuaran manifestación alguna.  

 
De otro lado, es importante resaltar que hasta el día 28 de abril de 2020 los 

demandantes informaron que deseaban desistir de la compraventa, fecha en la 

cual, ya habían incumplido el contrato, al no efectuar el pago total del mismo, al 

no haber gestionado lo pertinente para el préstamo y no haber informado a mi 

mandate en data anterior para analizar otras soluciones, tan es así que habían 

pasado dos fechas para la suscripción de la escritura pública de compraventa (pág. 
37 03 anexo demanda).  

 

En este sentido, es relevante indicar que los demandantes no solicitaron un 

aplazamiento del contrato, que se modificara o suspendiera el cumplimiento del 

mismo hasta tanto su situación económica fuese estable, sino que de forma 

intempestiva desistieron del contrato, a pesar de no encontrarse configurado 

ninguno de los presupuestos antes narrados para la existencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, constituyendo el incumplimiento del contrato, sin justificación o 

eximente alguna, pues se itera, el incumplimiento se generó en data anterior a la 

declaratoria de la emergencia ambiental, económica y social9.  

 

En consecuencia, solicito a su honorable despacho declarar probada la excepción 

denominada “Inexistencia del caso fortuito o fuerza mayor”.  
 

4) INEXISTENCIA DE PAGO DE PERJUICIOS Y OTRAS 

COMPENSACIONES 

 

                                                         
8 “Desplazamiento a servicios bancarios, financieros y de operadores de pago, y a servicios notariales.” 
9 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 y 

Decreto 417 de 2020 expedido por la Presidencia de la República. 
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Los demandantes suscribieron un contrato de compraventa 

respecto de la oficina 405 y los parqueaderos 220 y 221, los cuales, adquirieron 

sobre planos, ya que la construcción se inició a ejecutar una vez se cumplió el 

punto de equilibrio y los representantes del patrimonio autónomo CCI Unidad de 
Gestión Inmueble AV 6 evidenciaron que se cumplieron los presupuestos y 

condiciones pactadas para su ejecución, por ende, todos los aportes efectuados por 

los prometientes compradores fueron recaudados en favor del referido patrimonio, 

dinero que fue invertido en la construcción de los inmuebles.  

 

Motivo por el cual, se informó a los prometientes compradores incumplidos que 

una vez se vendieran los inmuebles que iban a adquirir se les devolvería el dinero, 
situación que se generó hasta este año, como da cuenta el registro de los 

certificados de tradición Números 370-1018252 oficina y números 405 y 370-

1018301 parqueaderos 220 y 221 en la anotación 4, por lo cual, en el traslado 

efectuado se consignó el saldo a favor de los demandantes restando el valor de la 

cláusula penal.  

 
Lo anterior, al amparo de la cláusula décima quinta que prevé “el prometiente 

vendedor podrá declarar resuelto el presente contrato, sin necesidad de 

requerimiento alguno ni declaración judicial, en el evento de incumplimiento por 

parte de el prometiente comprador de cualquiera de las obligaciones que se 

establecen en el presente contrato. Parágrafo: en caso de resolución del contrato 

ipso-facto, el prometiente vendedor podrá, ordenar la resolución invocando la 
causal de incumplimiento, disponer del bien inmueble que por el presente 

documento se ofrece y descontar de los dineros recibidos, el valor correspondiente 

a la cláusula penal, devolviendo el excedente si los hubiere a el prometiente 

comprador, sin intereses de ningún tipo.” (folios 26 a 34 del archivo 03 anexos 

demanda).  

 

Igualmente, conforme lo pactado, no se da lugar a efectuar pago a título de 
intereses, compensaciones u otro similar, dado que los promotores son los 

contratantes que incumplieron, por lo cual, son titulares de la sanción establecida 

a título de cláusula penal.  

 

5) GENÉRICA  

 
El artículo 282 del Estatuto Procesal dispone: “En cualquier tipo de proceso, 

cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda. (…)” 

 

Por lo anterior, en caso de encontrar probado algún hecho que constituya una 
excepción, solicitó sea decretada de forma oficiosa.  

 

SOLICITUDES ESPECIALES. 

 

1. Que se nieguen la totalidad de pretensiones incoadas en la demanda y se 

dicte sentencia anticipada al no configurarse los presupuestos procesales de 
la acción de resolución de contrato.  
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2. Que se condene ejemplarmente en costas y perjuicios causados en el asunto 

a los demandantes. 

 

PRUEBAS. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
Solicito se fije fecha y hora para que los demandantes JORGE SANTOS ACOSTA 

y JOHN ÁNGEL CALERO BLANCO procedan a absolver el que le formularé en 

forma oral o por escrito y que en sobre cerrado aportaré de manera oportuna. 

 

Los cuales podrán ser notificados por estado o en la dirección de notificaciones 

expuesta por estos, en el libelo demandatorio.  
 

DECLARACIÓN DE PARTE.  

 

La declaración de parte del demandando ALIANZA PB S.A.S., a través de su 

representante legal o quien haga sus veces.  

 

DOCUMENTALES. 
 

1. Comunicación en la cual se informó la reprogramación de la fecha para 

suscripción de la escritura pública de compraventa.  

2. Los anexos de la demanda obrante en el archivo 03 anexos de la 

demanda.  

3. Certificados de tradición actualizados de los FMI Nos. 370-1018252 
oficina no. 405 y 370-1018301 parqueaderos 220 y 221.  

 

ANEXOS. 

 

1. Comunicación en la cual se informó la reprogramación de la fecha para 

suscripción de la escritura pública de compraventa.  

2. Los anexos de la demanda obrante en el archivo 03 anexos de la 

demanda.  
3. Certificados de tradición actualizados de los FMI Nos. 370-1018252 

oficina no. 405 y 370-1018301 parqueaderos 220 y 221.  

4. Poder 

5. Cámara de comercio  

6. Copia de Tarjeta profesional del suscrito. 

7. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito. 

8. Certificación Registro Nacional de Abogados expedida por el Consejo   

Superior de la Judicatura. 

9. Certificado Vigencia Tarjeta Profesional del suscrito 
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NOTIFICACIONES. 

 

A los demandantes las recibirán en la dirección que relacionan en el libelo de la 

demanda. 

 
A las demandadas en la dirección informada por los demandantes en el libelo 

introductorio. 

 

El suscrito las recibiré en la Secretaría de su despacho o en mi oficina particular de 

abogado ubicada en la Carrera 34 D número 16 – 98 Sur, Bogotá D.C. Teléfono 

Móvil 3118106612. 

 
Dirección Electrónica: gerentegeneral@ayserv.com. 

  

Respetuosamente; 

 

 

 
 

HELBERT RENÉC CORTÉS JARA. 

C.C. No. 19.353.219 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 71771 del C. S. de la J. 
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C alle 30 Norte No. 6 Bis Norte 19   Cali  - Colomb ia •(572)3872604   •   w w w.alianzapb.com  

Cali, enero 30 del 2020  
 
Señores 
JORGE SANTOS ACOSTA 
JHON ANGEL CALERO BLANCO  
Ciudad  
 
 
REF: TORRE CCI OCCIDENTE OFICINA 405   
 
Reciban un cordial saludo, es muy grato para ALIANZA PB S.A.S. informarles que 
estamos culminado el proceso de la TORRE CCI OCCIDENTE de forma muy 
satisfactoria. 
 
Cumpliendo con nuestro compromiso de suscribir la escritura de compraventa que 
formalice la negociación nos permitimos citarlos el día Dos (2) de marzo  del 2020   
de a las 3:00 P.m. en la Notaria Cuarta ubicada en la calle 7 No. 25-60 de Cali.  
 
Para el efecto estamos adjuntando el Estado de Cuenta a la fecha en la cual nos 
arroja un saldo por valor de $361.645.169 que deberá ser cancelado a través de 
transferencia o consignación en el encargo fiduciario dos días antes de la fecha 
fijada, es decir el Diez y siete (17) de febrero del 2020 con el fin de obtener paz y 
salvo requerido que expide Alianza Fiduciaria S.A.  
 
En el caso de que el saldo vaya a ser cancelado a través de crédito bancario se 
hace indispensable que nos haga llegar a la mayor brevedad posible la carta del 
Banco de aprobación y las condiciones del crédito.  
 
Cualquier duda al respecto con gusto la atenderemos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
DIANA CALERO CALERO  
Gerente Comercial 
TORRE CCI OCCIDENTE  
Celular 3113108581  
 
 
 
 

 















 

Señores 

Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá. 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad. 

 

 

Tipo de proceso:  Declarativo (Resolución de Promesa de Compraventa) 

 

Demandantes: John Ángel Calero Blanco y Jorge Santos Acosta. 

 

Demandado:   Alianza PB y Alianza Fiduciaria S.A. 

 

Radicado:   2022 – 297 

 

Negocio relacionado: Fideicomiso CCI UNIDAD DE GESTION - INMUEBLE AVENIDA 

SEXTA. 

 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.696.173 expedida en Cali (Valle), Representante Legal suplente de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A, sociedad de servicios financieros con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C., legalmente constituida por escritura pública No. 545 de fecha 11 de 

febrero de 1986 otorgada en la Notaría Décima del Círculo de Cali, autorizada para 

funcionar con permiso de la Superintendencia Financiera, todo lo cual acredita con el 

certificado adjunto expedido por la Cámara de Comercio de Cali, actuando en nombre 

propio en condición de demandada dentro del proceso en referencia con correo 

electrónico notificacionesjudiciales@alianza.com.co, por medio del presente escrito 

respetuosamente me dirijo a usted para manifestarle que otorgo poder especial, 

amplio y suficiente, como apoderado principal HELBERT RENÉC CORTÉS JARA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.219 de Bogotá D.C. , abogado en 

ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 71771 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, correo electrónico gerentejuridico@ayserv.com,  

gerentegeneral@ayserv.com, dirección Carrera 34D No. 16-98 sur en la ciudad de 

Bogotá y con teléfono 3118106612 – 3165772722, para que inicie y lleve hasta su 

terminación la representación y defensa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., lo anterior en los 

términos del artículo 5 la ley 2213 del 2022. 

 

Nuestro apoderado queda facultado conforme a lo establece la ley y, además, para 

contestar la demanda, notificarse, sustituir, reasumir, renunciar, transigir, conciliar, 

recibir, presentar demanda de reconvención, interponer toda clase de recursos, 

efectuar llamamientos en garantía, presentar acciones de tutela que se deriven del 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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trámite procesal, entre otras facultades que sean inherentes a este mandato, sin que 

se pueda alegar falta de poder.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA  

Representante legal Suplente 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

 

 

Firmado digitalmente por Diego 
Alfonso Caballero Loaiza 
Fecha: 2022.10.06 14:14:50 -05'00'
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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
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y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
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Nombre: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      266638-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  08 de junio de 1990
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022

Dirección comercial:                    KR 2 # 7 OESTE - 130
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Teléfono comercial 1:                   5240659
Teléfono comercial 2:                   6447700
Teléfono comercial 3:                   3134880847

Dirección para notificación judicial:  CRA. 2 NO. 7 OESTE - 130
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Nombre:                       ALIANZA FIDUCIARIA S A
NIT:                          860531315 - 3
Matrícula No.:                260758
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 15 NO. 82 99
Teléfono:                     6447700

PROPIETARIO

Por Acta No. 175 del 27 de julio de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 03 de noviembre de 2004 con el No. 2845 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FELIPE  OCAMPO HERNANDEZ                  C.C.16657169

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 237 del 23 de septiembre de 2009, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 08 de marzo de 2010 con el No. 527 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ANDREA ISABEL AGUIRRE SARRIA              C.C.31960908
SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL      DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA            C.C.16696173
SUPLENTE

Por Acta No. 406 del 18 de mayo de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2022 con el No. 1932 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      LINA MARIA JARAMILLO BARROS               C.C.31583106
SUPLENTE
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Actividad principal Código CIIU: 6431

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: ADMINISTRACIÓN RECURSOS FIDEICOMISOS Y FONDOS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALIANZA FIDUCIARIA S A

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 814 del 11/02/1988 de Notaria Sexta de Bogota     2824 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4950 del 19/07/1988 de Notaria Sexta de Bogota    2825 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 5557 del 09/08/1991 de Notaria Sexta de Bogota    2826 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1884 del 25/03/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2827 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4732 del 28/07/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2828 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 7357 del 29/10/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2829 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3212 del 29/04/1993 de Notaria Sexta de Bogota    2830 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 9028 del 23/11/1993 de Notaria Sexta de Bogota    2831 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 2268 del 08/04/1994 de Notaria Sexta de Bogota    2832 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 6905 del 30/09/1994 de Notaria Sexta de Bogota    2833 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4870 del 15/08/1995 de Notaria Sexta de Bogota    2834 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1868 del 02/04/1996 de Notaria Sexta de Bogota    2835 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 863 del 19/02/1997 de Notaria Sexta de Bogota     2836 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3559 del 17/06/1997 de Notaria Sexta de Bogota    2837 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 7569 del 09/12/1997 de Notaria Sexta de Bogota    2838 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3562 del 04/06/1998 de Notaria Sexta de Bogota    2839 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 6257 del 10/09/1998 de Notaria Sexta de Bogota    2840 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 2322 del 27/04/1999 de Notaria Sexta de Bogota    2841 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1436 del 21/03/2000 de Notaria Sexta de Bogota    2842 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 698 del 02/04/2002 de Notaria Veinticinco de      2843 de 03/11/2004 Libro VI
Bogota
D.P del 04/02/2015 de                                  411 de 24/02/2015 Libro VI
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 8698102, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822CQRRW3

Fecha expedición: 03/10/2022  10:49:57 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Página: 5 de 5



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NIT: 860531315-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI
(VALLE).  , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A.
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a
Bogotá.
Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020  ,se aprueba la cesión de los activos y contratos
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia S.A.
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte
considerativa de este acto administrativo.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a
cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales
para asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las
gestiones y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones
judiciales y administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y
otorgamiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de
esta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus   respectivos suplentes
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin
derecho a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado
por la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la
sociedad e' plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los
conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su
cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las desviaciones frente a los límites consolidados de exposición,
concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h)
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance
que determine la Junta Directiva de la sociedad en materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario.
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (l) Requerir información y documentación a las áreas y
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenientes, en el marco del cumplimiento de sus
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n)
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación entre los comités de riesgo y de auditoría y
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad
contará con un Presidente, quien ostentará también la representación legal de la compañía. -El Presidente
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a)
Ser representante legal de la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al
objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance general de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle
completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y
remover los empleados de la sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se
requieran. No tendrá facultad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y
seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e
instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de
Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones
del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva
una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los
negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el
balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación
con la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo
Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y
constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la sociedad. (l) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad.
(m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de
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los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan
límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto
de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero. (o)
Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de carácter
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los
bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los fideicomisos
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fideicomiso o
grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, colocación y
negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y celebrar los
actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 Not.28 del
28/12/2018)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Martínez García
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019

CC - 79353638 Presidente

Jaime Ernesto Mayor Romero
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 19377264 Suplente del Presidente

Esmeralda Ronseria Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 52077925 Suplente del Presidente

Lina María Jaramillo Barros
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 31583106 Suplente del Presidente

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79505614 Suplente del Presidente

Natalia Bonnett Vieco
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 43744114 Suplente del Presidente

Lia Paola Elejalde Amin
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 45765000 Suplente del Presidente

Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 73162557 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020243437-000 del día 8 de
octubre de 2020, que con
documento del 22 de julio de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 378 del 22 de julio de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Castilla Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 79782445 Suplente del Presidente

Johanna Andrea González Plazas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 52493359 Suplente del Presidente

Jose Ricardo Perez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79691120 Suplente del Presidente

Camilo Andrés Hernández Cuellar
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 79789175 Suplente del Presidente

José Manuel Ballesteros Ospina
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2017

CC - 79386114 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022016683000 del día 27 de
enero de 2022, que con
documento del 31 de diciembre
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 401 del 26 de enero de
2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Francisco José Schwitzer Sabogal
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 93389382 Suplente del Presidente

Elkin Harley Espinosa Tolosa
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 79963360 Suplente del Presidente

Andrea Isabel Aguirre Sarria
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 31960908 Suplente del Presidente

Catalina Posada Mejia
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 43733043 Suplente del Presidente

Diego Alfonso Caballero Loaiza
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011

CC - 16696173 Suplente del Presidente

Felipe Ocampo Hernández
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011

CC - 16657169 Suplente del Presidente

Peggy Algarin Ladrón De Guevara
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013

CC - 22479100 Suplente del Presidente

Carlos José Jiménez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 80040957 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Herrera Movilla
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 22477588 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ana María Bonilla Granada
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 1130604682 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Carolina Prada Jurado
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 53013785 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Marcela Medina Vanegas
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 1054541025 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Tatiana Andrea Ortiz Betancur
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 53106721 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Mario Augusto Gómez Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007

CC - 79789999 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Travecedo Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021

CC - 1082959941 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Cecilia Álvarez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020

CC - 1129499695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo Cárdenas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1128283995 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Manuel Alejandro Cujar Henao
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021

CC - 1143838527 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Andrés Mina Mina
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2020

CC - 1062300415 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gabriel Uribe Téllez
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019

CC - 80411962 Presidente Ejecutivo Corporativo

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 97377

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  HELBERT RENEC CORTES JARA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19353219., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 71771 11/03/1995 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de febrero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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En Calidad de:

ABOGADO

Nombres:

HELBERT RENEC

Apellidos:

CORTES JARA

Tarjeta Profesional:

71771

Tipo de Documento:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de Documento:

19353219

Fecha Expedición del Documento:

Correo Electrónico:

GERENTEGENERAL@AYSERV.COM

Nivel de Educación:

SELECCIONE..
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